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INTRODUCCION 

En nuestro pais -~,, gran ;~~~;;;tlrO de -empre~. eS1ableC;ni1e1110S··~olneri:iales. 
negocios de poca cu~ntla, 110 ·cuenta;~-.~~~~- l~--:·d~umen.;aciÓ;, r~,;;:~~r)da por 11Uest~a Ley 
Federal del Trabajo, para ~er d;fendérsd-ae·Sr~pu;~tos ;;ab~j~~~~~;· ;;,,e:ias Junt~ 
de Conciliación y Arbitraje.· d~;,,·a11ckí;~ :-'s;;::· ~~~',:,¡p~Íos·:;;; ~:é;;~~;·_· ~~~~h'i:s ~~je_, 110 les 

corresponden e11 virtud de no existi; re1¡j,~ió~í'·de·t-/i,~j;,:-:: '~' :. : ~,i;~L ~-~?~ 
::>. ?·'._'. .. '.'.\~~-'.}. -.,, 

En la actualidad, ha crecido en forma alarmánie)- /~,_-:;;~~--~~'.~entes de 
: '· ·· · '· · .. :: '.=t~»-~c'.;q~~-~:.~·.- , ;:.~ .· . · 

trabajo, obligando a un gra11 número de mexicanos eri /a,gran~~-mayorla jóvenes a 

reali:ar actividades, carácleri:adas por la poca ·~ro~~~cJÓ;·~,·>¡~~al. al co111ralarse 

obligados por su nec'!sidad económica. aceplando co11dlclo11es de lrabajo 

desventajosas. esre lipo de acrividades ha11 generado un gran· número de demandas. 

ante las Juntas de Conciliación y ArbitraJe. en virtud de ser el órgano encargado de 

administrar /ajusticia laboral. e11contra11dose en la gran mayor/a que el patrón alega 

la Inexistencia de dicha relación. haciendo valer la falta de pago del salario: la 

subordinación del lrabajador hacia el patrón. 

E11 11uesta Ley Federal del Trabajo. espec!ficamente en el articulo 784. se 

encuentra establecido. que las Juntas de Concilliación y Arbitraje. eximirá de la carga 

de la prueba al trabajador. requiriendo al patrón. para que exhiba los documentos que 

de acuerdo con la Ley tiene la obligació11 de conservar. 

Se ha hablado mucho de la reversión de la carga de la pn1eba y en la práctica 

sigue prevaleciendo el principio procesal el que afirma tiene la obligación de 

demostrar su afirmación y de igual manera cuando la negativa envuelve una 

afirmación. 



Dicha reversión de _la carg~_ de la prue~. e11 los co1iflictos derivados de 

relación de trabajó inexistt!11teS. ~~1~mo~ ~-~;--es -~,, medi~ cidec~1~d;; pa;a que se 

dicte/1 laudos C0/1. ,;,ay~-,. ec/iúc:kzd~ e1~- ~os C~l¡flict'i~s ·SusditadOS S;;, e~J;¡¡r' r~ia~ió11 de 

trabajo. debiendo --e,,;~,~-ces el :de;,,~~~~ad~- a/~r~~~¡;: la ~~-,,t~_;t~~;ó,, d~ demanda 

excepci~11arse~ 11e:glz~,~~. ~~ _;~_/~~jt?n-.d~ !~abO)~:-_: ~ra C¡~1e. la 'j~,~~~a dtd. Co11Ci/iacló11 y 

Arbitraje dej;;.-la -~~rSa· d~' ¡;, p;,;~b"a ai ;,;pue~t-¡,- trclbOjt;dor Para que éste demuestre la .·.· ,·-·· .-. . . .. . ' . 

existencia de la T~1ac1dn·· 1abOral. 
··>·· . .-.-

Al tiO prod;1cirSe _ 1Q ·reirersió11 de la carga de. la prueba. en el momento procesal 
'-· ·.•'•;..o'•'·'";- - . . ' 

opo_r:1u1io,. _ei ~~~¡'f ¡~·- i84·-~~-;?~ i:e~- ~éder:al del Trabajo, ~11e en desventaja al supuesto 

patrón, ~ '!;~e,i/~~~·,~;,~~á.~+¡~,;t~ e;i~1e al trabajador de la obligación de probar 

hechos!: qu17 .<:fe. ~.l~111á ·m!z~~~rD. ~ª"'.~ié11 "."dieran ser del conocimiento de las Juntas; 

por mt!d/oS·d;Stinl~ C/1as prUebas ofrecidas por las parle~. dada la facultad que la Ley 

le co1J;~re a d1Chas J~1~1as. ·para Interrogar a las partes y as/ poder llegar a la verdad 

de los hechos. 

De tal suerte que la prueba. i11depe11die11teme11te de quien tenga la carga de la 

misma. esta juega un papel fundamental para que el juzgador pueda emitir un juicio. 

Es importante también la forma como deberán ser propuestas. todas y cada una de las 

permitidas por la Ley Federal del Trabajo. as/ como cual será la más idónea para 

demostrar ante el órgano laboral e11carga11do de dirimir las controversias en las 

relaciones de trabajo i11existe11te 

Si bien es cierto que compartimos con el esplrilu del articulo 78-1 del código 

laboral. también es verdad que e11 nuestro país existc1111cgocios de poca t::11a111/a y estos 

110 tienen en ocasiones más úe cinco trabajadores, en tal circu11.sta11cia. 110 cuentan con 

la documentación sennlada en el precepto citado. 



Razones éstas que me motivaron a la elaboración de la presente tesis. Siendo 

11uesta i111e11ción aportar algo, que si bien es cierto, 110 resolverá el problema. si 

consideramos que motivará a los órganos encargados de la justicia laboral a dictar 

laudos más apegados a derecho, derivados de las relaciones laborales ine:cistentes, 

esperan.do que este problema se reduzca o desaparezca. 



FACUl.TAIJ f)E 1'ERECllO 

U. N.A. IH. 



CAPITULO/ 

CONCEPTOS 

Dentro de una relación laboral .\·e e...-1ablecf!11 diversos elementos, 1nismo:;· que 

serán 11un1erados en este capilulo. a eo111i1111ació11 a11a/i::are1110..,· los conceptos más 

i n1por1a111e.<r. 

J. TRAJMJADOR. 

El cor~cepto legal de trabajador es genérico. porque se atribu)le a todas 

aquellas personas jisicC!s que entregan su fuer=a de ·1raha.Jo al servicio de otro u otros. 

quienes ocup'en ~vufi1er:a de trabajo. 

La Ley _Ftideral del Traba.J<?• elÍ 511 articulo a~ sei1C!la "trabaJ0doi- es la persona 

fisica que p;.esta a otra.flsica o moral. 1111 /ra.b'aJ°. per.)_·o~tal ~.,~h~~inc;i~~"·_-·: 

De ;o Onterior, se ·despFende;, dos-. el~nlÍ!~;¡os iníP~Tta;;~~s -;i ·.°"que: sin e/los, no 

existiría r_elac~ón lah~a_I :Z1gu11a: esto es; c¡ue e~ trahaj~··de-~~rá ~er p;estado de manera 

per ... 011a/ y dehe ser subordinado. 



Ahora bien. el mi.smo ordenamiento sella/a que se entiende por trabajo "toda 

actividad humana, i11telec111a/ o material. independientemente del grado de preparación 

técnica requerida por cada profesión u oficio". 

Para el derecho laboral, trábajador es lá 'persona.fisica que personalnumte 
- . - ·:· . . · ... __ . >_": . :._.·-:: 

presta un trabajo ~~~*ord_inadO, m~diatl;e~ u~~ r~'r'__un~~UCión_. 

. '• . ' ,. · .. ,..___ ' 

Del conienido .de-. l~:~~fl~~jc¡J¡;·:~ú~ ~~iite~',;de. s~ deSprende </'ue la prestación del 
' _··. \'.;/·;~'-->: ··;:-· ,.,. ! ... '• . . . .. ··-' . 

trabajo debe ser en forma personal. ·Jo cual significa, que trabajador únicamente puede 
ser/;, unaperson~·fi·:·~;~~.~·-:~;, ~i.~-;::::·¡:.?~·;;:i;2~.:._¡'.~:~~,~·,:~i~·~· ,- .. ~::·· ... ·:·.-... ; .. · .. : .. , ·:· ·. . 

:e~-'.:~_::''.'. ;~·~ú ;.;·· ;. 
, ::-1', - ·:/~~-:. ,¿:.~.~ ·;·;:-<::..· 

Trabajador'~s~;jf;i~eX;á;}..;,bsiaticialmente,'·cp;;;,,; trabaja; todo aquel que 
. . . . .,,__·;. 1.'')<:'"."!,:·'.'."; .:· - , ' •... . ~ . . . . • , 

realiza una labOr.SOc;01mé;,·1"e:litil.~e1'(¡ue -efCctl;O ul1a .. t0rea mCznual (obTero,jorn¡,leroJ: 
·' •• , .,, <_'-' •• - ¡.-.,;. •- ~---· '.·, - , ::, r·- . .·,'· . '.. . •·, , ~ 

en si, quien ;~a·ÍÍ~a :~?--~íJu~"f:~>'.¡¡si-:=o: .¡, i~i'!lecÚ4a/ con' .·Objeto· de· .. saÚsfaCer' una 

necesidad econÓ;,;_i~~~-.-~¡,~i~/::. :· ..... , , ;:(:~ .. 

Tambié11 es tr~baj~doi- p'ero 110 dentro del án1bito e11 la Ley Federal del 

Trabajo. el que efectúa 1111 trabajo por deber c/v/co o por pena: quien t~ahaja en-su 

domicilio por c11e11ta ajena y sin relación de depc11de11cia: el que forma partC de -las 

profesiones laborales y el autónomo: el mismo patrono por sus i11iciaiivas o direc.tivas 

que implanta. 
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Al trabajador SI! le ha denominado ta111hié11 proletario, sobre todo e11 la époc..:a 

iuic:ial de! las rei\•i11dic..:acio11es .voc..:iale ... · co1111!mporám!a.\', a1111q11e ya con ma .... de 1111 siglo 

de antecedente ... ·. Ú .. ~;~. e.!f p-;,-,.c¡ue, -.~·e -¡~ ,•011.~·idf!rc.1 personcz o cla ... ·e q~1e~ solo :::,~,mta para 

poder vi\•ir con el pf.od11cto de ~ ... ,, ll~ahajo. También es nomhrádo deudor de trabajo. 

acreedor de salario,· a ... -álOriado, .joí·nalero u obrero éste último como oposición a 

empleado. 1 

2. PATRON. 

Este vocablo P.rov~e1~e de_ 'P,atrono". que a su ve: se deriva de la palabra latina 

''patro1111.<r". En el articulo IO :de Ja Ley. Federal de{ Trabajo se define ''patrón es la 

personafisica o 'moral que utiliza !o ... · servicios de 11110 o varios trabajadore.o;;••. 

E..'í otro de los sujetoS de la rclació11 laboral y su presenciafi ... ·ica es frecuente, o 

mejor dicho regla en la pequei1a empresa, donde con111nme11te se le encuentra 

supervisando los :i·ervicios de :i"lts trabajadores o compartiendo con ellos las actividades 

de dichos establecimientos. 

Compartilno ... · la opinión de distinguidos laboralista.\·, al mencionar que el 

concepto de patrón resulta peyorativo para quien de una u otra forma co11ce11tra la 

1
• CABANELLAS~ Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Hcliasta. 
~1éxico. 1981. p.123. 
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ru¡uc=a. estimando que e.,. el 111ás idóneo, en ra::ó11 de que precisa la noción de la figura, 

no es co1if11so y respol1de mejor. a las otras acepciones, a la realidad y tradición jurídica 

de 1111e . .,,·1ro orde11a111ie1110 legal. 

J. PRUEBA. 

Se considera a la ~n1eba c_om~ la ''demo.1·tració11 de la verdad de una 

afirn1ació11, de,~'!a ·existe~Ícia de:.uÍ1a cosa ~ de la relació11 de un /lecho, persuación o 

convC11c;mfenfj 'qu'e' s~:-¡,~i~i~~- en ot;;;::;. especialmente en el .Ju:gador o en quien haya 
'/ ':.·.·"···" :•.4.- ··,.-:, ,.-

de reso/ve~ ~ObJ-e;'/c/d;;dO~' ~- dJ'iét~Íi~it ·r~ón.-."'argu1ne11to, declaración documento u . . . . ' .. :..:-,,~: .. ' . '" ... 

'caravantes establece que eti;,iOlógi'camente.e.StO palab.ra procede dél adverbio 

"probe", q11e sig11ij'Jca honradamente ;or. coizsiderarse q1;e-oh",.a_co11 _honMde:: quien 

pn1eba lo que pré1end~. otros a~11ore~. a;,;~~~~~--:J,~~~ .. pr~e~e·,,~~- ··~pr~b011d11m", del 

ro111a110. 

También, se dice q11e tiene· ·SI, o,r~g~n --e,, -e1 vocablo latino ''probatio 

clemo.vtrationis varita", por lo que pn~eha, .es la dem_~~~~~C;~~I de la verdad. 

2
• !bid. p.497. 



Bajo lcr_ ''.'~~1c'~':--·ic!~1 )11~!clicc~ ~r~''-!~ª _e.\'. la cle111os1raciá11 de_ /a f!Xiwe11cia ele 1111 

hecho ma1eria/ a ele 1111 ac1<~)11ridico. _mc!dia111e fclsfonÍ~a.\· Út!lc!n11il1ada.\· por la ley. 

Por lo 1aÍÚo. !;~ja f,~11eha _;s ¡¡,_ac.~~ió11 Ú<! evide11ciár /a_realidad de un hecho, y 

pruehajúdic:j~~--~~ -j~::::~~Í~~~-:Jj:~~jd~;,~;Ur 1~1i he~ho o derecho Por los mcdiO:,.· pres_critos 
... ·. 

por la Ley".3 <-~ 

: ·,, .· ,· ,·. ' : 

E11' ~;e111ido ;~stric;to la pr11eb~" es la oh1r!11c~~~~ d~: ;_e~~~ram~c;1110 d'!I j11:gac/o,; 

acerca d~''ios hechos dis~111idos y dis~111i~:~~~-. ~iiyo ·e~·cÍ~;~¿;~'¡~;,;.~ r~s11/1;;: necesario 

para la re~o~11ció11-de_l'co1i/licto-.-.om"e1idÓ.·a·¡;;.oee~;,. p;;-¡._ :í~·':-:1'a11io ·i"a'·~rueba es la . -·. . . "' . '·.;;-. 

verificación o co1if;rmació11 de las aflrmaci'a11es· d~. hech~~·. ~XPr~~-ado:-. por las partes. 

. . ·. > '. ··· .. ·.· .• ·•··· .. · 
En su co111101ació11 nlás amplia se de~·igna c"a"mo pruch~ a "rOdo el co11junto de 

cictos desarrollados por las ¡iarte.\~ /o.~ ter~~ros ;· el propio ju::~dor con el objeto de 

lograr la ohte11ció11 el.:/ cercioramie1110 .Judicial. 

Desglosando el co11cepto ele pn1eba, nos en~o1llramo~· ·con que se e11c11e111ra 

con1pue.\·to por: el objeto de la prueba q11e son los hechos sobre los que versa la prueba, 

la carga de la prueba es fa atrihu~ió11 -~mp1~"es1a· Por la ley "para qUi! _cada una de las 

parle.•; proponga y proporcione los ,,;~dios de prueba que confir111e11 sus propias 

J 4 TRUEBA URBINA. Alberto. Diccionarig de Derecho Obrero Botas. México. 1957. 
p.352. 



afirmaciones de hecho, el procedimie11to probatorio, la .... ecuencia de actos desplegada_... 

por las parles, los terceros y el ju=gador para logre1r el cercioranliento judicial, los 

n1edio.Y de prueba so11 los instrumentos, objetos o cosas y las conductas humanas con los 

cuales ~•e trata d~ lograr dicho cercioramie11to y por último los sistemas consignados en 

la legislación para que los j11zgadores aprecien o determinen el valor de las pruebas 

ofrecidas. 

4. OIJl.IGACION. 

Estrictamente en lo jurídico obligación es vinculo legal, voluntario o de hecho. 

que. impone una acción o una omisión. Con mayor sujeción a la clasificación legal es el 

vinculo de derecho por el cual una persona es constreñida hacia otra a dar, a hacer ~ 

no hacer alguna coSa. Proviene del latin obligatio-onis. En el derecho civil se refiere a 

la persona, entre otros casos, en relación con s11 actividad económica y ésta puede ser 

en un plano de excl11~üvidad o en "'' plano de colaboración. "Cuando los actos 

económico~._· .:;·e reali=an en exc/r1.:;·ividad estan10 . .,; en presencia de derechos reales, mas 

cuando la actividad se rea/i;:a en colaboración de 1111os hombres con otros, estamos en 

presencia de derechos personales que ameritan la distinción entre deudor y acreedor y 

vinculo q11e Jo . .,; relaciona".' 

CABANELLAS, Guillermo. Piccionarjo Enciclopédico de perechg Usual. Ob. Cit. p. 
611. 
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Para la c:orrie11te doctrinal Cf"'! .•Únuil!lw el i·Urácter:-c1iisiSta dc!l Derl!clm del 

Trabajo, atendiendo a . ...,, c~rij:.i11:-:.·e.•.-e11cia;'fi11e.\· y·i.:.\·tr11ct11ra.- r.!fierc!_ a-1111 .\·i.\·temu 

legalmente regulado J):,''t~.~.~( ~í,/jg~~j~~ll!.~ "Y '. derechOs ·di! _.los trab;J)adores en su 

vi11c11/ació11 bilateral, c~[; .~;,i~_":p,,,;:oll~~- , Nd ~ ob",;/'cm~e . ú;;~.•11·0 orde11a1ÍÍie1ito Íaboral 

contempla exPre.~a1111!i~·te, -~las -.:Ob1;g¡,,ci-¡,11é~·-.··:y _ ···dereéhos ;_'de <Jo.\··· trah~jadores 
·. -~·-·.·-::-:~.-.. :.::_:_:t j·:;,-· -:,_:>:: ·~_<:·; ) .... ,.: . .",. - : '_· +--- .. .,·' 

co11comit~nten1'!.11te_, ~~n, ~1~1 c11~rpa,,_de ~h~iga~io1~~~y t:f.e_rec:hos '!e.~o~· empleadores. 

Cómo·· dere~ho básico Lid l~E~j~~~res sllete · mencionarse el ~·a/ario 

suficienté y la -~stabilid~d e~·;_él t!~p~~~>~er~~lii:1.-~i~b~tacÍ~-,~~I. derec~10.\· de. c~~ci;ació11: 
derecho de preferencia o-~ C!IÍti~;"ed~J: y,~ =a~·~e~~s~." ·~En_ eseii~/a · ~-or;~~po~1de a, los 

trabajadores. tocios los dere~/1os. i~~o~~(e~~. :·~~11 ... ·~~t~c_ionales y legales q1~e co_mpre11de el 

llatnado e.vtaluto laboral. 

Autores como Mari1?_.de.{a S~1eva_ e~·tima11 qurJ obligaciones a cargo de los 

trabajadores frente a dereé:hos :y· Prerrogativa~· correspo11die11tes a detentadores 

patronale;v• no con.vtitUY_Cll de~~tr'?_ del Sistema del derecho del trabajo, sino 1111a defensa 
• •· ,'· ,·. e, 

eventual y relativa del -cápitQ( se~ra1_11e11te limitado por la imposición masiva de /o!';· 

m/11imos lcga~es tuiClareS c!e los i~hajadores. 
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S. RELACION I.AJJORAL. 

Es la -C:l~norni-;,OC;d,~ -q11i!.. -~:e-·da ·al tratamiento juridico de la prestación -de 
--.,--:,. - ,.. :··-·. -

.•;ervic~os por úna per;oña ·a o~ra ine_d;Q,~1e él j:,ago_ de ú11 salario con independencia del 

acto que haya motivad'a '/a vi~1cúi~CiÓ1! !ahora/. 

·,,-::· '.::: ·, 

El artlc11l°.. 20_. c!e_ :_1111esi~~ Í...ey Federal del Trabajo le reconoce realmente_ los 

mi.t;mos efectos al con~r,áto _que a -la relación de trabajo,· es más casi los identifica como 

consecuencia de la nOÍ,;¡,.a/e::a tutelar del derecho social. 

-El Contrato encuentra cause y. expresión en la re/Oción -de trabajo; en' /a 
' ... :<·.:_:~:~· ->·~ - .. - .· ·-.. . ' . ·-··.. . ·_ ·. 

ejecuciOn COl~tin~_,'ad~: e",;i ei.(ra~to SllC~sivo, en el cumpú~1e~1I~ di'af.1'! .. _ci.e_ una ohligaciÓ11 

de desempet~~; ~~~~~~~~· ~~1Jorm'e a las modaÚdad~~ J,.-::;,;;~i{¿~·~~·~~~~~· 
'>:J ·.,,:. t·_':J~;~+·~~!t'.:j:'~~ , ~.)'<: '·{~ .. ::.··J .. · 

.::·i·'."·:'""i\1• ':·.; ,;: -~ • "'. i .· 

En'-~i«;;~/i,J;1~2-~~'.j¡e; .;,;~'110· orJen~m~e,;;~ ~,,~~~,;lra;,,os la presúnción de la 
·. ,.:: ;-:..·::;_~:~'fi. ',t··;.:.,. :~"·-· .·. ; 

relación- de/fT__"..~~{?/'(;~Cfj.f.~.~·!~"e..;./1llJl.~~en preste un trabajo personal y que alguien lo 

reciba. _e~,·~~~ idr,~~~~~~::~~iadoS por (as partes para la pre.~tación de los ,servicios. 

debiendo ser 'e/; .. 'pÓntrO.to por escrito y fa falla de éste 110 priva O/ traba.Jador de IO.\" 

derechos que· deriven de lm· normas de trabajo. de conformidad con los artículos 2./ y 
25 del ordenamiento laboral. 
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F-a relación de. traba.J? e.vid .w'.}eta a diversa ... ~ ',,~~a/idac.le.v. _La e.'\p~cificación 

para la prestació~ de tr~~-~_jo Por}ie~'J?':'~_deierniil~Qdo,~'se t!.siahlece _en los, artículos .35, 

.37, .38 y s·o fr~é:Cid;~'. !·.'!e_.·)~- L_'c"Y, f.;~d_~~~/~e~·: ·r;_¡;h~jo,;. Í~.:.. ca,.;,~·téri.~·ticas út.? lá relación 

de trabajo_ por .t~~m-;,~ .;,;J~í-¡/¡;;,·;,,;;d~· ... ~: ~~,;,;~;11ra;1:Pre-vi.'\·t~ pOf.' lo.s articu/os .35 y 50 
e ·,,!-.-.·>·., ·.' _,,.,,. • 

fracción JF de 1;,~r,;~ir<ey/ ':)'.'.. §"{,~ ;< 
.. En ~l.a~~ii~~;\~~!~~;~t:·L~~~,'d?fr~i<fei Trabajo. se preve la posibilidad de 

n1_odificar,las co11dicio11es:ae·1rahajo .en.los sig11ie111es ca.';oS: cuando el salario 110 sea 
' .. -· ... _::· •. ·.; -~: \:\-.!/{~!~'.-:·, j ~:\~~:>1-~~'.~J.'.~.'.·,~~¿.;.~'.; ~ .;~ ~.~·-·.: .. _:;~: ... -. .. _::-_. . :·. 

remunerador: o ;:·Sea 2 exclusivo Cde ~Ja jornada: de · trabajo -·o bien. si concurren las 
·_ · ._,,, .. '.~~; j"j :-~-~¡"::!{;/¡;:;f!~:~,~~10:ff,~~-~:::t;:~'.';·:~~s::~:·, ::'~~ ... / .. :.~·;/-". . , . : 

circu11stacias eco11ómicas __ q11e '/a.)11s1ifiq11c; pero-en el fondo lo que ~·e n1odifica e~· la 
... /~~;'>--.-;~'.~~,';!·~·~·;,·,"i:-'.J•.;::~-'.;~ ... ~<..'_.; ,: . ;· ··:~· 

relación laboral o de traba.Jo propiamente.···· 

F11disp_e1~~~/~~~'s~ f~'. 'e~~;~~¡~~~- .. q11~· ~xi~~e_ c.1~tre -quie_n prest~ un servicio y 

quie11 lo recibe. En. e.~t~ ·_Se1~1ido,. °én 1°ddo co11trato laboral surge 1i11a relació11 de traba.Jo 
.' ; .· ··• ' 

e11tre el trahiljador que lo e.Je.cUía y- e! pal~ón que_ dti __ modo directo o indirecto .se 

beneficiad~ /as tarcas.rCali::adas por e~·toS en-las q1~';; ~Dmbié11 intervie11e11, al menos en 

la fase de dirección,· más 01111 estos nexos personales y materia/es origi11a11, como los 

restante actosjuridico.\·~ la relación ele traba.Jo. 
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6. I..A REF.ACFON r:.AnoliAi.
0

iNEXFSTENTE. 

En la teori~·· d~/ d~recho ~~/~-"usa;.:.·~ ;::,·-expresión ·"relación _jurídica" como 
',_.;'.. :, .. ::' __ ._ '.~· .. :.::·,.:/·~>-'--;~ -1>:,fJ-~:~:~_~'-,•.':-"<; ----<"-- -~--~;:· --<:-;,·< .": ,-

sinónimo de, ''n_'!:¡cº/~'1:.~d_~~~--~·~- ~~a ~e.~l~~~':__-_IC:, f'!~'!!':' ~1! ,<fl.''!_ .se· é11C11e11tran vinculada.:.· 
: :·~- ,,,·,_·y.:··: l~t::·:. --.-.;~·.· ''.~-- cr~ .. :·: - '.'; :, .: ·;·,e.,:·,~.-:.. '• ; - ··-'o··.~ -· ~- -~-- :.__. ,·. 

la.\' partes hipotético o. f':';:uestO:·,~f°_ ~~~te· disP_.r;sitiva o 'Consecuencia ..Jurídica. La 

forma en que se ;.m:ue;,,,;;;, ~e/;,ci°:na~a~·las ";,artes en'"':ª normaJurldica se opone por 

lo general. ~ iafo~;,,~ ~,; 'I,~~ ~~;~e~~ j~:;~~,",~;,;N}~ ;~~;;clonados . 
. ·::~-. ;>~~::·;(: --~~-' :~·-,·.'·:.:rf</' . -::-~~;.- .. ;_:::~{_ 

, : · - ··.·.e-··-;~· .. '. .. -~ '.(}~'.'.:fftt<· ~'.·.~:·;.~',J>/:~:- ~ 
La 'subordinación: es :figurar. básica --:perteneciente , exclusiva al derecho 

· ·; ·· :· ., . :. ~: · __ ·.:.'·\:S:-'~--~,;:.~-~~:?-:·1,St·;~-~~t~~,S;.<:~:~~;_"., ·, ;_<•,:·: · -. 
laboral. Consecuentemente : en . esta':·rama :jurldica; la: :i"Uhot:dinación no denota una 

. . '·. .· ' ... · ..... ,: ::~~.:·-.·:_;~{;J.~·:?~1'~~·-· "'.-~.} .· -~- . . " 
autoli111itació11 de liht!rtad'con 1C:arácter-:;contractual :sino :relación de trabajo. que 

¡ •• '·. _ J_:·_~·:--... ~'f/::-:~·~11;::~-r~~Jr~-~~~.:.;y;,~· .. ,. - ... 
proviene dé 1111 contrato.entre emplecido-:Y_~el 'em¡jleádor; regulada por la Constitución, 

. . . -"< ·. :: . ;.~--):<.i·.~'.t';_ : .. ·-:{~~-~~1~::\~·~::_;-;..::!,~~~'.~~-,.:-:·: ·:·:> •' "• 

/a.s leyes del trabqjo y los tratados i11ter11acio11ales. ·. :~ .. 

A-~;'tJ~!!!il~~I..'"~·m-•_M __ 
lugar del contrato. ··.con· ta "relación de:. traba.Jo_1 se· expresa cspeciallncnte en dos _casos 

· , :- :: ·:'.}:i¡ -.",;fJ;j}'..~~j¡\\ic;~'%~~f p~.'.?~~~~J'~,~c\ • :·::·~·:-.:::~: 1:_---.- • ;-: _• _:'.: • • •• ··- < 
distintos: 11110 innegable para"/a evidencia del derecho consistente en la conexidQcl••. s 

~->-.- :~:-:.;r¿;..':;-,;:~;:,~:.:,, --.- - . -
"~ -· -

Dé~e: ,~~~~·:_;d~1~/~: ~!.;;h)e__tO d',;/ derec~1"a __ l~ho.ra~ ~. Í!º es_ sóló ~~t.~i:er ~ la 

cla~ve ec01iómÍC~- ~á~:·cfcihiÍ._: Ó ~~a" a los trah0.Jadort!~~ sino que h'ay ~,¡ d~a. dados-los 

". Instituto de Investigaciones Juñdicas. Di~ .[yridjco Mexicano._ T-IV. Porrúa. 
México. 1989. p.54 

JO 



avances políticos del Estado y la ,.·ocit!dad c:o111empla lo.'i a.<ipec:tos cu/itatil·o.\· y 

cuantitativo.\-, ccocámico.'t y cultura/e~; del trahajador y .'iU familia, asi comu de: los 

.\·indica/os en Jos que .se agrupan. 

Podemos co11c/~1ir qlie Úna relación laboral inexi.<ite111e, se da cuando 110 existen 

nexos juridicos indiSpe1i.\·ahtes"~a~ forÚ~ar la relación /ahora~. 

par fa Ley Federal ~el iJ~dh~~; ,X} •. · ..• ··, 
es. decir. lo.\· previsto ... 

Por 1a1110·_·'y h~;,~:;1~'. ~~!j~/,/~~1/·~1·¿,~ticÚ/o.20 de la ley laboral,· si no existe el 

pago de salar/O::r /d·ii~b::J.~i;]'f¡~)Ó¡~:¿¡~·¡ ·t;;,b~]adÓ; para el f,aíi-ón y 1111·110~ario de trabajo, 
·. ·~.:.- ·f.~;'.:;\->'·~~~:JJ_~-,-~--~n?.~r~.~'·:<~~/:_._::::·.~.-</_. ,_ ... 

e~·tamos en pre.wu1cia de una relación laboral inexistente_ •. 

·."~~:;~ .. >r~;:··;.·~'.'?;.r -~~;·:·:·' · ::{\¡ ~'.:'.;-~, · ·~:·~; .. . ..~ ~ · 

. . , ·; -~-. · :·'.~:~~ ;. ~:i{.:>·L':~~f!:~.f~;(~::. -'~~-~ ,~:-:"~?>·_ ,. . . .--~ 
A"simismo :y; co11 ·'e/~·á11imo'•dc.: dtiJar._c/aro'.·e1. presente concepto, se estima 
_. :_ . ,·.· .-"· -_~<'{--,,"\:·;-~ .. -.~,s,~;ft:!·-;;;<r,f;;g;·, f{:~:;,:':<i:\·~:"·:':)',-.'.i ... ' ,, , -.: :;, ,· · -. --- '··.· .. 

i11di.\pensah/e que .<ie."co11o=ca:el criterio de'/a Suprema Corte de Ju~·ticia de la Nació11, 

en fa.•·Jurlspn1de11cla~· qÚ;, h;,;;,l~l~~;~;;F':~jli_·t~} .'.: . . .· . . 
'::· . ~· : ~:., 
.~ ,f,-:·.: 

co11tra10 de trabajo ¿,;~r~2':~r~J~j~ú~:,::~:f~-: .·acción 
,·,¡.·,:.'..: 

de indem11i:ació11 

co11sti111cional y· demás· -/J.~~s10Cfoi1~s_. 'P,Q¡. , ~e~pido üljustiflcado y el 

dema11dado niegue categóriCaniti111e_:J,· sirjtplei11e11te la existencia del nexo 

laboral. 
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Amparo Directo 4943/55, Jorge A Correa May. Unanimidad de 5 votos, 

ponente el Sr. Mtro. <;iu::man ·Neyra. 4° Sala .. Bolet/11. 1956. ~g.393. 

PRUEIJA CARGA DE LA. E11 lo~· juicios la~ora/es.si bien es cierto que la 

Suprem~. e¡,~~~·.·-,,¡,~· ~~tOÍ,Í~~/Jo .la teSt~ -de .é¡ue en ~at~ria. laboral una vez 
. . 

probad~ ei ,,,;~;, ~~nirac!ua/enzre patrón y tra".ajador. tOca,a.áq11el como 

dema~;dado j;~~Úfi~~/· ;,~;.: tixcepciones, ·.esta tesis se réfiere. a los juicios 

o~iginád~~:en ~~l ~~ipid,~:de u'n tr_~b~/a~or y no a otros,·~~~¡;" e1.·"c¡u;:·;iÍ!11e 

por objtito'. el rec~,;~cimienlo ·.de cierta categoría para· deÍe~",,,¡;,,;;,doS 
.·· ; ' 

trabajadores, pues en éste ~orre~ponde al actor probar los hechos ·en ·que 

funda SJI acción. cuando el demandado no col10ce la procedencia dti la 

misma. 

Amparo directo nú~ero ~~90/S4, Margarita Góme:: Cartas. Unanin1idad de 

4 ·votos, a11se11.fe el ·sr.· Mtro Gu:mán Neyra, ponente Mtro. Martin_e:: Adame. 

4°salaBoleti11·.1956.pág. 168. 

7. DERECHO PROCESAL DEL TRAIJAJO. 

Conjunto de normw.· que regulan la actividad juri.wlicciona/ del Estado, es 

decir, los órganos y formas de aplicación de lw.· leyes. También es llamado derecho 

Adjetivo o de forma, por oposición al Derecho Su~·tantivo o de fondo (civil, penal, 
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laboral). A cada una de las ranta., del derecho corre.\pmtde 1111 tipo e.,pccie1/ del 

proct!din1ie1110. ltahlá1;dose así del derecho procesal civil. d~I pe#~al. de! lah¡;ral. 
. . ._ . ; - ~ 

·El derecho procesal del trabajo para el.¡ur;.;:~af~.,;ti. e:.; I~ '"ram~de/ dereclw 

procc.,·a/ que e ... ·tudia la organi=ació11 y_ Con1/X!l~;;~ja/de. ~;:f;uSticiO del traba.Jo, los 
, -- ~ ·_-. -.º: ..... - · ,::/. ;,~:'.·'.~·-:::r; :;~~~/:~x-._ ~;~ .. <-'·· 

principio.\· y _11orn1as genera/e.\· y el procedintit.!lll<J a .i_·eguir. e11 la i11~til~1ció11, _decisión y 
. . - . .:... :.~r:::.::.::-::~:~!:;,:r:_~:-<~L _, ... - .. , 

c11mpli111ie1110 dt! lo decidido en lo.s-proc.·e.\·o.\· originados por_ una "rClació11 laboral o por - ' . - : _ .. - ' . ••;_' ,,, '~" ; ..•. , ....... _ .. ,, _,- . - . ' : . 
1111 !techas co11templado por las lej~~s-~7~.st~~;c;',;¡;·./J~/~~"/rb;¡¡¿ ~~- :~· ... 

. .., 

n1agistrat11ra. con1pett!1~cia· Para :Solucionar.' Componer _o. decidir los conflictos 

individua/es del traba.Jo: 

Otra de)i;;;~i~;;':_lst1~~~~~ que e.!J.~: "e¡· co1!JÚ11tÓ. de 'disposiciones :que regulan la 

sucesión coi;~aÍe;~°.~Q d~:)~s'. ·a~tosjurldicos reali:ad;;~r. ~Íj~~z~;}a.i~r~~~ y otroS 

.'fllj"etos proce.!J.·ai~s .é:o1~ · ~I oh_jeto de -resolver_ co111i-o~e~~i~~ .<ií~'e: '~~ ~s11:SC:ite11 con la 
- . 

aplicaciólÍ d_e: l~·:~;-;,;~~as'd~ d~~ccho susta11tivo. 7 , ·,.; 

El.fiNtdame11to del derecho proce.sol lahora/ .i.·e e;1cue.111rO·en ·~1 a-;.iiCÍ11á_l23 de 

la Co11stituci~11 Política de los fu·tados Unidos Mexicanos. pQrti~;a;;n~;;ie~ -~~ las 

6
• PODETTl. J.R. Derecho Procesal Civil Comercial y Laboral. "Tratado de Derecho 

Laboralº. T·l. Astrca_ Argentina. 1950. p. 13. 
7

• Instituto de Investigaciones Jurídicas. Ob. Cit .• p. J 036. 
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fracciones XX a la XXII, -del apartado A, de acuerdo con 1a redacción original del 

preiímb11/o de dicho preCepto co11stit11cio11a/, Ja regulación tanto sr1.'ita11tiva como 

proce~·a/ correspondió a las entidades federativas, las c11a/es expidieron leyes laborales 

entre 1917 y 1929, hasta que el propio legislador se centrali::ó en el Congreso de la 

Unión de acuerdo con la reforma co1u·tifucio11al del 6 de septiembre de 1929, con base 

en la cual se expidió la Ley Federal del traba.Jo de 18 de agosio de 1931, 

incorporánclo~·e /as 11or111as procesales. 

Este orde11amiento"j'ue refor;,,ai.Jo j/e11tró. en .Vigor el Jº de' mayo de 1980, 
: ·. ,' .: ::::.- :·. \;· . .. ' 

sufriendo de nueva cuen.Ja.rejorm~s -~!1 la parte procedimentai y Íuviero'n aplicación a 

partir del Jºde mayo ele 1980. 

~ -= ,, '~·-·, _. >~n1· -'~< .-_-; .. ' .<·\· 
~ . 

El derechá·d~i tTab~j;,--)~1 'no"p,.;ede. COnc"cbirse C~~o.:· el eslatuto que regula ·el 

intercambio de pr~stacio1ie~ Pat-;/,;;~nÍ~j~~~~ll;tf,/ t~~~~j~~o";"¡;:;j, ~troneS. No constituye 

tampoco "la regulación formá1. de::·_1;u:·:~o~c{~;:c;~~.::~eX1e~~o:,:.~~ .. e~í_· 1ci -~!ación ob':ero 
~ .... 

patronal por Sii pretei1sió11 . de reali::cÍr ._él <~.ien .. c~m,;,; ;;_~-·~a' "ciigi_1ijicació11" de los 

traba.Jadores". 8 

ibidem.pág.J.61. 



B. LA PRUEJJA EN EL DERECHO LAJJORAL. 

El ar1ic11/o 777 de Ja Ley Federal del, Trabaj'! p~escribe qu':. "La.v pruebas debc11 

referirse ª. los dt!rec_hos co11~rovertidos c11a11do 110 hayan s_ldo c.orife . ..a~os poi:. las pal-te~ " 

al respecto la primera parte de este precepto ·que coi11cide es -este re11g/011 c~11 los 
- . . .. : .· ' 

orde11amieÍ1tos procesales que sig11e11 al a11tep"royeé10 de .1948.: 't!Stablece con prec/s/ó11 el 

;,bjelo de la prueba: perO la segmida ~rte r~~;~a ~bm;;1ei~;;,e11t~-: i1111ec~saria. 'pues si 
' . . - '• -

al¡jú11 hecho ha sido confesado por_ali1111a de las paÍ-Ú?~oya l~o'es co11tr0Vertido. 

El tema de la Prueba es uno de J;,s p~C:,b1J1~as '11as relevai1tes que afronta la 

ciencia del referido derecho procesal. -Su faÚá. -d~ c~~;Cept11ació11 en firme se debe 110 a 
. ·... ·.· . . 

que los a11á/isis. opiniones o fuente~ _de ·iliforma'!/ó~1 ·µara/e/a pareciera faltarse. s/110. 

antes ble_n. por que estos res11/1aro11. _dema~Íado ab1~11da11tes. e11 ra=ó11 de ser la pnleba 

i11dispe11sable para el de'recho proci!sal. a· ello se debe que mlichos procesa/islas le hayan 
' ' 

consagrado a su 1r_ato" gr~1~ parte: de su dedicación y es111dio. Asi mismo. es costumbre 

entre los especialistas de la actual doctrina procesal, el opinar sohre la prueba. 

En realidad. para llegar a su concepción, 110 es preciso limitar la observación a 

lo que sucede sólo en la relación procesal; antes bien fuera de está. débese partir para 

hallar su genérico concepto dentro del campo de Ja /corla del comocinlie1110, as/ se 

e11co11traro11 los nieca11h;mos q11e el proceso global de prueba necesita para conseguir la 

categorlajur/dica. 

De e~·ta n1a11era, co11sideramos que el co111e11ido del juicio e.o; la prueba, como 

necesidad del i11/e/ecto. cOmo ac/ividad pe11.Sanle la prueba es el mismo juicio en 



De_ esta manera, CQllSlderamos que el co11te11ido del juicio es la prueba, como 

11ece~\·idad del i11teli!C10. ~como actividad pe11sa11te la prueba es el mismo j11icio e11 

mo"vimie11to como f_cÍc11Úad de ju:gar: como objeto pensc..do, la Pn_.¡eba co11stil11ye la 

sustancia, el co111e1~ido d'!I juicio. E11 este sentido, prueba y juicio se ide11tifica11 por lo 

mismo de que la apreciac~ó11-del juzgador sin Ja prueba, queda e11 simple fac11ltad sin 

ejercicio y deja alj11icio vacío. 

La prueba es eleme1110 de/juicio que se deriva de una operación dialéctica en la 

que e1 juicio de- la prueb~ tiene realidad distinta de los demás juicios con los cuales 

guarda una estrecha relación por construir sólo el co11te11ido de todos ellos, si 110 que 

les permite su actuali:acfó11 Y los conecra con la objetividad al satisfacer la 11ece~idad 

del i11telec10, de verificar todo aquello que req11iere para conocer, para llegar c.. u" 

análisis de verdad 
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9. INEXISTENCIA. 

&te concepto se define en: ''Falta de e:risti:ncia. Derecho con1ofa/1a de la 

exi~·1e11cia jurídica del mismo. por 110 haberse complen1e111ádo /Os elementos que 

co1istit11ye11 su esencia. Dti los actos jurldicos. Derec?10. Falta de existencia jur!dica de 

los misn1os. debido al hecho que 110 ha11 llegado a. nac~r. ya que han carecido de los 

demá.rr elementos esenciales para su formación".• 

Un derivado del anterior co11cepto y que algunas veces es utili~ado como. 

sinónimo es: INEXISTENTE.- (De in y existente) adj. H"e cat:ece de exiStencia. que dice 

de aquello que aunque existe se considera totalm'ente 1111/0, actos i11exisle11tes, huelga 

inexi.'ilente, matrimonio i11existe111e". 'º 

• .PALO?\.tAR DE MIGUEL. Juan. Diccionario para Juñstas. Mayo. México.1981. p. 712 
ioldem 
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FACUl.ul/J J>E J>EREC/10 

U. N. ,1. />/. 



CAPITULOII 

ANTECEDENTES 

l. ORIGEN. Y DESARROI-1.0 DEI- DEREC//O DEI-,TRABAJO. 

. . 
El origen del derecho del 1r"Ubajo _en 1111estro pizb-; lo ·encontramos en las 

' .•· - ·._ ': ' .__ - ' 

disposicione's co111e11idas en laS le;;es d¡;11idias,:'·/as cuales se Preoc11paro11 por el indio 
' - , . .----· :' .,: -

trabajador y su nivel de' vida: En .dichas Úyes se e11Cue11tran é~iinarcadas normas como - ". - . 
la prohibición de tiendas de r~ya. el pago_ 'de sal<:'rio '11il1imo y e/1 efectivo, jornada 

máxima de ochos horas y otras disposiciones /¿,hora/es que resultan vercladeramente · 

ava1i::adas. 

La!)· Leyes de Indias .(ti~ron e1abOradas para tute~ar a los indios en todas las 

ma11ifestacione.s y formas de. relación; y dentro_ de e/la.\' las q11e tocaron .Ja ":'ªte ria del 

trabajo, constituyeron una verdadera legislactó11. 

"La importancia del estudio de la legislación de Indias. 110 requ~ei:e de mayor 

jw;tificació11. Solamente hasta la co11sumació11 de la rcforn1a pudo darse por derribada 

Ja esln1ct11ra económica y jurídica del fe11dali!uno. arraigado en 1111e.\·tro México". 11 

11 . V AZQUEZY Genaf"o V. Doctrinas y Realidades en la !&'~_Bra los Indios. 
Mut:1do Nuevo. México. 1940. p.1 
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&tas e11traro11 e11 desuso a partir de la i11áepe11de11Cia. Se tenla la idea de que la · 

i11de11pe11de11cia,~el ;;~·--~~-,.'!f~ 'c~'!'~.'!" l'_'!'!!ediO -eft~D:,s'tJ.b.re.-l':'s ~~ob~Cn1a_S sociales_ 

de MéxiCo; el .régi"1e11.de':lib.!r10d.qUe:,se. Júst'Oúró e'.' ia _tnú"!_~. ·110 pÚdo·_ú11er esa 

co11cie11cla.· Por 10 ·1a;,·to~ Per~iS/í',;-;."a;/ids pi'á~tlc~- de/.~i_áha.J_Ofor::oso. '!el Peonaje y 

de'ª,,~,;,.,""~- - t'. ;:~~ , , ,¿,~ " · · 

2. INDEPENDENCIA. 

No parece que la c~;~~~/~-~-.:_;ú:-_·d~j ;.:~~~"ia.J~~~r mexicano haya cambiado 

s11bsta11clalme11te co11 ei ,;,ov~ml~;,j~; l1~d~7;:!~/jj;,,'í/Sia.:: en virtud de que los gobiernos ... ,,._-':· _·_,, '' '., ,_ ;. 

que con posterioridad detcn/Oró~Í- :: ~I _·:poder.: c;c,,pa11dose primordialmente de las 
' "'; . '•. ·. ,·,_ -

cuestiones del orden político. de.Ja_1~do'.al O:cir "tOs destinos de los trabajadores. en ra:ó11 

de que nos encontramos con .Jornadas i11huma11a.v. en ":'"ª palabra con co11dicio11es 

económicas y demográficas del pals dejo mucho que desear. 

No existe iltformación S1if¡cie11te respecto a esta época. la que podríamos 

ubicar entre 1821-1856. "'Hacia 182.3 nos e11co111ramos con .Jornadas de trabajo de 

dieciocho horas laborales y salarios de dos reales y medio; para la mujer obrera y los 

hijos se destinaba 1111 real semanario. Pero mds grave aü11. treinta y 1111 cv1os después. 

e11 185./. /os obreros percib/011 .salarios de tres reales diarios. sin que la jornada 

hubiera disminuido en más de una hora~" 

12• WRIGHT. Mills Charles. El Movimiento Obrero en México SO ni'ios de Reyo1ud6n 
T.11. "La vida socint de México". México. 1961. p.252. 



.J. CONSTITUCION DE 1857. 

El dia 17 dé febrero de 1857. El Congreso Co11stiluye11te de 1856- .1857 fue 

formado€!'.°./:, de,I lr/~nfo.·de la_ revo/ució11 de Ayutla. y co11 fecha J7 de febrero de 

1856.·. Se._real~z~-./~·~~~-;~¡~~-,~ie dip11tados. para la toma de protesta. para cumplir su 

e11Comie,1da. ·~~ifl.~~KIÓS':, la ~perlura del congreso el dla 18 del mismo mes y 0110. 

El Tesultado- de las disc11sio11es· co11dujo al congreso a aprobar el articulo 5º ele 

la Constilución. cuyas revisiones anos después, dieron origen al articul .123 de la 

Constitución de 1917. 

a). SU TEXTO. 

"Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales. sin /ajusta retribución 

y sin su pleno co11se11timie;1to. la Ley 110 puede autorizar ningún contrato que tenga por 

objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre. ya sea por 

causa de trabajo. de educació11 o de voto religioso. Tampoco puede autorizar convenios 

en que el hombre pacte sus prescripciones o destierro H. u 

u DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho del Trabajo T:l: Octava edición. Porrúa 
México. 1991. p. 294. 



b). UNA HJEA DE r..A CONSTrTUCUJN. 

En la a111ig11edad .\·e clisti11g11it:ru11 clo.v e/ases de 11or111c1s juridh:ct.\·.- /et que t!s 

fi111dan1e1110 cl,;i Estado .Y /as -leye.\· .\·i111ple.\·. lndudah/,Hm!llll!_ q11t!. la p~inil!ra: ~-~· la 

~011stitució11. /,~.i·e ,-i~1co11mo¡.•ihle d~I Estado por /0_111i.\n10' de la _ma~· alú/¡"!ra~;¡~I~~: lus 

otras normas proceden ele. ella .vOn· .sin/ple.\~ o bit!l_I ~rdi11á").1a~;·. r~i~a111~~1l~;j~s 11 

orgánicas. 

"·'.-.. · -.-. . ... ' 

E11 el :i·Ístema .tercin/itic'! ~.''!rntatiVo c:l,e_ '/a ~~g¡.i./qc~~:.;·.·!'i:¡~!~t:]~~Ü. la norma 

superior es la Co~tit11ciÓ~1. c;)_,Ja·~o¡~1premai::fd~\·~ -c01~ ... ·1gl/Ü·.;;·//~;~,-~~~;'ofi~1uÍame111al. 
:_·:::~>\"· 

··' -
''Las norn1as fundame111al~ ... -. f!.11 .. \"tt e.ierc1~Íáj1_~~~d;~~. C.i"tán destinadas a 

establecer, dentro· de cada 11uc.:ió;1 i11de~.:11die111e. ··q11~'éie'í·ech,o.tt se reconocen a los 

individuos,· que forma ele orga11i:c1c.:i<Jl1 toma el gobierno, y c¡ue relaciones .\·e e.vtahlece11 

entre é.\·te. Tal es el triple fin de toda ley co11.\'litucio11al". 14 

Los fines que las co11.\·titucio11es _del siglo XI~ a.\·ignar_on al Estado mexicano 

fueron eminente de carácler político y 110 social Ello indica que en su realización. 

mediante cualquiera ele las formas e.\·tatales ·o gubernativas, no se tonien en 

co11.'fideració11 la composición, estn1ct11ra, implicación y modo/ic/ades del mismo pueblo. 

14
• TRUEBA URBfNA~ Alberto. La Primera Constitución ~Social del Mundo. 

Porrúa. México. J 971. p.6. 
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Dicha.\· leyes fundamentales no reflejaron la realidad socioeconómica de 

México ni ':seilalOr01i las Posibles soluciones a basta problemática. Su elabOración, 

oscilante entre las Ol11didasformas, fue producto de las corrientes de pensamiento que 

cc1racterizaro11 al ~·iglo XIX 

"La Constituci<?rl FederOI de 18S7 rompió con el sistema de Jos privilegios y 

fuero:o; personale:o.· • . estaba nutrida espiritualmente en :. I~· ideas · liberales y 

jus11atur~listas. 110 tuvo como objetivo el mantenimiento de u11 status clasi~ta y sectario 

que. pose~an ·los anteriores ordenamientos constil~1cional'!.S.· ~:i110 que por lo contrario, 

trato de implantar la igualdad ju;.idica entre t~os." Jós. compo11e11tes de la pob_lación 

mexicana. tendencia que apu11tó nuevos fines al Estado en un Impulso de super_ación. Es 

más , la Constitución de 1857 debió ser Ja primera Constitución Social del mundo. · 

como lo pretendieron los miembros de la Comisión Redactora del proyecto respe.ctivo. 

encahe:ado por Don Ponciano Arriaga. Ji1 ti!mor de introducir fÍO sólo iirip/.,rlante.\· 

modificaciones a la organi:ación polltica de México •.. sino r~dicales ':efo,r'!'as. a ·,sil 

e.structura socieconómica. impidió que Ja Lej, j;111damen1Dl ",,,encionai;/a s_e adelan.tara e1~ 
. . ' . . . 

mas de medio siglo a la carta de Querétaro. en la ·evolución ·del con.stitucionalisla · 

mexicano". 15 

15
• BURGOA ORIHUELA. Ignacio. ~recho Constitucional~ Porrúa. Novena 

edición. México. 1994. p. 57. 
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1-a his/CJna dd homhr4! y la /11cha por alca11:ar la libertad po/itica fre11te a las 

.J/itf..• ... · dl! pod'er, provle11e11 de lc1s 111ás prof1111das re\'lJl11clcJ1U! .... rea//:adas eu 11111? ... ·tro paí.o; 

por u11 co11jÚ11to de.hombre:.· idealista~, y come~'"~ ~~"!cu· -Jii.o; revo!Ítc:io11é.-. auténtica.-.. las 

palahras fueron precursoras de las acciones po.yitivas. 

:'Q11ie11es·:hace11·~tri~-·:·e _hi.~;~-;;a·_~~~itlca .~o,,· los buscadores de caminos 

apropiados- para ; co1~:.,Cgr_~~r ,~ ~-;.~n1Ci11ra.\·_ .so~iaff!.-. que e.o;td11 e11 co11so11a11cia con la 

necc.'iidad de logros .J111ma1.~itai-ios.~'· ~~ 
::··', ,,·_· 

·-< '._'··:><::·:···~_: ... ;:·--~::·/_,·._.· .--'. .. : ',._· ·-_. .. . 
La Constit11Ció11"CJ~--l~5·7 ~~;,~~·~entrada e11 el modelo di! estado libre b11rgues 

i,'.:!.'·.'··-····· ·"·'' .• .•.. 

de derecho, que prf!cl,'?!"¡;~.?. .'.'::1(f~ ~;¡g;,,,·d~ ~":~l~d d~I siÍ:lo -?fl)(_ e11 la ideali:ación de este 

&·tado i11terviniero;1~-c~;;~~~J~,."/,d,~~- lo~ ma:S co11110tados ·humanistas de_ la época. El 

mu!."'i/ro 11of11e.~a e:xcep~/~,-~-, 

··. _. ... _· ' ._ .. ' 

Lcj cÍó~~ri1~if .. CJ~;~ 'J,~sia~~-,-de los _escrilos')1 a~tividades de sus representantes no 

es predofnln~nt~me:1t~: ~~~,,";i,;;ica~ '.NO· pí1do .~erlo 'dados nuestros recurso~· de fomento y 
¡. . . '. ',- ~ '· . -, : . -'.·. - : • ' 1 • • 

planeac~·ón_ Y :>i~ '. p~;~~7:_'_ ·f¡,{_dÍ~ige/Ú~s. de~· ;¡gí;,· · Xix: carecieran ·de. visión q11e éste . .· . ~ . .. -- ,-~. ~" . - - - _,_ . . -· " . " ' 

fenómeno: ~ ... t"iih~ -~J,¡;;¡;¡~·,;4~ ~ .. ~~i~11'/ñ~~1e, :~;1~0-Porq11"e los guiaba· ante lodo. el an.via de 
.-- .. -

'~·',; .• -~~- o .. ~ ~ --':-;- .~ '" 

-.,-._-,->.Rl-N_Al_Z-'-M-1_1_G_O_;·_Á_u_r_o"""'ra-.. Pe~~cho COnstÍtucjonal Mexicano. Trillas. México. 1990. 
p.71-72. 
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libertad política. social>' religiosa, de deJar que los n1exica11os puedan creer o no creer 

i11divic./11al111en1e. 

Excenta esta creencia de impo.!t·iciones e i111erve11ciones directas >' oficiales, 

cleva,stado el país co11 tanto pronunciamiento. fracciones e intervenciones directas de las 

faer.::as tradicionalistas. dificilmente se hubieran podido realizar nuevas estructuras 

socia/e:-.. Era evidente luchar. primero, contra dos poderosos: las llamadas manos 

muertas que conservaban la nueva productividad de los campos, y el régimen del 

patrona/o que permitía a la Corona Espa1iola retf!ner la soberanía de la nueva nOCión. 

A pe.3-ar de lo manifestado, es preciso dejar en claro que el se'.!lidá laico. de la 

vida i1u1i1ucio11al no. impero plenamente en la Constitución de ,/857. 

4. CONSTITUYENTE DE 1916-1917. 

.. - '~ . ' . ·,' . -

La hisl~~ia ··j,oiÍ;~cCi. ·'del i;ueblo mexicano e.,; una secuencia coherente de la 
·.-;·.· 

lucha de las má,YOrl~ ~r_J~'JiÍJ~rt¡zd >' la.JuSticia a tr~és del Estado de derecho. Desde 
• • : : _ .;;·_:_ ... _2 :·-_. ~- •• :.' - • 

que México f!m·e,;g;ó_.cO~;;_-,}Qción in",¿iependiente y libre. el pueblo decidió enmarcar.se 

en un pro~c/o: de:''. ~id0~:-::~;;;1Úu~ion;;,/, Los documentos de la Independencia má.\' 

.3·ignificativo~ so~ P_-,.~;~?j,; c~;iStitucioñales,· el hombre que da coherencici ideolóJ{icu, 

en forma definitiva. a la/ucha insurgente es quie11 redacta. prin1ero. los .3·e1Ui111ientos de 
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la Naciri11 y q11ie11, de.v:111Cs, pone .\·11 e ... pada al serl'icio de 1111 Congre ... ·o Co/l.\"/il11ye11te 

que elabortt el Derecho Co11sti~11cio~1~I de '1pat::i11ga11 y ajus_ta .... ,, e ... ·trategia a la defe11.\·a 

de 1111 programa político fiil1c!ame111al. 

a). ANTECEDENTES. 

El primero y ma."> ·grande a111ecede11te es ~-¡,, lugar a duda la Obra 

co11slitucio11ali.">Jil Je !~· Revo/t~ció11 Mexicana. es pu.!s., la Co11s1i11~ció11 de 185 7 • 

. ,.;~,;,bién sil1 l11~a",.· ·~ ·.dud;,¡~ ID Re,;~l~1ció~1 Me~Íc~~1~ ~."º · Cita~ó 'Ja:~:- esfn~cluras 
co11s1it11cio11aies'de las7. 'mas bien partió de· ellas ~om¡, ·~,,f~cede111~ Pára que en cierta 

' -·· . ·:. ' .. -
forma criticara el rtlgi"1e11 de Don Porfirio Días, Ya que .se ;e11i~j;~mÍam~11t~·Iine11~e un 

. __ ·. ·. '.' -. ' 

~-¡~·tenia p¡,llÚco _ qUe s~ apilrló de . . /as decb.-iones politic~ fundaineniciieS del 

/iberalismo''. 17 

De la Revolución.de 1910 110 ·surgió de 11i11gu11a manera def:vacio iCJ_eológico. 

sino que representa una .forma asce11de111e de una formación /,oflÍica · dCI pueblo 
- . '. ~ - .. . 

mexicano, apoyada 'en las ralees y experie11ciQ,!J," de un siglo de apasionados ~Jecundos 

c01iflic10.v. 

17
• DE LA MADRID HURTADO, Miguel. Estudios de Derecho- Constiiucional. Porrúa. 

México. 1977. p. 81. 
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El objetivo o finalidad de convocar a un Congreso Constituyente. que 

incorpora al régimen jurídico polftico, como idea de Ja Revolución, surgió de un 

movimiento co11sti111cionalista encabezado pOr el· _entonce~· gobernador de Coahuila. 

Don Ve11ustia110 Carranza, ya ·que éste declaró la ruptura del orden constitucional y 

alentó al pueblo a revelarse en contra de 'un gobíi!rn'? golpista como Jo fue el 

encabe::ado por Victoriano Huerta. 

. . 

El nacimiento al m'avimiento Cos11Íit11ciOnaÚsta fue a través del Plan de 
.·· : .• >·1· .. r>·:;'.~-·, <-.'.:.: ;<,, ; , • ' 

Guadalupe, el cual no fi~e un documento ideolt;Jg~'?~ .. ::sinf:! .. tácttco funda'!'entalmente. 

desco11ocie11do todos Jos poderes fedé;~JeS>::;,~/'./~~~~:~-}~~~-~:,;~b'¡~~,,¡;s locales· que 

~=-~·.w·-·~d.-•-'-,-i~~~'.'i .· .· 
E'í importante destacar que en el discurso pronunciado· por Carran:a,. ante la 

. -< r~~,:~:-~:.~'.~~· .. +·._-ifr:~_-:-;·-~~" ~ ~, · !~ •• 

primera reunión denominada Convenc~ón R"!~o~u~~~"~':~':6··;-;'~/ ~~°_ .. -~.de_ º.~tu1?re '!'e 19!4• 

él rea/i:a una importallle declaració11 e11 ;;,~,~j:j~~~r~~;~f{f;i~!~ ;~~; I~ o~ti~oción de 

pagar el salario en efectivo. descan.~;os ·do~~;·;,;,;~/~~~.'. ~~"j:i~~~Cí~!~c/ó~ .·de 'acé:identCs de 

trabajo. Todas estas fueron medidas te~1diel'Ít~~ al m_~j~r~,;,je~u~ '{!é _Ja.c[~·e .trab_aj~ora. 
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b). ORIGEN DEL CONSTITUYENTE. 

Se puede afirmar que ~ qarran:a se debe a la idea de re1111ir un Congrso 

Co11stiluye111e destinado a rf!forn1arJa <;onstÚuclón de 1857. 

Carra11::a J11corporóformalme11te al movimiento co1rstitucJ011alista las demandas 

de la reforma social. reali=andose con fecha 12 de diciembre de 1914. expidiendo.se el 

decreto de adición al llamado p"k:iii. de GUádatupe. · refiriendose que se expedfria11 y 

propo11drla11 en vigor. ladas i~:·leyeS, diSPosiclo11es, medidas e11cami11adas a dar 

satisfacción a las 11ec.esl~;¡es.::·:~~~i1~~micas, socia;es y politic~s. Co11cretame11te, se 

anunció la legislacló1Í·:para méjOral-:-, la ·co11dició11 de/. peón rural, d'!I obrero, del .. , ... : --. '. 

minero, en general de la· c/Dse proletaria e~itre otras. . . . . . - -
. .:.·: __ .·,;:_ ' ' 

En esta época.~~~ '..''C!C_Ja e if!rper_a11te asegurar taS leyes qlle hemos citado. para 

esto no existia otro ;,,edio 'q11e ·e¡. Congreso especialmente convocado, las sa11cio11ard 

sin los trámites d~ la· <;011stit11cló11.de Queretaro en u11a 11uevo.co11stltucló11, no'"'ª 

simple refor1na de Ja anterior a la de 1857 y para ser _mieva y poder arraigarse, se 

partió de la orga11i:acló11 politlca que la República vino pi-actica11do desde el tri1111fo 

definitivo de la rcforn1a hasta la calda de Madero: lia 11esecitado acoger ese deber 

hi~;tórlco do/oro.so y sangriento de la co11stitució11 mexicana, e11 /u que cada 

artic11lo, cada re11gló11, cada palabra, ha costado rlos de sa11gre. Pero ese pasado 

trajo 1111eva..~· soluciones sobre trabajo, propiedad, enscl1an;:a, clero, entre otros que 

desde Juego la de 1857. 110 tocó. 



La Co11stitució11 de 1917 es la que se encuentra en vigor a pesar que se le 

de~·co11oce y se le viola con mucha frecuencia, quedando como u11 programa por 

realizar. y dirla como un supremo ideal q11e es dig110 de llamarlo adelanto. El 

M11nlcipio libre, la sobera11/a de los Estados, la restructuración del poder legislativo 

hoy anulado y entorpecido. la efectividad del sufragio, la abolición de los monopolios. 

las limitaciones en las facultades del ejecutivo as/ como 1111a administración más fiscal. 

más pura y responsable, no han perdido actualidad desde que f11ero11formuladas. 

Un co11greso ordinario y de u11a forma co11stil11cio11al hecha por el //amado 

poder co11stltuye11te, q11e era la suma de las legislaturas de los Estados y del Congreso 

de la Unión 110 tengan valide:. 

Al surgir la idea de un Co11gresso Constituyente, se se/Jalaban dos objetivos: 

a). "Reformar la Co11stilucló11 de JBS7, para adaptarla al 1111evo orden y 

mi!jorarla, haciéndola en realidad aplicable". IS 

b). lncorporar las reformas sociales que se impla11taro11 d11ra11te la lucha 

armada. 

18. Congreso Constituyente 1916-1917; Diaño de los Debates. p. 13 y 14. 
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Comparando el proyecto dÍ! [)011 'Vf!11u.-.tia110 Carran::u c:on la Co11.o;ti111c:ió11 de-

Querétaro .ve advierten profundas diferencia.~·. ~~1 prÚ11er. lugar p"o;.;¡11i!- el constiluy'!ute 
:_ .- ·- ·, '• .. , 

f11e más allá del pensamiento del autor "de 1Q_ ref0':"'':'.· ·al )~~her.: reali::ado en verdad 
.- ... . ' 

co11stiluci01;ale.\· preceptos. como los articulo.s 2 ~·Y. 12.3 POr e¡e_n1plo_. 

e). NACIMIENTO DEL CONGRESO. 

Así encontramos que el dio L../ de .w!ptiemhre de 1916 .\·e promulgó 1111 decreto 

de refor_mas al Plan de Guadalupe, cuyo objetivo fundamental era cmn•oc:ar la reunión 

de un Congreso Constil11ye11te. dando comicn:o la.\· .sesiones preparatoria.\· el día 20 de 

noviembre. 

"La ley fundamental nace del Congre ... ·o Co11..,.ti111ye11te de 1917 es 1111 gran paso 

marcadamente revolucionario. procurando 1111 beneficio indudable en bien de las masas. 

particularmente de Jos proletario ... ·, a los que con noble:a ha pretendido emancipar por 

medio de la legislación obrera". 19 

19
• BAEZ MARTINEZ~ Roberto. Derecho Consfilucional. Cardcnas Editores y 

Distribuidores. México. 1979. p. 199. 
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El poder co11stituye11te una vez otorgada la.- Con.'itiLuciún. desapareció y 
' - .·. 

surgieron los que esta' ley suprema establece. Por.eso la~Constilución es la.hase de 
' . . . . : ,. . . : ~ ; . ; : . -' ·: ,· - -

nuestra ors.oa1li::ació11 política ji ·ecónómicQ e_ ·;deOlt!g~ca jl'tOdas· las leyes ji actos que 

7"e11a al decir: 

El -~o~~"fi./~cinst tuyente di/Qli)/~;~;;;,·· . .-:¿~~f~: el cual se propuso una serie de 
· -~.- · ~~;.t·.~<-~:;1~ .. ~~~::~~].'~~~\~;-S;~:·~~~:f:'1:;· '.~~~~,?:·:.: ~'i"--~: · :· : :~~··: · ·. · 

reformas a_ la.~Constltuclón~_de.\'/BS?. ·.·resultó triuefante ante la realidad nacional, 
: . ·.< ·._ _,_:i~_~'.~_(}ff~j{- ~;7:,J.·- -::'f: 

imponiéndose el -espir ución _"al expedir en lugar de las reformas otra 
·--~--;·:. '. ':J:,'··: :{;~ty·--'. -~·\'.:. : . _· 

Co11stitucló11 que de tell/e a la de /8S7. 

. . . }:~ : ;;~1(':;,~~~411::·;~~!)f .}~ .. · ... 
.... E/.Congreso Consrituyente.se instaló el dlaprimero de dicíemhre de 1916. en 
: ~··,~·-. :~:;;:~,~.'<i· :::.:i~f~f);!~~:-;~.'~;:r'.,(l,/<'~/-: ·. ':-

ef. antiguo teatrp Itf!':1!.(~e~-~e~. l'?''c/u~ de Querétaro, co11clu)JCndO sus labores el dla 
. , .<:::-_::-.; -:;~{-~·-~:~-;JA>:)~~Jx~;:'~:.?~';)~;:,~:(':_~-- . -- , 

tn:/11/a y uno:de,;'.'eneroc;;.de:;.'.J917;.'.aproha11tlo en esta fecha la primera Constitución 

PolÍtit;a s~Y/i/. ,··/~:·:~~~JZ~;~~~~:;}:a-j¡~ e; .5 de febrero, entrando en vigor el /ºde 1na.vo 

~ :>;.: ·\~ .T ~"~ y-:··-.-
. --:;; ~ 

20
• TENA·R.AivfrREz. Felipe. pci-ecÍ10 Constitucional Mexicano. Pomia. México. 1994. 

p. 72. .. . . 
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del mismo cv1o. Con u11a declaració11 expresa e11 el artlcUlo II 1ra11sltorio0 estableció. 

que e111re la11to el Congreso de la U11ió11 y de los Estados leglslaro11 sobre- los 

problemas obreros. las bases establecidas en la Co11stitució11 se po11drá11 e11 vigor en 

Joda la Repúblican.z1 

- _;~ :·'.:~> '.-· -.. 
El proyecto de reforma propuesta por Ve11usticvio CDrr011:a _a la ·co1iStitUció11 Je 

1857. e11 realidad 110 aportaba lo suflcie11te en favor· de:··J;;s· ·~/aj,~jlutores. salvo una 

adiciÓl1 al articulo 5° que establecía: 

HE/ COlllTDIO de trabajo sólo obligDn.i·.~_Pre~~ar e1 servicio co11ve11ido por un 

periodo que "º excedera de "" año. y "º se ¡,odría ·extender en 11i11guna forma a la - __ ,...:;:,:_·.'''• 

renuncia. pérdida o menoscabo ele los dereChOs pollticos y civiles".:n 

"La Conslitució11 de 1917 110 era socialista y 110 rebasaba los marcos del 

derecho de propiedad burgués. lo que ocurrió fue que a los terratenie11tes y a los 

latifu11dios. los dt.!sanlparaba. una de las bases del fu11cio11amie1110 del capitalismo 

hasta entonces en nuestro pai.s: por ende sancionaba derechos obreros y campesinos. 

sirnpleme111e los derechos del hombre en gf.!111.!ral. fue 11acio11a/ista. favoreciendo y 

estimulando las rl!formas 11acio11alisl0-'" en las ramasfu11dame11tales".'J 

21 • TRUEBA URBINA. Albcno. Nuevo Derecho Procesal. Porrúa. México. 1957.p.63. 
n. DIP PALAVJCINI, FELIX F. Historia de la Constitución de 1917. T.I. México. p 
164 -165. 
u GILLY. Adolfo. La Revolución Interrumpida. Nueva Imagen. México. 1980.p.288. 
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d). DERECHO S(JCIAI. DE 1917. 

': .. ·~ ._-:: .. : .. . -

"Nació niic.:s.~r_a:~~~lar_a~ión de ~e~echo_ sa.cial. fuente del derecho agrario y del 

derecho_ -dei"lrab~j~;.'i~o~~'.:~;;-;;Íto ~e r~~eldl~- del hombr~- que sUfrfa i11j11sticla en el 
l ~-- - / .-. 

campo, ·en. '1ci~: ·mint!is;;( e,; !.1;,S·;~fáb~icas·.-y en - /~~-.'._ tdiÚeres, fue el mismo grito de 
f,; C ! • ·- ;_ • ~ r ' • 

indepctidenci~: i,/';"qfü~tfüf~~ta~bÚ,; .en los ca~pos de 'batalla de la Gúerra de . 

Reforma.· Brotó' de la 'tragediil y del dolor de 11n·pueblo y fue·creación natural. genuina 
.<· .. _ : .. ,.._.:!< .. :~":'.:~~EA::,</·-~>-~7,~~í-<':·,::i;.~·-.. ~r,:-,>'.-~,-~-:.-.:).,_ ._.: · .... - .... - . 

y propia del rnexicano;·'-del hombre que_ venia de ofrendar su vida en ·el_combate de la 

revol11ció11''. 2~ R;~·.·;~~;;,~~ ;~~·.;,· .··· ·.·.·· .. ·. .· • 
-~>,'.~~·:?~·r· -, ·. ·, ':)·. ·í·: 

La; ¡-,,~o--,.~~~;,-~j¡jñ:i:r1.;~~~~-.é:o¡:,Stituciona/ d,;·ios ·c1~-,_echos s~~iaJe';jue'sin ·duda 

la apo_rtació~.- ...-~ch~~:.~;;~;~~-~~;. : ·~e·,. ,;,ayor. ~rasc~;'cf:~nc~¡,_;: __ q.r~~·-.:. ~~;i;~~.: ~ I':' i Á~~lnblca 
Constituyente de Queréti:zro~· replanteando co11:e110 lo~-d~~e_ch"/:,s_:dé<l]'?~-bre: -~",, ·vi~tud. 

• ., l .. ,_ • 

de que los articulas 27 y 123 significaron un renacimiento del constitucionalismo como 
. ·'.:-···::º.'' · .. 

i11stn1mento protector y mérito del Congreso ConstúuYé_nie._d~. 1..f!.~6~1-~1~. ,· .. 

:; 

Se crea entonces la oportuni~d de legi;lar en· ·,;iOi'é'ri¡,;·de1'irOb~jO')i·c¡;~ ·~/lo se 
- ~. . ... ·-·'" ' .. · 

da la implantación de las institucioneS··q:,¡e -d'esj,UeS -~Vénd"r1a,; :a f~r'éce¡..··Q."_IQ ·Ciase 

trabajadora: tan es así que ~I d/a .-2~:.d~. cÍi~i~mb:: ·~e.·~;~~~;~~i~ ~- ~,,::di;;tamen~ que 

favoreció al articulo quinto. 
:_,., -;_· ... ·_:·. > 

24
• DE LA CUEVA. Mario. El NuCvo oCicChO M~~ica~o d.el l:amru.a .. Porrúa. México. 

1993. p.44. 
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/.a declaración de lo . .; derechos sociale.v co111e11ida en el arllc.:11/0 J 2.3 de la 

Co11s1i111ció11 de los Es1ados Unidos Mexic:a11os, resulrd 1111 c1n1plio y de/aliado calálogo 

de garantías para ta.·clase tral~C!jadora. E.•Uas .\·e·p11e,de11 ei1111arcar e11 seis grande.\· 

grupos: 

'O). Gara111/as·'.111te/are.~·de/ trabajo individua/, .vi11 dislinción de sexo, 'edad o 

nacionalidad,· regi},~: dÍ~e~tas-;e:pre.-.tació~~-jl.! Se~i~io; 
' ;:-:· ·.,_:· --. : ·. ·. ·-.·./: ... · 
b). Garantías tutela':~s ",el t,:.ahaJO de la mu.Jer y de /os me11ores; 

e). Garan;{as tu~elcires de! trabajo .\illdicali.:ado: 

d) .. Garantlas t;;lelarés ~-o.bre j11rfadicció11 labora/,· 

e). Garant/as re/aCio_nadas con Ja previsión social,· y 

./). Gara11tla.\· ~·obre i11tegracíó11 del trabajador en la empresa". 25 

S. J.EY FEDERAi. DEL TRAIJAJO DE 1931. 

El co11stiluye11te de 1917 decídiófacu/tar de manera Co11curre11te al Congreso 

de la U11íó11 y a Jos Congre.o;os Estata!Cs para Úgi.!o·lar en _;;1~1,;T;~ 1;,boral. '. 

E11 la.o; Entidades Federativas, ·y de acuerdo. c0;¡ :/;u f':'cu(~Odlis _-.~~/ii:~didas por 

el ya citado Congre.\·o Co11sti111ye111e de 1917, ·en e)~;~/~;~ ·;d~·-·d;~~O.~. a~rfb11cio11es, 

:u_ DE LA MADRID HURTADO. Miguel.Estudios de Derecho Cons-titÚcional. Op Cit. 
p.35. 
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expidieron I'! niayoria ' de las veces. s11s ri!glamentaciones laborales. con gr:aves 

deficiencias -y Of7!isi~1;~~~- 'J~;~~;,c!,~~e _~_::,~- :~1o_?~~:,~ ... -~~111Íi;lici~~~ de - orde11a111icn1os 

.Juridico._laborales, ;¡"~ dier~n--~~f~.- ;rOt~,,;~~~-,t~· dife~e11te_ ~11 Cada entidad_ 

c~mo Co!1s~_é:ue~~iCz ·d~:!a~~dfap_~~i~J~;~e~J11rl~i~o-l~hor;,~~s i¡úe se promulgaron 

en los Est~dos~. r_;d,,;1cii/r"ó;, e'n. una gra~~" p;~blen1áticl:z,: eiistiei~do conflictos constantes 

que preocuparon honda'me11te··a1 Estado~ poniendo ei1 Peligro lapa:: y ~I adelanto de 

nuestro pals. 

F11é cuando el entonC:es presi~ente interino, Emilio. Portés Gil, tomara en 

consideración las sitúaciones del pa/s y el riesgo de la pa: social, presentó ante la 

Cámara de Senadores una iniciativa de reforma en la cual propo_nia la federali::ación 

de la legislación del trabajo. 

Dicho proyecto sirvió de base para la reforma de la fracción X del articulo 7 3 

de la Co11stit11ción General de la República, y el proemio del articulo 123 de la citada 

ley suprema, dichas reformas se publicaron el día 6 de septiembre de ,/9~9. 

La aludida reforma trajo una solución estrictamente original, toda vez que la-

Ley del Traba.Jo seria 1111ilaria, expidif!ndose por el Congreso Federal aplicándola las 



autoridade.\· federales y loca/es, mediante .su ,·umpetenc:ia que deten11i11ó fa propia 

reforn1a . 

.E.~ asi que· a par~ir de· .19~/ de ... ·ctpareciú. la ilif;·a~structura normativa que 
- '•· ' -

regulaba las re/acion"es;iaborales ·de 'ioda.~" /as entÍdades-federativa~~ trayendo c:omo 
- -·. :·- ': •, .. -

consec11e11c.ia el na~imie_~~lo ci'!;·~a ~~y de./9.3.1. 

~ Lc;.'.;~Cc(~~i~e1 l~:"j¡/~~ost~/de 19.3.J fue·p_rom11Jgadci po/. el e111011c:es sellar 

presiden/~-. Do11~~á~-~~~~1.''C?.r~Í:,·R,;b~~ jl-~er ... ~-,-¡~/jd¡;des como Eduardo Sudre:, Aquile~· 

Cn1:: y Cayetan~/Rui: .G~rcla. 

Lo~· artículos 550 y 5SI de Ja Ley Federal del Trabajo de 19.31, estahleciero11 

que Jo ... · laudos deheric111 dictarse a verdad sabida, ,\'in necesidad de sujetarse a regla~· 

.o;ohre C.\·fin1acione.\" de las pruebas, pero apreciando Jos hechos e11 co11cie11cia . 

./..a Ley Federal del Trabajo de 19.31 en .\71 capitulo noveno, articulo.'; -1-10 al . 

6-18, c ... tahlecieron el procedimiento ante la.\·juntas. 

I..a 1 .. ey Federal del Traba.Jo estuvo vigente y regulando con eficiencia las 

rclC!cio11es obrero patronales por nada meno.\' que treinta y nueve ai1os, dándole a 

nue~iro pals una vida eco11ón1ica y ,\-ocial activa. 
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"En 1931 se re¡,¡j~¡,-~~i1tr.e -·/os-.~~eS S~~tOreS; tios ~Otránes, los obreros y el sector 

comp"esto por el gobierno): .¡;;,c/~~¡/,;/,j",, c~ñv¡,cada por. el gobierno d~nde se modificó 

el proyecto co11ocido e.o~? P~~t~S: ~~/~~.~~ · ::-

Como ha quedado p~,,;;;aliza~o ~~,. a~teriorid~d fa ley de 1931 se expidió con 

el objetivo ciar'! y definido de federa/izar_ la materia laboral en nuestro país. Rubén 

Delgado Moya, señala que éste es el criterio de todo el mundo y al respecto manifiesta:. 
. . . 

.. se expidió el código del trabajo con e/fin esfaeclfico de Sujetar·méjor /~ re/aciOnes 

obrero patronales en perjuicio de Ja clase asalariada de nuestro pais". ~-?. 

Esta ley es eminentemente burgUe.w y por tal virtud no vinc/d· re;olver. nillg11no 

de Jos problemas lacerantes que se ~bse~n e~ e(~~':~~~.;;, ~~?t~~~Q;~~ 

' .. ·, ·;:~·. _,'.:.:::·. :": /, .· '- . . 

La ley de 1931 ·se_:~'!t~IP'-~-,-~~,i~.,~8~ -'~'!~-~ra~e-~, c!_is.tr,Jbu~dos e_n once tilu/os. con 

posterioridad s~ ~diCio_!'~~~~ ~O~ .. ar_t~Cj:l~~--~l_~~-~- a! 1o_ii-i.J. f¡,s cU~Jcs reglamentaban las 

participaciones Obreras e,, /as:·utilid~deS~·: 'aSi cotÍ10 Jos artículos del 110-L, /O.\' que 

rcglam~/Jt~rón e'¡ lr~bitj~-':¡¡e /~-~~/J~~ ;-~~~.'itienores. j, desde Juego lo~· articulo~· 132 bis 

y l 59 bis. relativos a las trip11la~io11es aeronáuticas:. 

26
• PUlG HERNANDEZ. Carlos Alberto. Tcoóa y Práctica de la~~~. 

Porrúa. México. 1977. p.284. 
2". DELGADO MOY ~ Rubén. El Qerecbo Sgcial del Presente. Ponúa. México. 1977. 
p.284. 
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El au/or R.11.hé11 Delgado Moya. 111a11ifie.'tla cu ·"'" obra lo siguic111e: -"poco o 

nada de bueno es lo que se puede deé:ir acerca de la Ley Federal de "!9.31 •... lo .mejor de 

ella es que ahora descansa en pa:". 211 

Si bien es cierto, y con anterioridad lo co111e111amo ... ·. que las· Jegisla111ra ... · de los 

Estados expidieron 1111 co1lju1110 de leye ... · en/re las cuales ... ·e de.'O/aca por su mayor 

importa11cia la expedida por el 1::... .. tado dl! Veracn1:, el dia l-1 de enero de 1918, es/ando 

co1u·iderada 110 sólo como la primera de la República. sino con10 la primera de 1111e~·1ro 

co111i11e11tc. Dicha ley l'!mbié11 ~irvió co_n10 _un precedente en la ela_boració11 de Ja Ley 

Federal del ~i-abajo de 19.31. 

·' ~- .. -:.'.,_·, . :·.. > -.·· .:.> . . ;. . . : 
A es/~ ley d~b'e .r'!';ia,l1~e~~·éte_ ~ éxi~o como. una etapa de. /a_ his19ria .den1rO' ·de 

,r~: 

la legislación _de. la 'jna~'eridiiab_.ói-a1-.J,,,-pQ~t?do el:Úémpo,··.comó=Tes11ti~:_;~¡,1~1raf.·. la 

sociedad se dió. c11C111Cz ú~ ·;r,s i~1c~;Í~;,/'e1i/e;·pc'rO lo ma.l:· Í/11Pórla/11e~'~~~- q~,~ ;~'_d;"e,,.on ' ' . _. . , . . . ··.. - ''· "· . "· .. _.-.. ' :•' ,, <~. - . 
soluciones a. su~· clCficie1Íc~#· _. ellii-~ ~-~~ras·"· Ja : j~!ta de ,:doctriÍ~Ci. ·;Y . ~ 111la ·:· d~ · mayor 

' -·-- ,.1¡. ... ··" . ·' ': . ·' . . ,,~ -·' " 

importancia' que fue· Ja. no ~~;ste1;cia_'·d~ l~~~a~ /d~c/~p;~;¡¡;d~. :de li~~~.-d~~;~to /~e ia111a, 

1ra ... ce11de11cia. 

ibidem. p.285. 
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6. l.EY FEDERAL DEI. TRAllAJO DE 1970. 

En /~ ~~ey de·:j~70:·:-:~n;'..~ ~~.;~¡),;· óri:d"nico; se reglamento. que las junlas de 

conciliac~ón se fc,-¡;;;;,a;~~'.>j.1a~~~~e/·.:~;e'?~~ de·.arbitrar conflicto~· de menor cuantla, 

quedando e.~·1cibl~CidO.'·q;;e.··~··.j~~~C10 :¡¡e_: !el~· Seéretarla de Trabajo y PrevisiC:m Social. se 

integra1·,··J11ií/;,~·?z~¡;~J~i;;~,·li~:~·¡:.':;~~j~~I du Conciliación y Arbitraje en los distintos 

&·1ados'éie·j=.R~1·~¡~l~~~>.~:t~ ""· -· :.>·: 
' ...... '-~" :~:~··:':~~. . .. 
'';:.¿:;.',.~;:·,. 

'Las:,:;~;;r,~5· f,",.oC~sa/es ratificaron Ja oralidad predominante. no exclusiva de 
. . . : ~:.'' .. ~·.. '.;" '. ' 

losjtiicios·~af!ora_~~s. Hicieron mcisfáciles las notificaciones agili:ando Jos trámites_ de 

los incidentes aumentando el plazo de la caducidad, tratando con ello dé evitar 

perjuicios a los trabajadore11·. Sllprimió también el trámite de Ja incompetencia 

in'?ibiloria, mejorando las reglas relacionadas con la recusación JI excusas. 

En el. procedin1iento ordinario .r;e intentó dar ci_'mplimÍenfo Con el principio 

procesal de la concentración, estableciendo una audiencia. 1inica de concí/iació11-

demanda Y excepciones, ofrecimiento JI admisión de pn,eb~"· 

La Ley de· 1970 mejoró al incluir.'"'ª pn1eba .. que se .. _ había omitido en Ja 
. , .- -· ·--·e·_,-·, 

legislación anterior y que fue la inspecci~n. ade.Írui~ _'de: que jc.zCilitó el desahogo de las 

periciales. También se incluyo un Procedimiento E.<ípcCial. para ventilar asuntos d~ 
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carácler urge111e. caraclerizá11dose por ser u11a sola audiencia de Co11ciliació11 

Dema11ck.i y Excepcio11e.v, 
0

P~ehas y Res;,iució11. 

" ... en realidad la refo'rm~ de laley);deral de/970. e11 el orden procesal 110 
- • . ' ' ••• "" . - . ~-.· 'f .-~" . ·- ". ; " . . 

fue de escrilui-a. -Si1~ -embarg¡,:;;.ju'e:·/;,,p¡,~,~;,;-;;;y,·;,;,:,"a¡¡, CDmiÍios qÚe ·die: a1los mas 

tarde, e11 UllQ aé~~~,/~;p_);~;j;;i;;·:;;¡;;~~;;}t;r;~:;.~~~~{ú~f".~~Ú~- / .:'>·::.: ··!.:.:··: -.· . -
c.•.·. ..•f. ·~·· .; ~.' .. ~.!/-~~,-.;,,•·.--

&1 esla f_ey s~··habla de ma1iera i~1;/i~~i11tC/i::1e ~~~1trá~~ y'de ·r'elaCió11 laboral, el 

problema que ~-j,r~s~~~ta en el ~erecho labor~/ me~ii:~110/ ':'; ;~/ación de .. la _mcU10, ·de 

obr;,, .sin que se. h'a)'Q resuello, 1oda ve: que e'1 el t:aso ·de·/,;, r~l~ció11 JabOrai, co11 el 

_conse111Jmie11lo de las partes, esta c~11ti1111a los pasos que ·de,~e "'~-.inicio. le· ha 

marcado el co111ato de /raba.Jo. 

a). SECTOR PATRONAr. 

Al co11c/11ir.se el proyeclo e11 enero de 1968. el Secretario del Trabajo informo al 

C. Presidente y esté tomó la decisión de que se e/ll.'/ara 11110 copia del proyecto a todos 

Jos .sectores i11tersados, co11 el sólo propósito de que formularan s11s opcio11es e hiciera11 

las observaciones que ju:garan co11ve11ie11tes. 

'"· DE BUEN LOZANO. Néstor. La Reforma procesa! L:ilioral. Ob Cit. p. 135. 
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El clia 8 de J1111io de 1968, e/estaca la participaci6;1 por el .vector patr~11al, de 

1111 A'rupo de ahogados que .se 11egaha11. entre 01ra.s cosus, al pago ,de un salario doble 

adicional por la prestación del servicio extraordinario, que se proporcionara el dia de 

descanso, la negativa a la prima vacacional y al aguinaldo, en conclusión en la fecha 

citada se expresaron e11 el sentido ele que el proyecto de reforn1a no. debla referirse a la.v 

partc!t· ~·ustantivas de la Ley de 1931, ~1no únicamente a Jos aspectos procesales. 

b). SECTOR OBRERO. 

El sector obrero. de igual ma11era que el patrona(. reali.:ó .sus observa~iones, 

en sentido totalmente opuesto y presentado por conducto de la Federación de 

Traha.JC!dores de México, partiendo de la tesis que la ley de .193./, había sido una 

aplicación ntagn{/ica de la idea de /ajusticia social, tomando en cuenta la époCa de s11 

expedición, por lo que aceptaron el anteproyecto, pues, sati.ifacia sus a.ipiraciones en 

una buena medida, haciendo la aclaración de un posible mejoramiento .. 

Entre lczs. reformas del citado proyecto, destacan por su intportancia, como en 

forma re~teratlvo ~temas sei1alado, la Federali:ación de la just~ci~: ";j,;.j~ ~~~~Jo;~ ,co,;· el · 

propOsÚo de_ evÚar la hifluencia política y económica de Jos gobie;11~s~: ~/::o,;;¡; de los 
··> ., ·, 

cmpresa':ios de los Estados, otros aspectos ilnporla11tesfuero11 u~1a ~~~aj/ar lib~rt~d. a _l<!s 

,j•Jndicatos; a la libre co11tratació11 colectfra JI al derecho de huelga. 
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" ... e.•;ta ley 110 es, ni c¡uiere, ni puede ... er, tocio el derecho del trabcljo; e.\' 

solantente una fuer::a vh-a y acr11a11te c¡u,· clt!bl! J.."1tiar a los ... ·i11clicatos en _...11 /uc:ha por 

mejorar las condiciones de prestación ele lo .\·en•icios. y a /os patrones para clismi1111ir la 

ittiu ... ticia que existe en sus factorías. Tampoco es 1111a obrc1 final, por fo que deberá 

modificar.o•e en la medida que Jo exija el proce.wJ crec:iente del progreso del país, para 

e~·coger a los grupos de traha.Jaclore ... 111ar¡:i11aclo.,·. y para .\·uperar condiciones ele vicia 

de los hombres del trabajo ... JO 

e). EXPRESION IJEI. DERECHO IJEI. TRABAJO EN LA I.EY DE 1970. 

Esta expre.\·ián e~·ta co111puesta de clo.v c:onct:pcionés, prin1erame11te, la ley 

descansa e11 la tesi.\· de que los articulos 27 y 12.J de la, Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos co11tie11e11 la declaració11 ele los derechos sociales de los 

trabajadores, co11~·tituye11da los principios Jurídicos fi1lidameúta/f!S, adoptados por la 

Asan1hlea Co11.'llituye11tc; e11segundo111g':'r y Como·111~a,.co11secuencia directa de la 

dec/araciún, la a11to11omia ele/ derecho dél trah'ajá lo que· Ímplica que suS ha~·es y ralee~· 

se encue11tra11 expresad~ e1! ej articu/? ,12i.~Co~1.'fli;1Ú:io;1af. por lo que e~· e.\·te precepto 

donde .... e extrae ta orientación, C:_l-eaC~óli; e' i!~-,e~pr~tación de· tas norma~· en materia 

laboral. 

30
• DE LA CUEVA. ~ario. EL Nue~o Derecho Mexicano del Trabaio. Ob. Cit. p.60. 
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d). JVACIMJENTO DE /.A l.EY. 

_ E.-.ta téy 11éZció ComÓ producto de ·1a lucha y la revo/11ció11 q11e se 11egaba u la 

accptació;, de. los ~rinc/p;f~~.ro~;ie~l~f por el ConsliluyenÍe ele 19 I 7: 
; .. -;: :>~>~·r ,; ~:'~" ·~: .. ~ :· 

En 11li'es1-,:0 J;;;~C1z-;!,~:/abO;~/~;; ·e.!l.·~áh!eéiÓ e~~' toda Claridad el derecho de la 

clase trábajado,:a.,~'se'/ff·'d~';,;; esia'1e.Y: ';,,primer lugar la inicialivá para la 

11egociació1~ ;:/~ ¿~~~;¿~~~,-~;[ /;, 'i:~~/ ~~~/~;~~~~. ~~;f~;~,~ ·~;cclusiva ~ los .vi11dicatos. 

:-. .... "' :_ -.- ::. ~ .. . . . . 

Aih"e~ío' T,:,;ebá '_u/.hi11a, e ... crihe al respecto de e.\·ta ley. u11 bel~isimo Párrafo: 

·~partir deÍ pri,;,~~~-~e.mayo de J970 se inicia la vigei1cia ~e ~a 1111e~a ley laboral, 

ha.Jo el régimen gubernativo de abogados que padrla11 suhsis~ir"trei11ta_y nueve ai'los 

más, si el gobierno hace co11ce.sio11es mayores a la clase obrera y ~ó menosprecia la.'> 

inquietudes de la J!1~e~1111d y la clase obrera poc!rán ini~Íar_J~ ~~~;1!ffOr111ació11 de Ja 

estructura politica. eco11ómica y social del pals". 3 1 

"Los actuales dirigentes. por ra.::ones _de __ .~rd'!'~ "hif:!lógico. 110 eXistirán al 

declinar el siglo actual. 11i sus sucesores en el régimen silÍdicOI burocrDti::ado, por una 

parte. y por otra empe;:ará11 a de~pe~tar·la conciencia de la· clase obrera que ya 110 

tolerará el charrisn10 sindical y que necesariamente proc/an1ará el c11mplimíe11to de la 

ideología social de los texto~· del articulo 123 y enarbolará el articulo virgen del n1ismo, 

31 • Idcm. 
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que e!.\' el de Ja reiln•i11dicació~1 de los derechos del proletariado: de manera que si la 

legislación y la jurisprudencia, en forma gradual, no logran la rei11vi11dicació11 en la vía 

e~7Jecifica. a. efecto de que la. clase o~r.er,a re_cupere la plusvalía mediante la 

sociali::ación de /Os bienes de la pródui_ciói~. qu~ d~beY¿,_11 pasar a la clase obrera al 

i11iciarse el siglo XXI. -ª~ alborear el: at"'lo -· 2000, nuestro país será conducido 
. . . ' 

i11ten.)·ame11te por una revolución pró1e1aria violenta que cambiara tocia ... 1as estructuras, 
·-·, ',,, .. · ''•:'; _-_ 

superando ·1as .. prediccione.S, del. niarxis"mO-le.ninismo, porque hi~·tóricamente el 
. ,, . ' 

neocapÚáliS".'o >! ~~ ~~l~~-ii~¡¡~'!'~ .ª':t~;c,·~~~ 110 podrán subsistir más allá del siglo XXI 

como su d~rrumb~ s~~á i1;e~i!"ab·/~ 1~ •• 3~ 

,. . . 
7. REFORMAS PROCESALES A LA LEY FEDERAL DE 1980. 

El ·día dieciochO de. diciembre de 1979 siendo en/onces presid1.mte de la 

República el Liccnciado,José Lópe;: Portillo se presentó la. iniciativa para las reformas 

proocesales, realizándose, en es/a época una verdadera revolución procesal a n11e~·tra 

legislación laboral. Aparece por ve:: primera la idea de tutelar el derecho individual del 

trabajo. La igualdad de las parles deJo de sei- un mero supuesto. 

Es importa/lle mencionar que a1~tes de las reformas proce . ..ales del primero de 

n1ayo de 1980, los procedimientos estaban 1111 tanto cuanto viciados de defensa.!· e 

32
• Jbidem. p.65. 
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i11cidentes, lo que hacia 1111 procedimiento lento y o.stentCM·o ya que resultaba cierto que 

entre nias se alargaba el pro_c~dÍmientO mayores beneficios tenla el patrón. 

Ahora -h;e11. en /as i-ejorm~P~cesQ_les ~~ .19~0.· ~e _real~z.ó eilna,Yor número de 

reformas e11 la histoJ..ia de; derecho ~el. tr'ah~jo Con eÍ. obJetb ·de.''estiihlécer las' bases. del . ,• ,, . '' 

dercho proce:o;;al. y apreci~~ 't~ ~011.\·ect~enciits Jurldtcas.P,izra la..i~ ~t;'¡,~~~~~. 

--. . ·: ~-.:; ·. " 

Es por el(o que son las reform~'- de ·m;,y;,~ .(l~~sc¡;;¡,dencia, desde luego 
.. ,., __ · :.' .·- :. ".;. - .-:.,-· .. :· .:_·:·'·:· - -· : . 

e.\'fuvieron caracteri::adas por la tÚtela ·'que ejerc:Cn.: las "Junta:S. de Co11ciliació11 y 
·.:. . ;-.·:_:'.':-". ' 

Arbitraje a favor de los trabajadores, ·la ,cua('tÍene la .obliiiQción de subsanar la 

demanda, además de prevenir a los mismos JXZ,_ra ·efecto de agregar o aclarar /os errores 

omitidos. (articulo 685 de la Ley Federal del Traba.Jo). 

La condición tutelar, en beneficio del traha.Jador. es un principio indiscutible 

para muchos, ya qui! cOmparte11, ·con el administrativo laboral. el principio de. equilibrio 

entre las partes. 

Estimamos de manera ~nicúlar__ 'que: ~io -~·-la f~r~~ qu~.- d_e~_ic._ra. ut~~izorse, 

legislando le>-es que· 1ute/eli ~· uf,¡;'de' (~ ~1'!~·~.L1~~~s~"~~?kaJ~~º1::.~º·.~a_111pe'.s1í10 • . etc.·. 

creemos en el principio _ele -ig11¡,1dad- ~~,;,>,;c,;';:;,'ds·:·.~/~r'"ás:;,-'j;;e;;i~· ·¡,,~~':':eC:4en un 
'.'.'.."-

proceso laborul. .Y para tal efeC10 -:iér;quie"re"di: ·,~fi éÓdigo d'c procédÚ11ic;1los /ahora/e~-. 
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c¡ue e11111arq11e la normatividad de lcz. . .,· etapa . .,· procesa/e . .,·. ya c¡ue al tutelar al trahajadur 

lo IÍ11ico que se logra eS 1a:.i11eficie11cia de _/os .. abogados. pues, .w.Jll tlsto."! c¡uh.!ne . .,· 

"'\_,;, 

LO'Cmi~rior::l~~·¡i;.¡p¡¡~¡,:·:q';í~·.'ápaf.;;~,",'c;i,do.·tutelar a l111el .clase Obrera. se le estcl 

protegiendo; ·~:;;;,;¡,4~~··;;;::.',~i;;;·~/. f:a~~~;¡¿ 'adecuado;.j·á' que· se· debe tomar en 

c011sidera~iti11 ';ríe,i~~'ji):i~;'.~~t;~~ ·,;r.i~~e/1··.· orga1;~,;;no.~;/'r?twores •y e11 su caso 
orientadores que el Estado ha"estab/ecido en favor de la clase trabajadora.· 

' .. ;·.:-.:··\;;,;:-'~{'"-~.'-=':'~;<:~\~::·:-~:.7~¡'.~···· "·<,.·<~.' '•' .·. : .. '."·. ·'· ' '' 
··=;·.:;.:;:-~~A·:,~ r:}:;··:··)t~~~ .. : ,· · ·, .. ~, -.: ·:··. 

Et'. ¡1111 r;.;,"c;;~~~·°,J:fJJZ!'.~;~fr'~·{e,'\il.frt ~~llsti'.."cio11~/mente se establecen 
garantías de igua/dad,··nÓ e~· p·o_.,;ible, que, 'SO pretexto de proteger a una clase débil se 

legi .... le enfavo~ de:~J~~~:j:~~~~o¡,i;;,~'/j,~~r: 1,;~:,-;.c::,·~~j~doreS'1lo asiste11 por si solos a u11 
:~.~~;·.~-;~;·-.,~· :·:~<~ .:.~:;·_:·. · e 

co1iflict':1 la_bo~cz.~:, 
1

, ,:;:;·,o,"_,-- . .,_;;,'::"f; : .. ..-:;,· 
1 ' . . ,'. ¿~,:°;; i'' (: ·~ ;' . '.· .. ~. -

'". ·<.> ;::,.:~.:.:¿·i,~~;;' •'.:(.' :. ~' ''· - ' 
Lci~ú~da~é;i~~.':·~~~ ... :q~'C:.~1:;~e~éc~~:ín;o~~sa(laboral re~ponda a la idea de la 

igualdad d_~la.;;;;;;~i;~:~Í:~~:;+;k~'jll ,'~'.P!:O,.:es;;; ·en eso debe radicar una diferencia 
importa11te 'cízle J.;·.¡,1¿;~-,,,~~:t;·déf.eC;,;; ii1di~id~al .. 

•• ·";./°' , ,- '"-,r:· . _ _, ·~ 

La Ley FedeT'(;,1 de/; TrObO)o a paÍ-tir de las reformas procesales del /ºde mayo 
' ·, ... ·. - . '-, .. _,_, .. , 

de 1980. a·p11es1o·~·de:'fn~1~if;é~;to.: ~;~,:'nueVo sCguimie11to procesal, que de!itaca los 

principios)' que rompe l·on la forma dramátic:a·con la te~·is de la ib'ltaldad que ahora, en 
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ve: de .o;er 1111 punto de partida es simplemente el objetivo a cumplir a travé~·- de 

proce.w.1 n1eramen1e tutelar. 

' _,, . . : _; 

"El resultado _de_ ~°.: re.('?~m·~, de_ 1980. 'fue el establecimie11to como premisa 

fundamental.' la 11ivelai::i'oo 'del ;;,;der~e"COnCJ;,,iCo del. empre.sariá y de ~a foer:a _jurídica 
. . - -·.-.,:1 -·:,~·:, i:;:\~ ~:~º·.,_ ·.:., _,·,-~:.,' . .:. "!?= -: .;- ---._ ' -~- •• 

de Ull derecho. de c1ase.1: ;:nedi~ñt~"/á' regu10ciÓ'1 desigual de los.deSifiuales"'. 33 

'::::_:·:.~:-:~}L;'~:~~~'.-: -~·,:~.~·_: ~-.;h Y· -

.: _ ~ ·:--.:· ... ·_:_;·,':.,~::·.:_::.L~fr\\:':::.~.:' ~},.;~~\:~,-f.,:-~-·;. :o , <i- < _ .. .,,; ·: · .· 
Né~·tor de Buen."C011sidera'tjue la figura de la sup/e11cla viola el articulo 12.3 de 

la ConstilucÍóíi"P°oiúiCi·:;~~!)~;::JÍs~~do;· Unidos Mexicanos. en su fracción XX. tocia ve.: 

. ,"."" .:-<:-: .. ·~~':· . .-">.-'° . ,·~ .. ·. 
que faculta a _las Juntas para ~ecidir Jos co,!fliclos, pero en modo alg/111110 para ayudar 

: ::· =: .. '. ·• ~ - .'":'. :~ .. ", ~ .' ·: ;· ,-. -. .. ,, -: . 

a una de ias ~;.~e~; e'.s .d~~;;._ ~spe~{ficame11te a Ja parte trabqjadora. El nti~vn10 autor 

llama al principio de la Suplencia en la ley: con10 una hermosa barbaridad forn1al. . 

afirmando que se puede ayudar a los trabajadores por otros medio~. sin comprometer la 

impartició11 de /ajusticia. 34 

a). OBJETIVO DEI-A REFORft,fA 

I..as reforn1as procesales a la Ley de 19 70. con vigencia a partir. del prünero de 

mayo de 1980. t11viero11 por objeto subsanar las deficiencias y fu11dame111alme11te 

33 lbidem p.29 
3•.idem 
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cumplir co11 al propósito de la )11.o;ticia ... ocia!. ya c¡uc el dereclw del 11«.thajo tiene 

a.. .. ignado y .ser Y es 1111 derecho de clu...~e. 

Aho~a· · bie·;; en ·-las':'r~fi1r~~~-"'· proce.<t·a/c:s de 1980 • .'•e! dc:stCican /o ... ~fectos de: 

avisar al. trab~j~J~;:~~i~~-;~~- ~~:'. ",;,trón· lo d_c:.\]Jida: las c:oa~ici<?ne.~ · cOnlo ,,¡~J;~ ·de 

resoluciÓ~i Je. j~s>i:o/;fiic~~~> ;~·~-~~1:ce111ració~~ de proced~"mie111~. -1~ ·suplencia de" la 
"· ',, . 

demanda del tra~Ojador. la. cerga de la P!'~1eba al patrón·.Y _ laS '"10difiCacio11es del 

procedimiento. de huelga. · 
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CAPITULO III 

NATURALEZA JURIDICA DE LA RELACION LABORAL. 

I. REl.ACION INDIVIDUA/. DEI. TRABAJO. 

A111~S_d~)a·:'(:~,~~~;-,;;~/ón_de _.1~17. ~o que_ con.anticipación a la de Weimer, 

:.::.~~;~s~~w~.:r.:--..=;:= 
civil y 110. por ~na ; f'<Z"'.ª •• esjc~ca, </ue e co1itemp~'J~ª · las dif;,rencias entre los 

trahajadoTe; ~' ,f;j~;~~~;:-~~~;,~ti:;~~'~!~~j~,; j~~·:~~~;;;~~~ ·él~· équi/ibrar las fuCrzas 
,.;;.:..-; -<·;.··. 

para, buscar·. la ·_igi1a/~ad_":Ju1t!~a~1do :·-' a"<t~s::·máS .;'débÚ~s en sus relaciones obrero-. 

patronales. 

Por c/.e~nición el derecho del trabajo nO puede. ser- un conjunto d': 11orrnas 

estática.!J·, por el co_n~rario. es dil'_!ámico y fiel reflejo dela cambiante realidad .s,ocial y_ 

económica. A correspondido al gobierno del presidente José Lópe: Portillo, en hase a la 

vigente Ley Federal del Trabajo, promulgada en 1970 a la que se le imprimió un 

renotudo impul.!."O a 1111estra legislación /ahora!. para que el derecho del. trabajo 

co11.'flit11ya un verdadero sü·tema e11 la admi11istractó11 de /ajusticia. 
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/!.11 mucho ... se111iclo.<t /a 11111.!\'0 legi.'tlucitin laboral tul'o un carácter reno,•aclor 110 

.solo para la materia de la cual se ocupó. sino en general para el derecha del trabajo. 

definió a los sujeto!!.' de la rc!lació11 laboral. estahleción t!l principio de libertad del 

trabajo, vigiló /as regla ... · sohre pre.vtacione ... · de ser\•ic:io ... · y e ... ·tuyó la...- fuentes del derec:ho 

social. en n1uteria co11tractual determinó las forr11as del contrato individua/ y cc,lectivo. 

la.'i formas de prestar el co11sc11tinlie11to, definió las co11dic:io11e ... · obligatoria ... ·, las ilicilas 

y todas las formas que clcbla11 re\'e!J.·tir los distinto ... · tipos de contrato, regulando Jos 

efectos de c ... ·to!J.·, las horas de trabajo, Jos de ... cansos, el salario mi11in10, el reglamento 

interior, las condicione.\· de traba.Jo para las n111.Jercs y los 111e11ores, /a!!.· obligacione.'i de 

/o!J.· patrones y desde luego las de Jos traba.Jaclorcs, así como lo.\· elementos que podrían 

modificar, .vuspcnder o declarar terminado el contrato de trabajo. 

Además de la limitación de la jornada, los dia.'i de descan.o;;o, vacaciones, 

salario, utilidades, cntr'! otros conceptos, indiscutiblemente que se protegen u través del 

nacimiento de( c{erecho del traha_jo, en todas el/a.'i se presupone ase!,PJlrar al trabajador 

una exi!J.·tencia más decorosa, principios todo.\· ellos que 110 ... ·e conciben sino en función 

de lapersonafisica. 
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a). CONCEPTO. 

J.::..\· la sun1a de princi'pios normas e i11stil11cio11es que re1:rula11 el 11acimie11to. la 

vida y la extinción de las relaciones individuales de trabajo. determinando las 

co11dicio11es genera/e~· para la prestación de trabajo fijando los derechos: /a._o; 

ohligacione.\· de los trahajadore.\· y los patrones. ~·e11alado las normas particulares para 

alguna~· moclalidade~· de_ la prestación de trabajo. 

El derecho indi~idua/ del trabajo estcl có1'1,;n1c1a en la deélaración del derecho 

social de 19 l 7, enform~ e~peci~I e;i l~ LeJÍF~d;~al ,~ef ha~ajo. y de~de luego también 

· .•... ¡, ~-~:~:. ·.<:~~,,~;-.'·{:~.~;:. ( .. 
.,, '""<...':" - "'.'.(·,·· 

& pertineme a~la~r :~; l~~~J;ff;,:~11.:~~~;n~~:;efllos formales co,~tiluyen el 

ánimo de beneficios. en "que el co11stit11yente y el poder constituido gara11ti:a11 en favor 

de los trabajadores. -
',;' ; -: • J ~/.;,' • • :;, ·-~:> 

.':;'-'.""·-· 

El párrafo introciu'?t'?rio del a_rt{cu/o 123 co11s~ilÚcio11al. en su texto origi11al y 

posteriorme11te las_ reformas respectivas que creO el aclua/ <:'~rtado A de1er'!Íil1Ó que 

las leyes ~·obre el lrabajo deberán regir e111re los obrCrOs. J~l-nalero~ empleados 

domé.!>"licos. artesanos y de u11a manera genera./ .-.obre _roda Co"!~r_ato ~e trabajo. Esta 

expresíón del constituycutc fue rec:ogidO por el legü!Odor ordinOrio. 
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E11 el título segundo de la Ley Federal del Trabajo, partic11larme11te en fo.\· 

artículo.\· 17 y IR, expre ... ·ó que la vi11culaciú11 jÚrldica entre el trabajadór y el patrón es 

1111 contrato de trab"ajo. 

La s11bordi11ació11 que no e.\· otra co.o;a .\·ino el poder .J11rldico de mando por 

parte del patrón y Sii correspondiente obligación de obediencia por_ parte del 

trabajador. en lo co11cer11ie11te al trabajo, ... ·egri11 ... ·e de ... prende de lo dispue ... ·to por los 

artlculos I J 3 fracciones I y JI de la Ley 1-'i!deral del 1"rahajo. 

/~a.\· idea.-,.· si1rgida.s durante largos periodo.\· de vigencia ele la Ley Federal del 

Traba.Jo de 1931 y /a jurisprudencia formada al re.\peclo, admite·'ª teorla de la relación 

de trabajo, sentando las ba.'ieS para que la Ley de 1970 adoptara i11tegramcnte la teoría 

de la relación, .o;in menos cabo de la eficacia juridica de la celebración de un contrato, 

con /a.o; características formales propias de dicha institución. 

A manera de ca11clu ... ·ió11 se puede afirmar que existe relación de trabajo, 

siempre y cuando una perso11a preste servicios o ejerciten obras en favor_ de otro 

denominado patrón, ha.Jo la dependencia de éste y mediante el pago de 

ren1u11eració11. 
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b). REI..ACION DE TRABAJO. 

U11a relación de trabajo puede nacer a través de la cele~ración de un contrato. 

e.\· decir. mediante un acuerdo de voluntades libremente alcan::cuJo. o puede desde luego 

tener otros orlgenes . 

.. I...a manera en la que puede constituirse una reladión laboral. no 

necesariamente nace como consecuencia de un contrato. y IOf1!a11do como referencia 

que la Ley federal del Traba.Jo acepta algunos casos basados o considerados 

contractuales. pero es suficiente que se produzca material y 11ecesarian-1ente de trabajo, 

sin ésta simplemente 110 existe relación laboral alguna". u 

Ahora bien el contrato de trabajo solo determina la oca.!;ión de que 

produ:can los efectos de la relación de traba.Jo, ya que en la actualidad 110 es 

indispensable el contrat~ de traba.Jo. para que con éste solo acto na::ca la relación 

individual de trabajo. y en el mayor de los casos los lraba.Jadore.s ,so11 contratados por 

sus .~indica/os. J,
6 

:u_ ibidem. p.43. 
~6• GARCIA PEREZ. Constantino ... Aspectos de la Moderna Dogmática de Ja Relación 
de Trabajo"'. Revista de Derecho y Ciencias Social~. T.36. México. Julio de 1941. 
p.38 
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Desde luego. las circu11s1acia:!f de que el derecho del trabajo puede producir 

al¡funos efectos legales aúti en '!~:ca~o de_' no exfa·Ur contÍ-ato de trabaj~ debidamente 

validado, no ilifluye .\·obre i~/1at1~r~le~ay de~ec_h~ d~l tra!J.ajador. 

2. EI.EMENTOS DE LA RELACION DE TRÁBAJO . . 

''Arlicu/O 20. :S";; ~l;~ie;;;J~ po;'"re/iicJÓn de.trabajo. cualquiera que sea e/acto 

que le de orige1i, ·1a'·~;~·;~~j~~~~e .. ''lú1 t~bajo personal subordinado.a una persona, 
. . . )>-. :·:\!'-'-.-' ... 

mediante el pago. d~ 11n_.~l~f.~º~ ··:· .. 
e¡· . ·>:".:~.;~::• . 

··~ ... :,;:~:~·. ,'_.,: ,. ~ .~.::'..~:. 
c;omrato it~d~v~'d,;;,¡:~:',~af,;,Jo. c11alqiÍiera • q11e sea ~7• forma o de11omí11ació11, 

es aquel pD':_~v~rt~1cf_ ~~{~'!~(~~~~.:f!:~~~t.!.a .. ~~. Oblig'!.ª l!r'!:s~ar. a_ otra·'~" trabajo personal 

subortÍinadO; mcdi'a11i~ ·.el J,;lgo·de" ilfi.°Salario." ·· 

La pre~taclón ~~e· ú~ _ ¡;~b'aj¡,··· a ·;¡~~"! .):~ ;refiet:e el párrafo primero y el contrato 

celebrado pr~11cen IÓs .mismoS.Cfectos". 
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/Je/ prec:c!pto leg'11 qm.~ lu.'mo ... · cilculo .. •ti! de ... 71re11de11 c.·11utro elementos; de lo ... · 

c11ak• ... · en ~-11 "'ª·yaría ya /11.!11u1 . ..; hablado e11 c.·apít11/o ... · C111teric11·es: 

a). Do ... -per .... ·011as: trabajador y patrón 

b) La pre...-1ació11 de 1111 • ..;en•icio 

e) L.a ... ·ubordi11ació11 

d) l /11 salario. 

a). SU/JORDINACION. · 

E.o;;/e término ha ... ·ervido para diferenciar la relación de trabajo de otra 

pre.t;lación de .'ícrvicioJ.·. 

Por ... ·11bordi11ació11 .<te entiende de una 11u111era o forma ¡.:enercll, la relación 

jurídica creada e111re lraba.Jador y pa1ró11. c11 vir111d de q11e se desprende una 

obligación; la del trabajador en Jet prestación de_...,,_,. servicios con el propó .... ·ito de llegar 

el de."iarrollar las activiúades que se le e11con1ie11dcn. 

El elemento de s11hordi11acló11 ha ."iervido para diferenciar la relación de 

trc1haJo con otras relaciones o tipos di! relaciones. ati11 que éste es co11sec11encia de 

co111ro,·ersia doctrina/ y j11risprude11cial. 

54 



De /o anterior .se de.\pre11cie11 clos_e1en1e11to.\· que .ve deben tratar:- la direcdcJ11 y 

depe1u.le11cia. El primero si~ ·para ~esig11ar la re/aci'!11 téc_~lica que se. e/a e11tre el 

trabajador y el empleador. oh!Íg~clo a pre~:rar en ~~\·e "O' l~~"i~ .o'rc.Íe11es. -li11emaie11to.\· e 

in.vtn1cciones. El ~·eg111icJ.o se_·refi.~re 'i~1~1úJahJ~n~'e11t~··a 'í~-r,ela~ió11"eco11cJmica. a ... pe,cto 

sumamente Jmporta1ite.":J'O: que:~'-¡;~, esto·~ e;~;, éí~~re ;f"ír;,,~J~dor y el patrón. una· 

situación de hecho comisiént;; ~/~ j~ ;u;;_~isl~l1ci'O cié/ p;estador del s,;rvicio. depe11die11do 

del salario que reciba y/~ ca~~~;~cid;'f ;_,;;; ·;~~b~.J~d:r .. 
·.·.=:·:' --·:.,::··,_ ... _.. .. . 

En la Ley de J970. el concepto d~··~~6o;¡¡ij;}~/d:~ ·.tut~.-11i~·: cambio ·en favor de 
~ "r • 

lo ... trabajadores· .. Que es la relación.Jurid/ca ci-e'/zda e11~~e··~;~baJ~d~r );patrón. en virtud 

de la cual esta obligado el trabajador en la p~sraci;,~ ~~i::-.~~· ~erv;cio~. a cuniplir sus 

obligaciones y las instrucciones ciadas por el patrón: ·para e__I niejor desarrollo de las 

actividades de la empre.'fa. 

El concepto subordinación por su naturale::a se encuentra compre11clido de e/o.\· 

elementos: en primer lugar la facultad jurldica de empleador. para diclar los 

lineamientos. ordene.V o instruccione.v. que se juzgue conve11ie11te para los mejores fine~· 

Je la empre.'fa. Y en .vegunclo lugar tambitin nace Je una obligación .Jurídica por parle 

ele/ trabajador de cumplir las disposiciones de la empresa. para la pre.\·tación de su 

traba.Jo. 
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b). El. SAi.ARiO. 

Es sabido que la relaciónjurldica nace· de la prestación de un trabajo personal 

sub~rciinado. 'por lo. tanÍo ~~Q ~~~~if'!st~is~'. es ~á~. ~,/~{¡;~~~~·lle:;¡,·~~;~;~~~;~: de un~ 
persona denomina~a traba}~dor. y otra. llam~~ p;¡,~on~;·: d~n~~,)~;cio. )a }:Jresta~·¡¿'!• 
arin cuando no se haya determinado el sa/'ario~. ·,,P¡;r Jo. ~ci11t~ podC""m~S·· ajirinar ·que el 

salario es un elemento Constitutivo de la r~l~cidn !ab~ra/,'·yqU'e si'1,él no ~~Tia./,osible 

que se llevará a ésta y no existiría la subordi11a~ió11, p;oducie~~o ~r s/,.~1,/~o .':61gunos 

efecto~· importantes. atin y cuando 110 exista origen contractual". 37 

e). REl..ACIÓN JURIDICA. 

Existen varios tipos de relaciónjurldicci de'?tro de las que destacan: 

J. Las denominadas de .... igni.ficaciónfor:~sa. en 1cí:cua_,I el trabajador ha de 

presentarse también por cuenta ajena, y en coñtr~· iÍ~ IQ. :vof~:;,~izd·"[¡~I propio .interesado: 
- . - -··· _,. ·, 

en atención a circunstancias especiales, excepcionate's' ~ ~;,~:--~¡.bien. la naturale;a no 

libre de esta prestación excluye su consideración dentro del régimen laboral. 

37
• DEVEALI, L. Mario. Lineamientos de Derecho del.~. 

Tipografia.Argentina.1956. p.23b · 
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2. I...a del f1111cio111f1rÍo-de · 1a t.idmi11i~·tració11. e11 que la relación 'del primero es 
. . 

relación extra co11trac111ál. Pero c!c -prestaéió11 clf!..- se,:Yicio.\· por cue111a e.Je na, si bien e~ 

originario 11ece_.vita .. c1d1 c~,~~l;~~o d'éi in/,;~e~:~".º· ma11ife.\·10do .\·u par1icipació11 vollu~taria 

en cualquiera d~ los Si1en;~ ;/;;Jí,Ji;.es.;,: <--'. 
-"·-- ·,.-, '.~St{(:i;-:f.it>~ -· 

'.·.··: ... ~-·~>.:''1~::f~-'.~ >:'Jo_:.;~·:··~: ... :;._::_._:~~'.·;•_.;._ ·:-_:; ... ·. ':f' ·-~~ · . 
.3. Aque/Ias situacio11esjuridicas que.1ie11e'1 ~·u orige11·e11 1111a prestación cle 

,·-··· '.;_'·~;\.;~:ir2::. ;~<: .. ·.·· ·.' -~-:~: _ · · .·. · .-·-- ·--·. ~ ·.-··t,-- .- · .. 
bien poré¡ue __ '. la _~.:·re'ali:ación-: del trabajo se _verificó · sin ·acuerdo. como hecho, 

.f. LOs relacio~~és que nacen, no ele/ co111rato de /raba.Jo atin cual1do co11s1il11ye 

ésle su razón de ser. sino de las ohligaciones que se creaÍI. 'para Una _o· ambas partes, 

como co11~·ecuencia deI mandato legal que le i111po11e cierlos . deberes y otorga 

determinadas obligaciones. 

d). PRESUNCION DE EXISTENCIA. 

I~11 el articulo 21 de la Ley Federal del Traba.Jo. se establece "se presu111e la 

existencia del con/rato y de la elación del trabajo entre el que presta un servicio 

personal y el que lo recibe". 
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&·te articulo indudablemente concede a quien pre~·ta un servicio per~·onal. 

graneles ventajas, poniendo al patrón en graves problemas, en el caso éste len~á que 

demo.ftrar ante la autoridad laboral.· 1a no existencia de la relación laboral. 

En realidad el legislador hace patente la presunción- de la existencia _de: la 

relación de traba.Jo, pero consideramos que en forma obligada debeFia eXiCii-se el 

contrato por e.scrito, con lo que se evitarían consecuenclcis e::rirem~s. 'puesto que la 

.. ignorancia de la ley 110 exime de responsabilidades" •. 

e). REI..ACION INDIVIDUAL 

"La relación individual de trabajo, Ja que puede establecerse o existir con o sin 

el contrato individual, consiste en la prestació11 de 1111 traba.Jo 1:1ersonal subordinado a 

una persona física o .Juridica. mediante el pago de un salario. Si se ~eunen estos 

elementos existe, para la ley laboral, la relación de traba.Jo, independientemente del 

acuerdo, acto o documento que le haya dado origen".,. 

Del concepto antes citado se desprenden dos elementos esenciales para que 

exista Ja relación individua/ de trabajo: 

J. La subordinación. 

n. DORRELL NAVARRO, Miguel. Analisis Prácl~J:U:'. Jurisprudencia! del Derecho del 
~- Sista. México. 1992. p. 153. 
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2. El pago ele 1111 .~a/ario. 

Es i11clispe11.\"Clhle que el lrahajo per.'ional que .\·e realice _,.·ea .w1hordi11ado: e:,:te 

elemento e.:.· el n1as ;~'P':'~;a11~e >'.-~~~~~:~:~;.~ -~i~·:~'!fa~ulta~ de mando del patrón)' del deber 

.Jurldico de ohedié11cici¡,~r ~le d~/ t~b~j;,dor, ,.,.·ien1pre que _,.-ea en relacid11 al trabajo 

contratado. Por tal ;.'a:d~;· s>~~~---~~;i~e.:d~:¡~~:-;;,;;,~,~~ haya 1111 trahqjo personal y medie el 
·~ 

pago de"" .'ia/ario_ enf~'¡.--¡,,~~:~!e:.~~í~;,~onlo'_~;,~~aprestacid11, por el servicio o trabajo 

prestado. 110h:;hrd.rel;¡;~d;,/izh"J~~: .:?/-

-:··.'~" ,z·~ .-':::~~~,;:. ~l::·:·/ 

Con base en. 1d·:·c,;,i~~j:~~'.}c/~e/acló11 de trabajo es ""ª situación de hecho, 

rcco11~icla ~ ~gUJ~;;;;·~t;~:¡j/d;!/;~J;~;~~~/~:,;hajo. la cual comie11:a a tener vigencia 
-. -. ~. ·: __ ~; ::; ~;ri:"-:-:~::..;_:~·-:·~ ::~-~~-"-· -. . . , .. -. . 

cle.\de el n1ome'nio mism.':' '!!' q~~e_ se pr_esta e_l t~bajo. 

Indudablemente puede existir la relación de trabajo sin la ritecliacidn del 

contrato individual ~ aún sin el mutuo acuerdo voluntades. pero su fundamcÍllo se. 

e11c11e111ra en el contrato colectivo o co11trato ley respectivamente, por lo qUe 110 j>uede11 

s,;r renunciados los derechCM· establecidos en favor ele los trabaJadores en· I':'~ é~ntratos, 

llamados colectivos o ley, lógicamente en la /egis/ació11 laboral, y para el caso de 

acordarse claústtlas c11 contrario serán nulas de pleno derecho. 
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_n. CONTRATO Y RELACION. 

El contrato )ndividual •.. es aquel que consigna tocias y cada una de las 

obligaciones .Y. de l~-P~f~~Qs_-éi~ >~- ca,nlra1Dn1es. 

En la T~/;;~;j,~: ~~·:· ·¡r~~~jO~·'.º~~ '.~);~SI~~~ · 1a existe,1cia _del contrato escrito. 
' . ,- .·; '.-'_~~)- <{~-~·:·.~-~'i;:~: :0~~t ,.:;,_:~'.~_: .. ~·-.y.·:-: 

pre~-unción esta qz¿~ m:Jm~t~ -!?TU_.~h~ :e1~ -~~~/~ar~~:~, 

3. EFECTOSJURIDICOS,::~?~t~~:,DE TRABAJO. 
-~- ·\\~~:'.~:~-~~}' _::r: .;~: ,-~;- . 

las relacio11es entre trabajadores y patÍ-oni!S~--~<: -~·~:'~ · ·. 
-.... 

--.>8;,:,;:): ~/i(· ~'>: 

Siempre se ha dicho que el de;~ch'<J}:1i/~;~~jo ·e~· un dere'cho de equidad. que 
.• .. '.;-:;?>·{{;,_,:_-:;- .. ', - ;·. . 

regula la justicia social dentro·:· de·;:ün-?:·m,;;rcó>f~~\. e'{¡uilibTiO. ··protegiendo a los 
_;!'-' 

trabajadores de una manera es/;eCi01:. ·Pe~~~ Cons¡,irando derechos a favor. de los 

patrones. Es decir que los efectos-. d~···~~r://·:~;~~i~~··_·o~~e~patronal indudablemente 

deben centrarse en producir los derechos y Obligaciones de cada uno de ellos, vigila11do 

y sancionando las violaciones a que haya lugar co11 motivo de la relación de trabajo. 

Esta a su vez produce sus efectos por regla general entre dos personas, traba_iculor y 

patrón. el prin1ero siempre úeDe s;r u~a personaf1SicO o ·;,,~ral. ~s efecto ... ·Juridicos de 
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una re/actOn uhrero- patronal .\·e co11stituye11 par 1111a .\·t:rie ele he,•ho ... · y t1c:lo.\·j11rídico.\·. 

E.11 tal ¡.•irtud Jos hechos ,·011.\'fit11)'l!11 11110 ele los 1:/en1e11tlJS primordia/e,s de 1111 supuesto 

11orn1ativo, y ·"º" aquellos he,·ho.\· que por .si o en co1lj1111fo deril-•a11 co1110 c.:011 . .,·ec:uenc:ia 

lógica en efectosjur/elicos. 

LOs hecj10.sj11riclic~s ,\·011 muy extensos y variados, /os más in1porta11teS sOn los 
·.· - ,;_ 

actos humano~· que_ surge~ c.;-;,,o co11~·ecue11cia dt: ia rt!laciún ohÍ-ero pai~nal. 

.. - . . 

En ·1os ~~~os.'/a ;C~/~J,~ctO·-~~wa'. motivada.por una nonna que impone la 

obligación de ~~t~'i;;- ~~;'_·d~;~;Íí~~;~~d;;for;;,a, pOr ejen1plo la obliga~iú11 de ~~leiJ.rar 1111 

contrato. 

E\· nec.e~ri'!' ~!._O.e~~- _en' la medida en que de 110 verificarse el o /o.!J· .:i.·ujelos 

sufrirlan 1111 dallo qúe púec1e_-.~·er ;,:.~~parahle. generanclo 1111 ilue':ésjurielico. 

En nue.!J~/ro dereCho /ahora/, 1111 estado ele 11ecesidad es ,\'in lugar a cludus 11110 de 

los elementos p/imo;cliÓles de ·,oda la e.\·tr11c111ra.Juríclica, que el Evtado ha creado para 

aminorar los e factos del capitalismo, de forn1a que se ha establecido la nulidad ahsolUla 

de la renuncia que hagan los lrahajadores de cualquiera ele sus derechos. 
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Sin intportar tal circUll!>ltancia, la realidad de trabajo nace bajo el imperativo 

ele un estado de necesidad. e11 ella la voluntad, se establece como uno de los elementos 

e.se11ciale.s, y que a lafechO"ha sido .sustituido por la conducta. 

a). HECHO JURIDICO • . 

El heé~OJ,~;.1dico es todo acontecimiento natural que produce. co;1secue11cias de 
··.. '' . ' ,;_,_._· .- --.. 

dereCho. · En_.-e_l:d~re¡:j,o _laboral se producen los sfgu~e111e~: embt.7r_azo,_ CjtfermtÍúacl. 

i11capacfd'!ct. ·;,ej;z, muerte, a111iguedad: enfi11 1111a serie de ~~ch~sj~;¡di~~ e11,fo~· ·que 

el trabajador debe recibir el be.neflcio. 

b). ACTO JURIDICO. 

. .· 
"Lo con.i·tiluye la manifestación de la volui11ad dirigida. a la producción de 

efectos n1ateriales y a lo que la ley atribuye consecuencias o efectos jurlc:licos .. En el 

derecho del trabajo ocurren co11 frecuencia: la s11stilució11 del patrón, re.'fponsÜbilidacl 

patronal ~-olidaria,pose.\·ión de derechos laborales. despido del traba_jador, abandono 

del trabqjo. s11.'fpe11 ... ·ió11 ele la relación laboral: re~·cisión del contrato o de la relación de 

trabajo''. 39 

39
• DE BUEN LOZANO. Néstor. OcJ"ccho Procesal Del Tr~jQ.Ob. Cit. p.508. 
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Estos efecto ... son la 111a11ife.~taciá11 ele la voluntad. quct c..•onl/el'a 1,7 producc:u'm 

de! determinadas consec11e11cia.:i.~ ele derecho, las que ... -e actuali=an coma resultado de la 

exigencia entre amabas partes. 

En camhi~ .~>~I ,· 1zegOciÓ juridi~i:,.' tomando como -base uná . definición 
;~, ; ... :- . ·'• '··-,, 

tradicionalista, p11'ede-decirse,'cj11~ !'es la ina11ifes1ació11 de_ la vol1111tad dirigida a la 
- ;''" ' ;:".< -~- ·- • - ' -~. • • ' 

producción de· de1e~";n';i1¡¡¡¡0;_-~ ef'!i::;os ·~e dérecho, prevfa·t~S ·por- /a Ley Federal del 

Trabajo"~"º 

e). OBl.IGACIONES DEI.OS PATRONES. 

Ji¡ a'rifc~Ío~··:jj2--de··1a Léy·Federal_del Trabajo, en cada una de su.\· XXIII 

fraccione."i> .. estahleC'e_ 01!ligacio11es para los patrones con e.'Otricto derecho de 

observancia. En e.ttte espacio anali=aremo.:i.· algunas que co11sideran1os de mayor 

importancia: 

En el citado articulo se e.:i.·1ahlece11 /cu si!r11ie11tes obligaciones, que a la letra 

son: 

I. Cumplir /cn,· disposiciones de_ la.:i.· norn1as de trabajo aplicables a .sus en1pre.:i.ns 

o estah/ecimienl~ . 

. :'º.TENA, Fetip°e de J.Derey:ho.Cnn~titucionnl Me~icano. Ob. cit. p.:?37. 
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JI. Pagar a los trahajadore ... · los s-a/ario~· e i11de1nnizacio11e!t·. de co1iformidad 

con las nornui<t:a vigente.r,; en las en1presas o ett·lahlecimientos. 

Al respecto la empresa o estableci;;,;~nt~i·:~~~;:~á, eff!~Í"°.': -el pago en dlas 
' . :. ':'.. ::·.--.:··:.:_. ¡i::•:". :.:; -·, ~ 

lahorahle.v. durante las horas de traba.Jo y fos lugares donde Jaho~en. 
, .. ;.o··.' - ,;••;;;::·_,.,¡;-':f··-·_¡~·}:,;,~'-:~: ·;·e: r >.· ··'.·· 

. _._-:;·;-;c.:.'.:·/. ,;~-~;~-:~~~!-:~~~);}~~t~-~~w~;i~.-~-,~r<.·~_; .-:: ~>'.: ~ . 
El pago deberá:efectuarse,en molÍeda_:~de·:~urso _legal.~ en consecue_ncia_·queda 

. . ·- - : .. -··:" ~-·- ;-r-> /·t'~-'.-~ ~~:~~10·3_:·:2~~;;;~ ·,:~\¡~:t .. ~t~:i~:>,'*>itfü~f~~~t;;;:;t~::::.:;:~Ji:i ;.,<· :1~ : :· <.·'.:· .. 
prohibido hacerlo· :e_n . vales .~o cu~lql1i'e"r. Otro o {n.Strume1í10."· trGntando d_e. suslilúir 'a: la 

~. --.>: ~ ... -~~:_:. ~¡'.\:'.(1·::'.(b~.-!:1:~~~·-:~~ffl~~~:-~;~~'.I::~&N:1.~;.~~?~~:r{Jf.:~~~~~·:;~:~~:,}ih,!F::~ ~:-~·,:·: : . '.·.:' "·: . 
moneda. El salario 110 debe'ser oh.Jeto de compensación, deberá pagarse lntegramenre . . 

. . . . : ,, ,;.;;·t~~.:;:,,,,,;,;:~ .. ;:·~1J:k~~~·:1;"::1;·;~ ~,.:: ' . 
111. Proporcion~r o~or~~~'.'.~'!!.f!~l~,~;~·~CJ.'s{/ra~.Ja~~~~s, !ºs ú!~l'!s; Ín~i~'tme;,tos y 

materiales necesarios para 10 ejeé:ució11 del 'irDhii)o/dehi,;11do·dar10S de buena calidad. 
. ~:;:-, . . - ', ', "' . .. - ·' . ,, ... -, .. ' ' 

c11 huc11. estado y reponerlos tan luego conÍÓ deje__ij d~~er.~ef,~/é~!és.~ ~icmPre·_q~~~ ~,Ílos ;,o 

se
0 

hayan comprometido a usar ;,e;ramie11.ia·:;-p~~~~>··~;·. ~,¡.~;~-~'.·~ic;.:_'.,de~C;d··.e'xigir · 
'. :_;>-. , ._·. ' -. ',<· - ·-_: 

indemnización alguna, por el desgaste natural _que_ .. 'stJrOn · ~~·, ~~;;1~_i,:'._/11strUmentos"'y 

materiale.r,; de traba_jo. 

. _,_ .- -:-~.:.-·-: :-_- .. ' - '·.·~,\'_' . 

Es obligación de todo empleador proporCio11ar·1o;:'·J/i;¡,:UmC;;t~s:;,ccesarios 
para el buen dcscmpet1o de las labores de sus subordinados·-;, -;,o ~,,·}~rma·opcional. 

como se dcttprende del contenido de la pre!t·e11te fracción, eÍ iif 1J;.,,o párrafo es n1uy bie11 
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apn:n•eclunlo. al grado de que /ax empre.\n.\·- e.Yi¡.:ctn pur '':Jt!mplo a 1111 e1ge11te de venta.\· .\·11 

veh/culo. para el desmp•!llo de .\·u trabajo. 

IV.- ·Proporcionar loca/_.\·e¡.:uro para la guarda de los instrumentos y titiles de 

trabajo pertenecieitte.v al trabajador, siempre que deban permanecer en el lu¡.,70r cut que 

pre ... 1011 lo.'i .'iervicios, si11 que ~·ea licito al patr<}11 retenerlo ... · a titulo de i11den1ni::ació11, 

gara11tia o cualquier otros . El registro de in.'ltrumentos o titiles de trabajo deberá 

hacer~·e .'liempre que ·el trabajador lo solicite. 

En la actualidad los patrones 110 o,h~·tante- exigir . a los traba.Jadore~· 

i11str11me11tos de trabajo hacen a estos re.\ponsáb/e ... ··dc los mi~mos, en la gran mayor/a 

los patrone ... · 110 le.'i dan seguro á/guno. 

V. Mantener el ntimero ·s1ificie11te de ·a~·iento.'i o' ~·il/as a disposición de los 
; - -'- <' ----·"., 

trabajadorc.'i en las casas comeri:ia/es. oj,,;J;,a ... _:·¡~ot~i~s. t:estaurantes y otros centros de 

trabajo análogos. La mi.'inta -~i~p_~;~~~~/-·'..~::-.:_o~serva':'Q 
industria/e.\· cuando lo permita Ía ·~~c:i.~u~aie::~:de! traba}o. 

en _los e ... tahlecimientos 

J-7. Guardar a fos. trab~)adore~· la debida consideracidn, ahsteniéndo~·e de 

nu.tltrato de palabra o de ohrá. 
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E."ita fracción revfa·te niayor importancia, en virtud d,; que la ley rectora de las 

relaciones obrero patronaleS. Establee.e en su· articulo 5.1 fracción II la rescisión de la 

relaciún de trabajo, /°. que·· da c/.e_re~I!.~ _f:l~ .ircz.?'~Jad~~ en· e~ Caso. de que reciba malos 

tratamientos por pa,:i~." c!ei.~tr,Óií;°',~;;~,~ir:_ ant~,-lci-Junta de Conciliación y Arbitraje 
·. - ·; - . -, • • .. -r 

dema11da11do a su ·patrón la rescisión "del contrato:· , . 
. ·,. t ..... - . . ,· ~ ' - .· ' . 

. ··: :·'.' '.·,. _; -~/:t~-:--:\ii-:::·~-<~: . 
. -., - :"> 

Vil. Expedir ;;cida qllür,;~diaf cz:¡o/icitud de los trabaJadores una co11sta11cia 
escrita del ni~1~e;;;~~ f~j~;; :;~~i~j~~~l;j;~~~J':/c;¡~;j~;;;;ci~ido. 

~ ~·<:~_.~ ~~;·~~-::; , '.~H .. ~ .. ,~~~ -~~}-_·7 -.::
0

, 

·.El ~t~ó'Ib'Hr~~7~;,Í:'t~:f ::+: e: é,,~~iir~o: t~'ª disposición aunque no 
sea en laforn1a._q11~'-~º estab.Jece laJey,-:ya_ que en la.práctica se observan avances 

~:·.:.t?-i;·f :''.-~~;- .; t· ".: : 
técnico's suPel-ioT;s.: 

. ,,, .··:1_, ·.{.'.-J:-'' , .... 

VIII. Exj,edif.·ai f~baj0dor.que )O :s~/icité o s"e sePare ·de la empore.w dentro 

del términ~ de tr~~ dl-:s:-~11a con~;an~ia ~~~rit~ ;~/~ti~~~ :Servicios. 

Esta fracció11 110 reviste mayor importa11cia. ya qui! .de _la mi.,;m~ se observa y 

que en al práctica se cumple e11 ra::ó11 de que el mayor número de estab/ecimie11tos 

laborales si e11trega las conocida~· cartas Je recomendación . 

.... 
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l.)(. Conceder a lo.\· tl-aha.Judores el tiempo nece ... ariu para el ejercicio del voto 

en la.Y elec:é:iones populare.\· y para el c11111plimie1110 de los servicio.\· depurmlo.v. 

electorales y censales a C¡ue .\·e refiere el articulo 5ª de la Co11stitució11. cuando esa.\" 

actividades deban cumplir ... e dentro de las horas de su traba.Jo. 

/!:.-.· de todos conocido que tanto la.v empresas con10 los .\·indicatos tienen una 

filiación politica directa al gobierno federal. y porque . no_ decirlo hasta inter':ses 

perso11ales, es por tal ':a::ón que_ los sindicatos y las empresa ... 110 puedan llegar su 

participación con los ·~r'abafaú_ores:Pczra el 'ejel-ciciO>.·;,;,xiÍio y coi~boracióll Con las 

c11e.)·tio11es de pa~ticipac;~11 .. M~jor_ ~eb~;/c/d~ P;o/1ibj~s~.;~· las ~n1presa.)· o sindicato.)· 
:.· ',,: ' ,,-· - ' . ;.·, ·" . 

facilitar a .sus trabU.J~do_'ri;S,~i-á r;,~\::'¡;,lab~'Mció"'n' e-;, las cúesliÓÍ1eS electorales y as/ 
-.· ' .-;~: ."''" . . .>· ... : . 

terminar con lo.~fam:,;'o~\:-/1'u;;,""c,J¡j ... ~-;,ca~~e"o.·i~ ~-,~-:.: 

Conro parr~1~;f -~ef.ff-'5:~{'!e;i~~~~f5tiir~~~; t~~ ,e(' . la -s~+:ó~1 _.JCX11• ~e 
establecen los d~~c~.~~'~º~~ -~:~~e,s_~·~nc~~~~·t?~~~:.~~111i~~t·~~ 'Y._-· .. ~'!/.~~\,'..~.~~~!! .~~-~e~~. de 

observarse lo dispue;to ;;;~; ;i;;;;,~Jf' ¡j~!,~~pó~~jv.?~J~tf;b:~ro~~o ~~;;;recé ~ue 
tales descuentÓs son· Úef:O{~-~'.~·fe .·:~·ti~ .. 1~· 'cuotas ·e~~t~~f~~?~r~a~ ?~r>Pane de los 

sindicatos. en la mayor/a la,s·cGsoS·h~n ~~_t:Vid~.~Ta(iii_e;.·.~~S{~,:i;':'s'.t!e .. -!~~ re'l.uerldos 

por los trabajadores. 
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d). OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES. 

La~· obligaciones· de /Os trabajadores_ quedan preci".!.·adas en' el artiu/o J 34 de la 

Ley Feder~I ~~; Tra~.~1'?, ~; ;;~~;.Cº!''~~~,~·)i¡;j fr,<:!cci~;,~s .. ; ~on ~e obsi!rvancia estricta 

para lo~· traha!~dor~s. -E',; caso- de i11~:u~pli"!ie11/o ~a~~ !~,g~~-~'a'. c:Íespid;,~ jt~~·tificados. 
como ·es el caso de la fr_acción IV. en la "cua(, e.l tra_bOjador:. Ú1éurriria' en falta~· de 

probidad, acorde co1i lo esÍipU!ado en>el -arilculo _47 fracció11' II. En el caso de ia . . ·. .. ._ 

fracción V. obliga a/_ tr¡,,ba¡ador.a a~Ísar a su·~1rÓ~·,·de''/as inasistencias en /as qtie 
, ~' . . 

111curra11, P en tal cOso 1~ ja1ia s~ ·c:OnSiderUT'a. Cdmo'fatta infustificada, · dandO lul:Dr al 

despido, de confor",;,~dad con e;·a;;~~ui~ :,;fracCión'X .:len-~r el trt:!b¡,jador más de ;~es 
faltas de a.viste_nciá en un per~odo- de tri!inta días. Sin perm/so del patrón· o sin causa 

justificada'" se hace' acreedora a una rescis~ón de la re~aci~n de_· tTabajo. sin 

responsabilidad paTa el patrón 

4. CA.USAS ESPECIALES DE LA RESCISION DE LA RELACION LABORAL. 

La Ley Federal del Trabajo contempla tr~s·fi¡;'"',.~ distintas y con efectos 

diversos. para dar por terminada la relación de lrabOjo; ia rCsCisión._ la suspensión y la. 

terminación de las relaciones de trabajo. 
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a). RESCISION. 

Mucho .n! ha hablado, e i11c/11.'io cscr~to, .\·obre la e.•ilahilidad en el emplc:o lo 

que en efecto se entiende como la seguridad juridic.:a~-pero dicha· .\·e'"g11ridad esta .\:iljera a 

que el traha_jador 110 incurra e11 una cau.~I q1;~ .fQ~~1/te .. ~c.zl :~,;ó,, ~· desp'eclirlo 

justificadamente o a re.vci11dirle la relación · de· ~r°:~.Í~· por tal razón debe 

considerárse/e como 1111 derecho relativo. 

El ténnino rescisión para el diccionario. de la lengua espaiio/a equivale a 

"deshacer, anular una cosa". y para el diccionario de derecho (Rafael de Pina), "es el 

procedimie1110 dirigido a ser inefixca: ·un contrato va/idamente celebrado, obligatorio, 

en condiciones normales, a causa de ac_cidentes extra#lo.\· .\·u.\·ceptible.s de ocasionar una 

perdida"."1 

Para el J.:Joclor Borre// Navarro. es '~\·implemente la exli11c1ó11 de las 

obligaciones y derechos derivados. de 1111a relación o contrato individual de trabajo. 

valiúamente celebrado. a la que puede dar motivo tanto el trabajador como el propio 

patrón''."2 

"
1

• DE PIN~Raíael. Diccionario de Derecho. Botas. México. 1952. p.8 
". BORRELL 1".AVARRO. Miguel. Ob. Ci': p.315. _ . . . 
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el articulo 46 de la Ley Federal del. Trabajo establece la rescisión de la 

relación de traba.Jo y textual17i.ente se1!ala~·. ''el trabajador. o el patrón podrán rescindir 

en c11alq11ier liempo la _relaéión_ de trab~j~, Por causas j11stificadas sin incurrir e11 

responsabilidad". 

'.'·::< :-·-· 

De/arli~j~~j·~;;;°{;~~~;-.·s"e·i;,},ere qu"e>1a f.esé:i~ió~1 es el derecho que /es asisle a 

las partes; :~~j~~"as~·~~~_>:J~~T'-';t;aJ~~··/Oboral./Xtl-0.dOr.·,POr 1erminada la relación de 
-.· --·. -;;: ··~,~):~~.~::~::~~:::/.'f·:f,~.~· ,;._~:.· . . :-·:,;~ ... , .. _: _·,-:. . .. 

lrabajo c11ai1do sti encuentre 'en los supuestos i¡ue marcá fa ley . 
. ;:;: . ~-~:(~·::;~~~:~ '::'.?.t°:\·' ;:>~~ .. ::.~;-. j· ~-~~.:· '. 

La p~~}:.;;;i1l;,J}~d'jfj} ~;.1} ,;í'~ir~~ pu~d~·;,jercilar su acción en la cual se 
<-'1 ~--:~:~:¡;> ·' :e\,::, 

demal1~e : lá · TCSciSiÓ"n.: ·;¡';;¡; Cóllt~ú/:ae '; 1rObájo~ .:Y ·-;.esponderemos que no. el patrón 
·.,_ ... ·:;::.o<- ... <~·::-~:;;;~;~\'"{j:¿·.7'.";<)',:··ú<8.>:,; :~f·:·- .··;<. :· ~· '; 

despide a ~-u 1rabajáciOr: en ·priiner··-¡;,g~ y deberd defender sus derechos por Ja vla de 
-.. :· .. -.·_·-- .. ,7.::f<'.'.;;--:: .. ::'JX:\~:~{~-1'/.i~~::.~:- ·?;·é. ·:~-.~-.... · , 

excepciones que puei:Ja hDcer.:valer~,:EI articulo 46 del mismo ordenamienlo es claro y 
• - -- · · - , - · .. · r_,_,."~H:::f~:.-:.i,;.~}.:·~.:·J .. '.. · - · 

preciso t!" cua11to á_ q~t!Ji! .. ~Ta_bajadÓ1:y·et ~t!'Ón se eitcuentran en aptitud de rescindir 

. en cualquier momento la relación de trabajo. 

Es importan/e de.Jar en claro, que la rescisión ejercitada ante /a..,.. Juntas de 

Conciliación y Arbitraje por cualquiera de las parles no extingue la relación laboral en 

esos casos tendrá que esperarse a que los tribu11ales de trabajo den su determinación. 
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Ahora hie11 la re.\·ci~·ió~1j11dicia/111e111e·ha_hla11do, º.debe col1.~~i.\'lir-e11- ulii:z- deci.\'ió11 

1111ilalera( t1C dOr..-Por-_le':n1~1i~1~dá la re~~~¡~,,·~c!e ~~h~J~.---~ra q1~e proceda liene que 

exfa·1ir ""ª cam¡¡;·.iusiificadO .ae·.·1as··:-q11e.; 1'1~~~~Ír¡.;'·~ril~l;Qf,,;e1110·_·. legal seilala de lo 

comrario implic~tt. 'J.'.~~·/~(!';T1'i,?b'Úi'.:~ifo~.f11" ;~¡;¡~~~c~;ifm:¡;,., a de recita, /u 

Junta de Co11cil~~c.~~'~!'/.~rh/t~.i_~-~e~~':~ C,°,~1~e11ar ~ é.ste.· 

La r~~Po1~'jaí,J~iit_ad_:i,/e~d;;, ~re/patrón, para rescindir la relación de trabajo 

deberá apegarse a lo eslriclame11te ordenado por la Ley Federal del Trabajo. 

b). DESPIDO. 

Es el aclo u11ila1eral del patrón, mediante el cual le comunica al trabajador 

que le exti11gue o da por terminada la relación i11dividual de traba)<'· 

Cuando el palró11 re~·cinde por causas imputable~· al trabajador se da el 

de~pido y cuando el trabaJador es· el que re ... cinde la rclacidn de trabajo por causas 

imputable.\· al patrón se produce el retiro. 

En la fracción XXII d~I artÍculo_ J 23, de la" Colu·titución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos en su apartado A, se uti/i:O la pQlahia despido cuando es el pa1ró11 

quien resci11de la rel~ció.11 ;ahora/. térmil~~.-~~~~: .'r~~e-,,,pl~~ con n1uchCz:frecue11cia. y 
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retiro cuando lo hace el ·rr~b__aj'ador. e ahora · bie1( e11- nuestra Ley Federal del Trabajo 

e~·ros dos vocablos·,,:; se encue1;1r'a y se '!Sa ~/ d,e la re~~isió11. 

e). ANAL/SIS DE /...AS. C4USAS DE RESCISION. 

"'Articulo -17.- Son causas de la rescisión ·de la relación de trabajo. sin 

rc~po1uahilidad para el patrón: 

l. Enga11arlo el trabajador o. ef1 su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto 

o recomendado con certificados fa_lsO~ o _refereni:ias en los que se_ atribuyan ·al 

trabajador capacidad. aptitudes o facultades de qUi! carezca. Esta causa_ de. rescisión 

dejará de tener efecto después de treinta dias de prestar sus servicio~· el trabaJÜdor.: 

11. Incurrir el trabajad~':· durante sus labores, en falta de probidad_ u hon~de::. 

en actos de violencia, amagos,· _injurias o malos tratamientos en contra de/ pGtrt?n.· sus . . ~ 

familiares o del person':il dir~~~~vo.-" i> acJm.it~istrativo de la empresa o estUb/ecÍmi~'!to, 

salvo que medie provocacióÍ1 o.qúe-~bi-e e~1 defensa propia. 

IJI. Cometer .el t~~ba}~d;;r. c~ntra alguno de sus compañer;;,s cualquiera de los 
. . ..... . 

actos enumer'!dos en la frOCciÓ'! ·anterior, si como consecuencia de ellos se ~Itera la 

disciplina del lugar en qué .se c!esempe11e el trabajo. 
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IV. Cometer el trabajador, fuera de .\·ervicio, contra el patrón, susfamiliares o 

per.WJllal directivo o administrativo, als,"11110 de los acto.\· a que se refiere la fracción//, .\·i 

son de tal manera graves. que hagan impo.vible el c11111plimie11to de la. relación de 

rrahajo. 

V. Ocasionar el lr'abaj~do;," i11t~1icio11alme11te, •peljuicios.inOte;ialtis d11;a11te el 

úe.smpe1io de ia.s tabó~e~ ~ co-;;--";;,~ti~·>de :~Íla..\", ·en los ~dific/os, ~bras:·· maquinaria . ,., - , .. - . ' . •' -

siempre qu'7. ~Cai.1 lf!:ª~s~·i~~//:!~('o, Pe.r'a con_~1eglige_11cia tal._que.~lla se'!' la .causa··,;,,ica 

del petjuicio,. 

VII. · Coineter el trabaJador, por su imprudencia o de."icuido inexcusable, la 

seguridad del estab/eC:imiento o de /as personas que se encuentran en él. 

VIII. Con1eter el traba.Jador acto.v inmorales en el e.vtab/ecimiento o'/ugar de 

trabajo. 

IX. Revelar el trabajador /os secretos de fabricación o dar a conocer asuntos 

de carácter re.)·ervado, con petjuicio de la empresa. 
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X. Tener el trabajador.más de tres faltas de asi.!.·te11cia en un periódo de treinta . . . 

dias •. vin permiso del~t~;~ _~/~~n ~~.Jii¡tific¡ada: 

'··'-.;· 

XI. De ... Ob:de_C~~'~e/~,:.~i~j~::,r.:d/ pati-Ón o a sus representantes. 

.Justificada, siemp~~:·~;~:~ ·:~€í;i·'Ji~/~'¡:.-¡;¡,'czjo' ~~;;,~lado. 
' :_ --~ :···,. :·~ . . :. 

sin causa 

XII. NCga'rS~ ''t;1 /r~haj~dor a adoptar las medidas preventivas o a seguir los 
.' ... : .--:,· .. ·, 

procedimientos indicadoS para evitar accidentes o e1ifermedades. 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriague:: o ha.Jo la 

influencia de algún narcótico o droga enervante. salvo que. e11 este último caso. exista 

prescripción médica. Antes de iniciar sus .vervicio. el traba.Jador deberá poner el hecho 

de~ conocimiento del patrón y presentar la prescripción suscrita por '!I médico. 

XIV. Lo sentencia ejecutoriada que imponga al trabaJador una pena de prisión. 

que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo; y 

.XV. Las andlogas a las establecidas en las fracciones anleriores. de igual 

manera grave.!.· y ele consecuencias semeJantes en lo que al traba.Jo se refiere. 
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El patrón deberá dar al trabajador avi ... ·o por e.'>crilo ele la fecha y ca11.-.a o 

causa.Y de la rescisión. El avi.\·o deberá hacer.,·e del cc:macimieuto del trabajador. y e11 

caso de c¡11e éste se negare a recibirlo, el patrón demro de los cinco dia."t .\·iguie111es a la 

fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la j11111a re.\pectiva. 

proporcio11a11do a é.<tta el domicilio q11e tenga regi.'ill'ado y solicitando su 11otificació11 al 

trabajador. 

La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por si sola bastará para 

considerar que el despido fue injustificado". 

Las primeras catorce fracciones que consagran el art~iculo citado. ~ig11i.fica11 

de manera alguna la falta de probidad. La realidad es que en sttfraccidn /f. sé se;Ja/~ 
·' ,_' 

la probidad en forma e111111ciativa y e11 las demás en forma cOncr~ta, :~011 la e~CepCi<?n.de 

la fracción XIV. e~· decir cuando el trabajador e~· co11de11ado por sentei1cia ·que haya 

causado ejecutoria. 

E111ié11da~·e de el contenido de la fracción se desprende que se trata no de 11110 

simple sen1e11Cia. sino má.'i bien de una ejecutoria, contra la cual no proceda ningún 

recur.\·o legal de impugnación. 
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Debemos de aclarar.que un simple arresto o unU :detl!nción del 1rabqjador no 

da lugar par~ .la rdsci.sión 'de la Te/ación" labo,.d,I ~;,, :¡.es~o~isabilidad para el ~trón. 
~·iendo proc~de11t~-~;} ,;;; ~as~/)~ ~~~;,:~sió11 de ¡/:,s ~fe~tos·d~ I~ ~e!O~~ó·;, ~~ .iT~baJo; de - ,,·,,, .. -·-· ......... _ .. - .__ ' -

fracción IV. 

: .. --i"'··..:.

·.".-':,~, 

d). DECIMA QUINTA ;<;;:.C:J,~,~~,',:;' f 
;<,, ·,,' 

E11 ella se,'{/~;~~~~~·:; :~?~i:};;·, ~i,'dl~/:as .;a, las establecida;· en ·.las frac,ciones 
• ' ,,. ··•::),.~_:.\'",_" , - .- '' ; - ce-'' 

anteriores, de iguaf _ni'i:zJi'~'rá. '/iriz'v~j), de: c~nsecuencia.v semejantes en lo 
'/::,¡: .• :.,j'{;.'~,-: ... ·" -,- . -· • 

que ~/ traf?ajo 

~·e refiere"., En- io./x:ITl/~J¡zr;;,ldi 7a!Jalogla se refiere a la interpretación d~ 10.f.:~y • 
. '. -.· -'>\·;·~--~~-¡.'.:.::'·)-.:<:·:·'_-'' ._·;-:_,·. ' . . -

teniendo una exte11sió11 a. u11 _caso ·no previsto en Ju misma por algunas razones de _._., 

se'!'ejan..-a, Y,;;~-~,-~¡;;? 4,~~-esÍOfracciói1 no es suficiente la analogla, se requiere ad~má>· 

que sea grave. 

La presente fracción deberla derogarse de la Ley Federal del Trabajo. no tiene 

sentido la analogla por ser u11 proce.vo l-"erdadcramente injusto. y en caso co11trario 11os 

c11co11tramos obligados a una adecuada intcrprctació11. 

E11 cuanto al conte11ido y alcance de ésta fracción que tiene su vi11cr1/acióit o 

enlace entre otros. con al articulo·J7 de la Ley Federal del n·abuJu·1e11élrú que ser 
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ponderado, C!ll tal ca...-o, por la J1111ta de Co11ciliació11 y Arbitraje, c.:011 "" am¡~/io c.:rilctrio 

de Justicia social ·delitro dt!: ... ·11.\·fac11/tades y atrib11c.:io11e...-, atendiendo a Ja J{ravedad de 

cada ca:w que le cor.,:.esponda)u:gCir. 

e). OTRAS CAUSAi-ES .. ... .. 

. .·,. .•.• 

Se ha11 trat~·dO'. ~~·:~x~J;ic;~ las c~Ú.'ia/c . .; e ... peciales de la resci.-.ión de Ja re/aciá11 

de trabajo, e~·table~Íd:ZS''. ~¡·, ~¡ .··a~Úcrilo · .J7. de· 1a Luy Federal del Trabajo sin que 
.. ,·· ,· ' 

podamos aflrm~r 'q11e se~~· ·:,;.;~l~ú .. -~·vas:-· exi ... ·te11 -otra~:·ca11sales de· ;~~.Ícis~Óll en todo el 

articulado, con;~;~ta't-~mi>.~ :i1gúi.1as de ellas a ~01~Ú1i~1a_"ció11.;: 

Las estab;~~idas :en .. /os artículos 133, 13-1··.:clel ordenamiento laboral, 
·-··. '' 

clasificada ... · como obligaciones de ios de /Os pai;~~1es y~~'. Jos trObaJcidores. 

Como causa ele terminación, suspensión o re~·cisión de la relación i11divld11al ~·e 

encuentra el abandono de trabaJo alegándose por parte_ del patrón conio caw;a análoga, 

en virtud de que en n11estra Ley Laboral 110 se establece en ninguno de sus art/culos el 

abandono de trabajo como causal .Justificada de rescisión. 

Para los trabajadores de los buques, la Ley Laboral señala en su articulo 208, 

cuales .'ion las c;;,usa.'i especiales de resCisión de la relación laboral. 
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Para el caso de lo~~ traba.Jadores de las trip11lacio11es Aer011atiticas te11emos al 

articulo 2././ en sus pcho_ fracit':!ne~·. con~ide~da además, colno irrenunciable.\', 

gara11ti:a11do la .!feguridad de las opcracio11es aerona1iticcis.< 

. . ... < •· ... ·. ·. ,. ·. . 
En ·el caso Cie los trab~jOdore~ fe.,.rocarrilero~· · ~I articulo 2.5.5 textualmente 

· .. ·::'. ::·.: ·. .·· 
sella/a: ''Son cciusas ·e~~cÍales ~e ~'e~ci~i~n "cj~ la~ relaci~nes de trabajo: 

J). Lo recepción de carga_ o pasa.Je fuera de lugares sei'lalados, por la empresa 

para estos fines; y 

II) La negativa de fectuar el via.Je contratado o si1 intern1pción sin causa 

justificada. 

Se aplicán como causales de rescisión a los traba.Jadores que laboran en el 

autotransporte, las se1ia/aclas en el art~culo 26-1 del Código Laboral. 

En el caso de lo~ irabdtjc:,;d¡,~'!s• ·-ªKt;t~I'!~ del cómercio y otros seme.Jantes. .)·e 

encuentra el articulo· 291. que enun1i:rO·.Cua/e.)··.·so11.1as causales ae.rl!scisiÓn y al 
.- ,.: .. ·. ·· ... 

respecto es importante indicar. ·1a 'frecuencia cojt· lá -que se c'!lehran, °Vcrd~eros 

co11tratos de con1isión mercantil, en /~·lé,r,nii110s:d,i -~º ~ispúeSto en _el arti~ulo. 27.3 del 

Código de Comercio. 
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ESTA 
UUi 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBUOTECA 

El articulo 30.3 co111en1pla cuales so11 las cau . ..as especiales de rescisión y 

termi11ació11 de la relació11 de trabqjo. 

S. LA INEXISTENCIA DE LA RELACION LABORAL. 

La existencia de la relació11 de trabajo. se da con el contrato i11dividua/ de 

trabajo o sin éste. co11.Sislé e11 la prestación de u11 lrabqjo personal subordi110do. a u11a 

perso11aflsica ojurldica. ~edlante el PDK<:1. de~,~- ~l'f',~~o. 

·-·· -. -

De existir estos eleme11tos. h'abi~e,;,~s-'e1~·~~;1c~s de que existe para la Ley 

Federal del Trabajo. ilu:lepe11die11teme1;ie_·~~?a~;~ o a::U~~do que haya dado origen. 
'.1:· 

Evide111eme111e para que exista relació11 laboral se requiere que la perso11aflsica 

o jurldica acepte y co11trate a una determinada persona pa.ra que le preste sus 

servicios. Agregando a ·111u/o personal. que se requiere que estos servicios se 

clesempeile11 co11 :ru voluntad y conse11timiento. 

La existencia de la·relació11 de trabajo, es u11a siluació11 prevista y regulada por 

el derecho del lrabaJo. la cual liene vigencia desde el momento mismo en que se 

empieza a prestar el trahaJo, si11 que para ello se requiera formalidad, más no la 

inexistencia y q11e e11 dado caso será lu que 110 reu11a los requisitos de la indicada en 

primer orden. 



/.Jos elementos de fond'? su~~iluyen_ I'!. '!~i~tencia de la -~elación ~ahora_/. en tal 

sentido afirmamos·que~Si 1~0 hay' s11bo~dÍ'nació11 del "ti-abajador.para- el ~tró11~ más e/. 
. . .~ . . . 

pago de un ~·a/ario, lueg? en,tOnces_ e~t~~iizmos -en ·prese11cia de I':' relación -laboral 

inexi.~tente. 

El pago del salar/o ~¿~ti~~/~:.:~~ elemento secundario de la relación del 

traba.Jo. aunque para algunos él salario e~ una mera co1M·ecue11cia y 110 un eleme~1to 

esencial, e .... por ello estimamos que si deberá ser un elemento de carácter Secrindario 

tomando e11 consideración que para el desarrollo del presente tema, la bibliogrqfia 

existente es sun1amente pr.ecaria. se hace indispensable que cono:canios las· 

jurispn1de11cias que han sustentado los Tribunales Colegiados en Materia del Trabajo: 
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REl.ACION l.AllORAI- PRUEBA IJE l.A. CUANDO El- DEil-IANDADO 

ADUCE SU INEXISTENCIA 

De co1iformidad co11 el artlc11/o 20 de la Ley Federal del Trabajo. la 

relación de trabajo es la prestación de 1111 servicio personal s11borcli11ado a 

una persona, mediante el pago de 1111 salario. De esta dcfl11ició11 se advierte 

que el e/en1e1110 e._.se~1cial de la relación de trabajo, es el de la subordinación 

en la prestaci011 del servicio, la cual se traduce en la facultad del patrón de 

disponer de la fuer:a de trabajo del obrero de acuerdo con la Ley o el 

contrato, por ende el actor debe demo.wrur esa subordi11ació11 para acredilar 

la existencia de la relación /ahora/ cuando ésta es negada por los 

demandados. 

TERCER TRIBUNAi. COLEGIADO DEI. SEXTO CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Amparo Directo 23.S/88, Adrian Reyes Rodrigue:. -1 de noviembre de .1988. 

U11anin1in~ad de votos. Ponente: Osear Vdzque: Marin. Secrealaria Maria 

de la Paz Flores B. Semanario Judicial de la Federación. 8° Epoca, Tomo JI 

Segundaparte-I. pág. -172. 
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COMENTARIO 

De la tesis an1es · se~lalada, se puede apreciar que ·uno de los elementos. 

e.\·enciales en una retUCió~1-de .trabajo es. la subordinación; es decir. que el trabajador· 
- •'' .·. . . ... . . 

este a düposiCió11 del 'Patrón para realizar una cli'Vidad encomendada, y a cambio de 
. ·: 

ella 'el pago de-·1111 Sa/a~io, ·de··10 contr~rio, :estamos en·presenc[a de una relación 

inexistente. 

REl,ACION DE TRABAJO. CARGA DE LA PRUEBA. . . . 

Es Inexacto que se viole al articulo 784 de- la Ley Federal del Trabajo al 

deter,.;,inarse que, ante la negativa de la Te/ación laboral por las personas 

demandadas como patrones, corresponde al actor demostrar su l!xistencia. 

Este precepto se11a/a que los tribunales del trabajo eximirán al tra_bajador 

de la carga de la prueba, cuando por otros niedios puedan llegar al 

conocimic~to de los hechos. requiriendo al patró11 para que exhiba Jos 

documentos que. de acuerdo con las leyes. tiene obligación de conservar en 

la empresa. y establece los casos e11 que. invariablemente. corresponde a · 

éste la carga de la prueba si se suscita controversia al respec~o. El 

presupuesto lógico y jurldico para la aplicación de e~vta norma es la 

existencia de la relación laboral entre Jos litigantes. ya que para imponer al 

patrón la carga de la pn1eba re:,peclo a diversas cuestiones. mediante la 
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exhihició11 de lo.\· dcJcunu!nto:.· reladonado~· co11 Jos n1i.vma.'í. se parte del 

... ·upuc.vto de c1ue ~·e J11sti.fkó su calidad como empleador. e11 f1111c:ió11 de la 

cual tiene la obligación de co1uen-ar dctermi11ado.-r doc11me11tos para 

comprobar el c11mplimie1110 de ob/igacio11e~· admi11istrativa.\·, 

merca11tilcs, .fiscalc:.·, labora/e:.·. etcétera, como :.·e .desprende del articulo 

80./. y serla ilógico. que_ a1lte. ia· negáción del vinculo de ·trabajo ·con el 
- •• •J _- .- • • • ' 

demanda11te, ~·e·: le<:·li~igi'!;a_ :/~'-:pfese1;~~ció11 del contrato individua/ de 

traha)ó • .- de··fos.·:~~C~Í,~~'.·j¡e·pa~~.-~e·salario.\·, de listas de raya. 11ón1i11as de 

asistencia y -~-~~;~~~~~i;t~~~-;~;- ~go ·de la.*i pres~aciones inherentes a dicha 

relación, si pre~i~-an;~,;te .•te alega s11 inexistencia,· pretender lo co11trario 

serla a11tij1Írldico, .'puesto que significarla exigirle la prueba de una 

negación C¡ue no conlleva la afirn1ació11 de 11i11gú11 hecho positivo. por tanto, 

si la relaci01i de trabajo es la co11dició11 previa de la ohligac1ó11 prevista en 

el articulo 80./ de la Ley Federal del Trabajo, que permite preco11str11ir Jos 

elementos de Pn1eba por el patrón. para qúe el cumplimiento dt! esa 

obligación y de la carga de la cxhibició11 de los documentos le sea exigible. 

es preci~·o que- se demuestre que el vinculo laboral existe y que el 

den1a11dado tiene el carácter de empleador. Es por ello que la carga de la 

pn1eba corresponde a~ trabajador. No obsta a lo anterior que la fracción 

VII del citado precepto seila~e que corresponde al empleador la carga de la 

prueba sobre el contrato de trabajo. ya que es trabajo persona! 
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s11hortli11ado. mediante el pDJ:."O. de ·un salario, J', en el que 'sC f!}a11 las 

co11dicio11es ·de ~i ~e~em~~,~~: ·,~~ ~~~: a.>;J-.' ";e¡¡;c¡~~ dé. ~rabajo, ya. ~lle· es 

evidente que-:/~: ~~~m;:··~e >~~~~~-~/~~~~~~~~·~e ·~/unt<:rdes por v~rtud de la 

cual una_ ~;.~~~~tJ~ ;·: ~ht~!~-.:: ~ ~st;,r: a.--- otra un trabaJo personal 

subordinado.'·;med/c¡;,;:~~:~)'~gd-.d~,-,;n sOlariO. y·en eÍ que _Se Jijan las 
,.,-.-,. ~. ''< '. . •. : 

condiciones d~:'.st~~deS.,;--¡,:¡p~R~/;'.";i~-:c;·ia í-~iaCió11 de tr~baJo,-que es el mero 

hecho de la p.,_esi¡,did1/de· ... ~~~. í"rizb~Jo Pe~s~nal subordi110do a calitbio de un 

salario, cual~iera -~;_,e'.·;;c,'.~~~-~#~~--q1~~ (e dé_ ¡;':/i:en. ya que 'el contrato J' la 

relación de traba.Jo: :i~ ~-::.~;;--,~T~~ .<mf~;,,o, -~unque ;rod~cen iguales 

., ::. ·-;_-:_· :." 
Unanimidad de votos. Ponente: Le,~nel C;aslill':!. Gon:ci/e:. 

Séptima Epoca: 

Vo/Umenes 193-.198, Sexta Parte, pág. 218. Amapro directo 87/84. Ricardo 

Martine:. 2.3 de noviembre de .1984. Unanimidad de votos. Ponente Leonel 

Casti/Jo Gon=ále:. 

Jl.'OTA: 
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Se elimina la leyenda: ''So.vtienen la nlisma tesi.,·". 

REl.ACION DE 7:RAIJAJO, ANALISIS DE l.A EXCEPCION DE 

INEXISTENCIA DE l.A. 

Cuando la parte demandada aduce 110 tener rclació11 /ahora/ con el actor. y 

al excepcionarse e11 e.vte sentido indica que otro coden1a11dado es el 

responsable de ese nexo co1urac111al: no resulta .nificie11te que la Junta al 

dirimir ese punto se avoque al estudio de las pruebas ofrecidas poi- el 

accionte tal_ vi11c11lo. sino que es necesario además, que se- pronuncie 

re~pecto de la excepción aludida y de lo; clemc111os de convicción que para 

ese efecto se haya aportado. 

< ,'-' ~ 

SEXTO TRIBUNAL· COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRECEDENTES: 

Amparo. directo 2606/90. Unión e/e Teatros y Espectáculos Públicos e/el 

Distrito FederaL .18 de mayo de 1990., Unanimidad de votos. Ponente: J. 

Refugio Gallegos Bae::a. Secretario: Enrique Valencia Lira. Semanario 

Judicial de la Federación 8ª Epoca. Tomo V Segunda parte .1. pág.419. - . 
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COMENTARIO 

Es por todos sabido que el: Tribunal. y en el : caso particular la Junta de 
- .• ' . 

Conciliación y ArbitraJe, .ª'. emil~~ ·un~ .. laudó, .ésta te11drO que estudiar 110 sólo las 

pruebas ofrecidas por el accionan/e para establecer la existencia o no de la relación de 

traba.Jo, sino resolver tomando en cuenta la acción ejercitada y las excepciones hechas 

valer, de lo contrario se violarán las garantías individuales. 

RELACION CAUSA-EFECTO-TRABAJO, SU EXISTENCIA DEBERA 

SER ACREDITADA CABALMENTE POR EL QUEJOSO, CUANDO 

ESTE NO SEA EL TRABAJADOR. 

La qfirmación axiomática del que_ioso, que la actora no prueba la cxi.vtencia 

de la relación causa-efecto-traba.Jo, carece de relevancia, máxime que no se 

trata de la parte obrera, única en favor de la cual debe suplirse la 

deficiencia de la que..Ja. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEI. 

PRIME/l CIRCUI7V. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 120/9/. Instituto Mexicano del Seguro Social • ./6 ele enero 

ele 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de "ia Llata Valenzuela. 

Secretario: Eruhie/ Arenas Go11zálc::. 
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FUENTE: Semanario Juc//c:ial de: la Federaciün. época 8~ Tomo .l. 

Septie,,1hre, pág . .352. 

COJllENTARIO 

En 1111 Tribunal. es decir las Juntas de Conciliación y Arbitraje, propiamente e11 

la Ley Federal ele/ Trabajo, se hace 11ece~-aria la ;xistencia de una legú·lación en la c.·ual 

se dtui /os mismo~· derechos a las ~rte:~ :~~'e. i~;;':r~"I!ª" en 1~11 co1lf"licto, 1~0 e.s po.,·ible 

que se ... ·iga11 tutelando I~· de~Cho.,·-:de:~~;;~a·: Sol~ ,de. ia.,·, debe· existir igualdad e11 lo 

social, político, económico, en ~i,:.tui1d~·~~;~:~ú10./:a~011tiO co11stitucio11al. 

REI-ACION I-ABORAI. INEXISTENTE, CONTRATO DE SERVICIOS 

PROFESIONALES, CAR.GA DEI-A PRUEBA. 

No es el trabajador a quien corresponde P':°har la existencia de la relaciC:m 

laboral, sino que la cOrga probatoria es precisamentt!para el patrón cuando 

éste al conte.~tar la dema11da _opone como- excepción princi~I que 111111ca 

existió re/ació11 /ahora/ con dicho 1rahajador. sino P.re.,·tació11 de servicios 

profe~"ionales, 

PJUMER TIUBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

87 



Amparo c/ire__cto .1289/92. Lufa· Martinez afamo y otros, .18 de febrero de 

.1993. Unc:Znimidad de votos._ Ponente Roherto Gómez Argüe/lo. Secretario: 

Daniel Horacio EscuderO ct?~1trerM. 

FUENTE: Semanario Judicial de' "fa Federación, Epoca 8': tomo X.JI, 

noviembre. pdg. -1.19. 

COit-IENTARIO 

Cuando exú·te contra/o. ~e servicios profc.sionafes, es notorio qUe no existe uno 

de los elenientos que establece el artículo 20 de la Ley Federal del Traba..Jo, para 

pre~umir la existencia de una relació,; laboral, aún dua11do se pague un sa/ariá 

La Ley "de la materia reco11oce y protege la relación ele trabajo, es 

rec;omcndahle que entre las partes celebren u11 contrato individua/ del traba..Jo, aún 

cuando exista contrato colectivo o contrato ley, a fin de evitar posibles co1iflictos 

/ahora/es, que con mucha frecuencia se producen, aprovechando la ausencia del 

COlltralo individual. 

Nue.vtra legislación atribuye al patrón la falta del contrato, estimando cierto 

todo lo afirmado por el traba..Jador, es por ello que aún cua11c/o no exista la obligación 

legal ele celebrar.lo, es conveniente .... u celebración. 
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En 111u!stro derecho del trabajo. e.tt frecuente la exi.•;te11cia del co111ra10 verbal, 

reg11/arme111e ,por comercia_llles .º. ~mp~C~...as Úf! poca cuantía, el que 110 se e11c11e111ra 

reco11oc/do ni f.!!'ohibido, ,~'1miti'!~1d_ose tm exi~'>,11!11~~~,pOr:_ 110 -c;11c.:0111ra~se pl-~hibido . . 

El crite'rfo ~e,_111~~~~~~ ~dximo. Trih111~~/ J~·Ju;;Úcia tiene est;;blecÍdu. en cuanto 
···.· ... , . '" ..... _·:.:; '. ·. ..- ,' - ... " .· 

a los contratos. ve~~C!(es;. q!1e d~ ~~~if'!rn~{~ac!,_.''.<?~' ~a vige111e .. ~eY. del Trabajo. Ja falta del 

contrat~ es il'lfp'!tah·¡~- ·~j );a¡~¿_,¿_ j;'ó~ _ /~· .q11~· /a.tt J1111ta.'i de Coné:ili~ción' y Arbitraje e~t 
.,._. ·.,· ... " ... :.- . 

eso.'i casos, de!'f!Í"án ac,;ptO~ _!~_ pres.1111c_iól1 que Ja Co11tratació11 laboral se 're~li:z6 en los 

ténninos que indique 'et trabajOdor. 
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CAPITULO IV 

LA PRUEBA EN EL DERECHO LABORAL MEXICANO 

l. PROCESO. 

"Entendemos por proceso conjunto complejo de actos del Estado como 

soberano, de las partes ~t~teresada~ y de los terceros ajenos a la relación substancial, 

OCIOS todo.V i¡ue tienden a· fa 'apficación de una ./ey genera[ Q Ull CQSO COl1Creto 

contro~ertido ~;CZ.. s~ll1.ci~~"ar:lo o dirimir/o••. 43 

En realidad. el proceso jurisdiccionOJ no· es .·s~nC? ese. c01yuniO i:_omplejo de 

actos del Estado, de las ;,;,rtes y de los terceros ~j~~os ~ ;;, :;~;~~~~~ ~~~Si~~1~Íal. 
-- ·- . . ~"' i·;>', 

·,··,_ ... · 
.:;:,; 

Los actos del Estado son ejercicio ·d~ }u~isdi:dj;J't;;;;úO~::~cí~'s de !as partes 
..... ' .. '.:·, \>~'.;·f;/;~~\~·3:;·;. - .:'~.''./._ .... : 

interesadas son acción y excepción en el sentido de ~~ .. d~b~'!'~rtenencicÍ de la misma. es 

decir. la acción entendida como actividad tanto del actÓr como del demandado. 

Finalmente los actos de los terceros. q11e son actos de auxilio al ju:gador o a las parte~· 

y q11e convergen j11nto con la jurisdicción y junto con la acción dentro del mismo 

proceso para llegar al fin lógico y normal de éste q11e es la sentencia. 

'
0

. GOMEZ LARA. Cipriano. Teoría General del Proceso. UNAM. Segunda edición. 
México. 1980. pág.121. 
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Dentro del proceso e11co11tra1110.\· alg11110.\· aspectos importante.\", los cuales 

e~·1in1amos deben de ser e111é11dido.\·,: co11. /a finalidad de llegar a 11n mejor _co11ocimie~110 

de lo que.e.\· e/ p~oce~·o .. :. ·" -

'.'.-.<: 

a). DESARROLLO YJVÁ:"TC/RAJ.EZA.< 
.. · ~·1' .'-~:~ú(:: ';'/(-~~,;- ;~-,~ 

·. '.;5.:·.~'.. 

El:proce~"c, ·:¡¡~,1~·~~~0~110 fll1'a{idád_ ·in.\·tit;i~ionat ·tci c011~·tC:ii1CÍa·-.el1 "et orden. 

juridico, ·es d~~¡;.:t~I ~~'j¿,]~~;;~;~~~~ieC~~iól~:;:miz~~;e1li¡;1ie11to,· t¡;~ie;,d;, Cómo causa el 

orden. Csto es la '·¡~11~ifere11é:ia,·' c~s};/ ~vide11ttf ~-a q"~ si ~nali::amo; a un~· ~·ocicilad sin 
. . . . ·_. ' 

i11teefere11ci'a, reinando el orden. le ~rrcbatariamo.\· al proceso st1 ra::cin fu~1cÍan~C1itai de 
. . . 

ser. Teniendo por objeto el orde11 forzoso o forzado, e.\· decir . la ejecución de · tW 

actividades compatibili=adora.v, ya .sea al realizar una declaración de vO/unfad del 

obligado, lógicame111e al actuar deforma e.Jeculiva en sentido .es1ric10. 

Ahora bien e11la::a11do lógicamenle la cau~;a >' la _fl'!~lidad. h':'ciendo una 

e.\pccie de puente enlre uno y o/ro. entendemos ¡ior objeto el rest1/1ado inmedialo que 

produce. 

La presentación de: una demanda forma/ y suhstancialmenle validada por un 

.sujeto de _derecho llam~do actor ante un órgano j11riscliccio11a/ j11::gador. frente a olro 

~-,ljcto de derecl!o d_e11°.m~11ado_ demandad'!: teniendo las partes y juez, el req11isito de 
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c:apaciúad de ejercicio: en cuanto al juzgador. capacidad general, jurisdicción. 

competencia. 

Para que el proceso pueda llegar a fin. es requisito indispensable la actividad 

necesaria y ha ... ·ta forzosa de /as partes, excepcionalmente también · 1a actividad del 

ju:gador puede impulsar el desarrollo del proceso. 

b). I..A IDEA DEL PROCESO. 

La idea del proceso envuelve. por una parte, la de continuidad: destaca su 

propósilo que en términos generales, es la procuración de /ajusticia. 

Pero también es importante dejar precisad_'? que .hay profundas zona.i· del 

derecho en las que la coacción que podria deriVC!r de la intervención de los jueces. 

resulta prácticamente imposible. Pero también lo es e11 mu_chas otras disciplina.o;, por 

ejemplo podría obligarse a u11 trabajador a rendir ·1a fuerza de trabajo requerida 

mediante 1111 proceso: lo cual 110 se podría lograr. 

S1 bien es cierto lo ma11ifestado en el párrafo que antecede es pertinente 

puntua/i::ar que el proce.!J·o es necesario. porque es el medio pacifico para evitar 

co1!flicto ... · sociales. 

92 



e). PROCESO l..AIJORAI-

En nuestro proceso laboral podi-la afirmarse ahora, .ª efecto de 1111a 
. . . 

identificación preliminar, que los si1jelos _son:« actOr. e( ~rgano juridico dotndo de 
• , ... r ,. ·. • 

facultades d~ decidir el derech~ j11risdi~~io11a¿:;:ji,,a1ri;el11e· en el caso especifico 

trabajador y patrón, la diferente po~iciá;l_'·de·~~~~~:':~;-i~~:-·~··~~l}~~os _caracteri:ará de 

matrera .'iingular el proceso labor¡,/_ 

;\~;: ; ·rf:f ._:tt · 
En nuestro derecho ~abo,,al• ~~~~c~[kj"~~J;~f\~fü;;f;~~~¡~ 

0
a las J11111as de 

Conciliación y Arbitraje una facr~/tad tutelar.. e~r benefici_o de! _actor;. de~de. la admi.~ión 
:·-. ;-~ · .• - :::.:;,'- .• <'.'.' ;::-1··· .. >~~-;:-;,[}/;"·2·,: :~k~:~·''.~{;:;~,~-i:;~,~'.~·:-.: ~-~:~~ :. ,- '., . 

de la demanda hasta el pro)!eCto de iesoliició11 e11forínci de' laudo.·:-·. · 
. - .... ;.\::·:.~'.-~~-:/' ·.\::•-·.-... ~.:.· . é¡~-~;~~~~\~·, :·_;!:·'.:.·: i:·. 

;·1· -~: ~· ~:::= ·:··.::-;Y'~ -~-:'~:;x -: :::·.;< 

En 1iue!.·tra opifii~t~ ·eÍ-";~;;;:~~-j;;~:-,;;;;~ij-;;~~a~·~.:~;\.~~péCto. ·u,,·· total ·desacuerdo 

con Ja función 11itClar _qu~~:·~~~;~~- /~>~~~>;.~~/'.~f.~~:~)~~·~·,d~·-,:~,~--~e'. las Parte!.·: Ya que se 

resquebraja el principÍ~ de. e~~~dQJ.:'·,-'.·. ;.:~ '>. 

2. PROCEDIMIENTO • 

.. Conj1111to de norm"as c11yo objeto concreto es, precisamente, el proceso como 

co1y·u11to de reglas del derecho procesal, tiene una evidente vinculación con la acción 

... 
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legb~·lativa del Estado, o de.vde una per~pectiva de J11rispr11dencia integradora, con la 

acción de quien o quienes la ejerzan". 44
• 

Una exigencia m'etodológÚ:a imPrescindib/e para el estudio del procedimiento 

que se resr;elve, com~ oi:urr~~;/J~ ... /i~em~~e, ~·n una exigencia terminológica, nos induce a 
,.,. '·e-:.• ,, "°''.·'f' .,,, ;. . ., ,• 

aclarar~ a o1'.se~_·1:«-~~.'!:e~ ~~~~~ji!.~~ Pa,sible la distinción e'!tre la si1"!a ~e loS actos 

que se re;_,lizdn ·pará : 1~ .:··c~:mpOsiC;i,;, del litigio, y el ·orden y la -suceSión de si1 

realización: 

-- '_('.:-":",,::.:~_:t::~> .: . . -':',. ~ ..... :. "-.';· -
El p~imero 'de e'sto~ :;.;onceptoS se denota cOn · 1a palabra p;-,;~~;0 y· ~/ ~~~J:i,ndo 

con la palabra pr0c_e_d_/m.iento, a~n cuando ~·us diferencias Són muYpeq~~"e11áS:-. 

N~ .se tiene ra::dn para identificar el procedimiento y. e/ ¡,~~eso._· Este riltimo es 

u11 todo o si se quiere decir una institución, el cual como ya h;;, qu~dado precisado con 

antelación, esta fundado por un conjunto de actos proce~·a/es los cuales se inician con 

Ja presentación y adnrisió11 de la demanda. y finalizan cuando concluye por las 

diferentes causas que la propia ley admite. 

Por lo tanto podemos concluir afirmando que el procedimiento es el modo 

como va desenvolviéndose el proceso, los trámites a que esta siljeta. Ja manera de 

"". DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho Procesal dt:.lJ~. Ob. cit. pág.29. 
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sustanciarlo, que puede ser 01·dinario. sumario •. breve o dilatado, escrito o verbal, con 

11110 o varia.'i instanci~~~ c0.1~ p~r~odos de pru..?ba o sin v/lo.'i. 

Una ve: cj~Í-~ ¿'j,~~-~:> ;_:,,;¡¡,¡,,;¡,d~ . till térn~·inos- muy breves lo qt1e es el 

procedimiento1-.j~, ~~,;~~;~~~;~~/!~;'~.~;~a~~~~~::~111!i'? P~r pi,,_1to el derecho Proce.'ial del 

traba)C!. ya qu-~ -~-~ ;;.,~'te'~~~;fi¡·~~~'!'c<~·~ai~ár~ el presen~~ trabajo. 

:' --=·:~\ 

a). CONCEPT'?S, ~- ';5'~ .. 

"Es 1~n C'!'ÍJ1it~to de normas relativas a la aplicación del derecho del trabajo 

por la via de~ P.roi:~~-o". 4 s 

"Es .1111 conjunto de reglas jurldicas q11e regulan la actividad jurisdiccional de 

los Tribunale.'i y el proceso del trabajo, para el lna"ntenim_ient;, del orden jurldico y 

económico en relación a obreros y patrot1es". 46 

"Es aquella rama del derecho que· regula la _ acÚvid':'d }urldica de los 

Tribunales laborales. el Írámite ~ s'e¡ju.ir · ~n los conflictos individuales, colectivos y 

económicos '!" que intervienet1 trabajadoreS·y patrones o sindicatos". 47 

.u. DE PIN~ Rafael. Curso del Qerecbo Procesa\ del ~- Botas. México. 1952. 
pág.45. . -·· .. 
"

6
• TRUEBA URSINA. Alberto. Nuevo Derecho de:\ TrabajQ_. Porrüa. 1'.1é>.ico. 1971. 

pág.74. 
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Como poclremos darnos cuenta. la definición del derecho procesal del trabajo 

no co11stiluye u11 p':oblema de mayor dim_ensió11. por lo tant~ podríamos aflrntar que el 

derecho procesal del trabajo es el con.Junto de norn1as encaminadas a dar solución a lo.\· 

conflictos de trabajo, entre los traha.Jadores y los patrones,' ya sean del orden 

econón1ico o colectivo. 

b). NATURALEZA JURIDICA. 

El de~echo procesal del traba.Jo e~l eminentemente de carácter público y ele 

naturaleza preferentemente imperativa. de condiciones autónomas en relación a las 

ramas sustantivas del derecho. 

Es púhl~~ en vil-tud de la i11tervenció11 del Estado •. et'. el pi'!"º· ejer~icio. de su 
¡" .. . : 

soberanía y e,, f!I d~semjiello de uno de los tres podere~. en es!e. ca_~ e/ Ju_~icial Y':"' "que 

es clara la participa_c;ión protagonista del Estado en las relacio~esJUl-idiCo proct:sales. 

. . 
Es de natura/e:~ imperativa en ra::ón de que el público está 'genérica'!'ente 

sustraido a la eefera de la acción de los particulares. porque serla de. consecuencias 

impredecibles que se deje a la autonomía de la voluntad privada. 

·
0

• SALINAS SUAREZ. Mario. Práctica Laboral FQJ:™· Cárdenas Editores. ~I~ico. 
19&0. pág.4. . 
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e). AUTONOIUrA. 

E11 1111es1ro pai.<t /a.\· fi111cío11es Jurisdicdonale.'\" en materia laboral las ejercen 

la.v Juntas de Co11ci/iació11 y Arbitraje, las que tienen .\"U origen en la fracción X\'" del 

Apartado A del articulo 12.3 de la Co11.\·ti111ció11 política de Jos fu·tados Ubnidos 

Mexicanos, estos organü·mo.v son abso/utame111e autónomo~· del poder judicial alin 

cuando sus re/acio11es pude11 quedar .vometida.s a la rel•biión, pero sólo para los efectos 

de las Gara111ias Co11.'ititucio11ales. En lo parlic~1/ar e.S n1ity~ clara. /a diferencia entre la 

i111e/ige11cia n1/.sma, ya que é.vtas "C! quedan encomendadas solo a personas erperlas en 

derecho, siendo bien co11ocida"~71 integración tripartita . 

.1. r-A RELACrON PROCESAT-

a). CONCEPTO. 

Se entiende que el proceso es una re/ació11 jz~ridica. lo que lleva impllcito la 

idea de que entre las partes se establece dicha relació11. Esta seria de actos, 110 e~· si110 

la forma de desarrollar la ve ... ·1ime111a exterior de una relació11jurldica. 
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A esa relación pertenecell los ai:tos procesales. S11 carácter seria autónomo y 

complejo, por cuanto.t~ene· vida'y co~1~icio,11es l!rOpias, porque no co1nprende u11 solo 

derecho y obligación,;~~ ·sil~o un :~~fy~~~~ ú~dej;,í~do 'de derech~. 

b). LOS EFECTOS DE I..A.REL.ACION PROCESAL 

... ·.· . . );. :;;t~;:f !f~~:~l1~?,f ~~. ':~:;i ~~.·~ ' .· .. 
Las relacionesjurldico-procesales.dcrivan de derechos y deberes, tratá11dose 

• . ·e :.:-'.~·-·\'.:-;J~~,t-:.::g¿~;:)::~·~¡~~Y?z.;~~:~~\~!;~;~:! .~ ~-~~'.},:·~<::->:. r ,-::. ·. 
de aquellas e_~' l~s··~e~ i~t~T-Vi~~~~~ ~~,-j~d~~~élQ~~~· ~'/" ~e~echos, .obligaciones y cargas 

cuando se 1~1a de [~~~~;~n:,~,~D;;~.~~~;;.;~Hf·:%;:C .·. . ... 
. '.-~;.. ::x ·>;~·: ,,,. '.· 'i 

~· :..-:~': ;_.,;,~;·:;:,: ,,·;-.:~\-< .. : 
El cardcter.dtil "a~to j,¡;;~~sa1.de.ia 'de;,,'a,.Ja e.V el más importante de todos, ya 

::'··,_.,:·' '!':~;. \•;L: f·. ··: ;.,: 

que ponen en m'!virni~11t~. ~~ 'f~~i~~:~~~c:...:·.{U~~~i~~ion~~· _pero al mismo tiempo, la 

demanda es lo qU; se pfde~ ~s·d~é¡;..·eic~i~iéf1ÚJO· de /~ pi-~t~nsión. 
• ' • "-: .. ::. ' •. ···:. j~ ~~· ., . '·. . ' 

La acción es simpleme11te, el derecho de poner en movimie11to la organi:ació11 

jurisdiccional. Se trata de 1111 derecho constitucional de petición. 

La pretensió11 es una declaración de voluntad por la que se solicita una 

actuación de un órgano j11risdiccio11al frente a persona ... - determi110das y distinta.\' del 

actor. Esta declaració11 no puede co1ifU11dir.se por ser de \.'Ol11ntad, con la que 

caracteriza a los 11egocio ... -jurúJ1cos, ya que se trata de una simple voluntad petitoria, en 
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realidad. no e.v 1111 derechO.-- sino ""·acto. -La petición es re1:1lme11te el contenido 

s11~·ta11cial de_ la acció11.-diriif~da és.ta hac/~ '.~1_.E.~t~do), alguna.V veces puede .ver parte.- la 

pretensión rea/i:áda en co~lt;a de--í1~1'!. Pe~s,~na délern1inada . 

.,_', ·:. ' 
En concreto !a~ deman~ es. -Simplemente. un instrumento formal. el vinculo 

indispensable pará hacef. valé'r eiderecho de acción)! el contenido de las preten.viones. 

C11e11ta además con ~" valo_r histórico. la demanda es .•;o/o la peticióú inicial, lo que 

pone en movimiento Ja maquinaria jurisdiccional. En nuestra Ley Federal del Trabajo 

en su articulo 872. se dice: "la demanda se formulará por escrito, acompa1ia11do tantas 

copias de la mis.ma como demandados haya. El actor en stl escrito inicial expresará lo.:o; 

hecho.V en que funde sus peticiones. Pudiendo acampanar las pruebas que co11sldere 

pertinentes, para demostrar .:0;11s pretensiones". Por otro lado el articulo 878 fracción JI 

indica "el actor expre~rá su dema11da, ratificándola o modificándola, precisando los 

p111110.v petilorios .•• " . 

. E.v evident~ que el artic11/o 872 hace refere1_1cia' ~/ vincÚ/o en e_I que se plantea 

la acción y se encierran las pretensiones en tanto que.-el Or!.fculo 878 sz1stancialmente 

.\·e1iala· con la expresión de demanda las preten . ..-Jo!ies h~~h¿;-ya~~r. tal ve:, en diferentes 
. ·.-. '· ,. :_,.- '" -

momentos y en nuestro sistema legal se permiie la supi~nCia_}n~Cia/ de" lci queja. 
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e). NATCIRAl.EZA Jl/RIDICA. 

Las tesis individ11alistas y liberales co11sidera11 al proceso como la lucha entre 

el e.Jcrcic¡io Je_ la acci~n y el ej'erciciá de /~ excepci_ó11. sien~o el juzgador un testigo 

pasivo. en~ar~dO de examinar que no .!J"C vu/ue':'en ciertas rei:las. 

Los est~Ústa'!·:~j:Xzra quienes el proceso es una relación de derecho. expresan 

que Ja vi11d;¡Jcl~i~~l: j~rldica ;,~ existe. hasta que el Estado por sus órganos 
~ ' . ~ · . 

.¡urisdicciCma/e~· 1a. ~ti.f!~~!.'· 

,.Los instituciona/istas manifiestan que el proceso es una institución reguladora 

de los actos de las partes y del juez. encaminados a la justa efectividad de los ~erechos 

subjetivos. mediante la coacclonabilidadjurisdiccional".49 

d). RELACION TRILATERAI-

La relación juridicu procesal se establece entre el Estado. como sujeto capaz 

de derechos y ob/igacio11es y esta pluralidad de sujetos origina Ufla relación jurldica 

trilateral entre el actor y el Estado por una parte y entre el demandado y el Estado por 

la otra. 

ª.CABRERA BAUTISTA. José. lhrr.~cho Procesa) Cjvil. Séptima edición. Porrúa. 
México. 1979. pág.46 
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1": .... ·tin1a1110~; c¡ue toda ... · las teorla .... · tienen 1111 c:o11te11ido aprovechable y c¡ue, en 

definitiva, t!I a .... pecto i11.'itr11mcntal dt!I proc:e.\·o pern1ite crear una relación jurídica entre 

lo.3.· ... ·ujeto.'i que en él intervienen y hace po.\·ihle la justa l!fec:lividad de los derecho ... · 

.3.'llhjeliVO.'i. 

4. 1..A C4RGA DE 1..A PRUEIJA. 

I...a realidad Je laju .... ·tic:ia laboral 11 ... ·f1111damc11ta/ ptira el e ... ·tab/ec:im1e11to \>a/ido 

de la normatividad procesal, n1i.\·n1a que nunca debería hasar...-e ú11ic.:amc11te en a.'>pectos 

teóricos. ~ por ello que tantcJ los estudio.\·os de la cil!llcia procesal a.3.·í como lo.v 

órgano . .,; legislativos deben con.viderar las dh•ersa.v fuente.\· emanadas ele la .. \·ociedad. 

para pOc/er decir las razones que habrán de cotiformar las normasjurídico procesales. 

En.México exi~·te una impartició1l de j11~iié:ia.'pari:iO/ Ji por :"lo tanto lejos de 

representantes de los patrone.3.· y de los trabajado;.~-"~ pér~·ol1'a.S cubriendo colno requisito . - ... . . - . 

solo la educación secundaria. Por lo miSinO 'nUesira )ústlcia ."Jal/ort;1I. · eiti~e federal y 

local transitan sobre una diversidad de criterios.procedimentales, consecuentemente 

variantes de junta aju111a en grado tal resultaría hipotético Sostener un mismo principio 

o precepto procc.va/ que se aplicara de manera similar en dos o n1ás de estos órganos. 
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Se debe y e~·to hay que aceptar/o, a la ignorancia jurldica de los representantes 

de las .Junta.V lo cual se empeora por las deficie11cia,j,· y laguna.'> de nuestr'a Ley Federal 

df!I Trabajo. interpretada en una diversidad de criterios. 

En relación con los órganos de su creación es penoso .obser:vczr:. como se ha 

legislado la materia procesal dentro de la Ley Federal del Trab"a.Jo. 

El artic;1/o' J '?_ de ia Léy FederOI del Trab;;,jo :e~1'1bltice ·~ j~ila de di.Sposición 
. ,"' :- . . ·.·· " . . .· 

expres~ en la Cons_ti111clón. en esta .Ley o en sus reglamentos.·. o e1~. los.'trat0dos a que se 

refiere el_art/cu/o··6~ se tomarán en consideración sus dispoSiciones que regulen ct;zsos 

semejantes loS principios generales que deriven de dichO-:S ordenOmientos, los principios 

generales del derecho, los principios generales de .Justicia social que· derivan del 

articulo 123 de la Constitución, la Jurisprudencia. la costumbre y la _eq~lidad". 

Es pertinente manifestar al re.vpecto que en nuestro pais, cada materia tiene su 

propia legislación procesal en consecuencia podemos concluir diciendo que cada 

materia cuenta con s11s propios principlo.v procesales por tal ra:ón nuestra Ley Federal 

del Trabajo no admite supletoriedad als,."1111a. 

Ahora bien, dentro de la doctrina procesal es nwy común encontrar que en /os 

procesos priva el principio dl.\positivo. por razón de que las partes son quienes mejor 
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conocen Jo_..,. hecho ... dq/ /i~igio, es a ellas a c¡11i'111es P!':incip_alme111e corresponde la tarea 

de probar:· eut~ndlendo la carga de Ja prueba·, comÓ el iTavrlmeu que recae sobre las 
. . . , , ·. '.' ~ . - -

partes de, aportar /o.'i nrl!dios_ probatorios al órgcin~ jurisdicciouOI. 

, Otra ra:Ó11 se· deriva de que cada 11110 de los litigat~tes tiene i11ter,Js de vencer 

en el juÍciO; sólo que para triunfar en el juicio 'é.'ipecificamcnte se e.'ilima que una parte 

e11 el proceso es quien pretende y frente a quien se reclama el cumplimiento o 

satisfacción de una determinada preten~;ión. 

"Procesa/mente hablando, se a.firma que la calidad de parte se adquiere con 

ab.'itraccióu de toda referencia al derecho sustancia/, por el sólo hecho de naturale:a 

exclusiva procesal de Ja proposición de una demanda ante el juez. La persona que 

propone Ja demanda, y la per~·ona contra quien .-.e Je propone. ailquieren sin más por . . . 

este sólo hecho. la calidad de partt;s ;_¡el proCC~o que c~~ t~I p~op'oslc,ió,~1 se_ ini~laº. 49 

- :r-" -;'~ 

co;,- relación a las pruebas.· las_ 'partes titilien la "éQrga no ~alito "de Ja prueba, 

cuanto de ;ro-b:U.. d;. ~;;,j,,~t~a~,;··;~os aqu:l!o~-. m~~~~ ~.~;~~~~~~¡~~:: ~~-.: ~~~ para 
~ ·- . . - ' ,, : . - -

demostrar ,las afirn1aciones que hi~biere11 heC:hO en ,;J p~~e'"s;;:·'"j,r;;,~ipalm~nte en s11s 
' '. ,· .. '" '', 

escritos de demanda y contestación. Es carga y no obllgació;,- Pue~l"Q que· nadie puede 

o_blii;ar a las partes para que prueben sus aseveraciones . 

.. 
9

• CALAMANDRI. Piero. Instituciones del Qcrccho procesal s:ooi. V-11. Eajea. Buenos 
Aires. 1973. pág.247. 
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I....as partes pueden pr¡,bar o no probar según stt voluntad y propio i111erd~·. -sólo . . . 

q11e en los ProCes~s· /~Spirddos ~n :,;¡ pr/~~cipio dispositivo y por moti~~ de' j~ Cargad~ la 

pn1eha ele: quietÍ':.afi;;,,~--:,~~ -h~é:IÍo' ;~;,~rá qtte comprobarlo. -ele lo ~~'ntrO~io, ~~ ór~ano 
jurfa·diccional ant~· ~~"~aré~1cia- o ;~1suficÍencia-d~, p,.,,~~as:_dt!sestimara lá prete~sjJ,, de 

aquella p~;;~: e/~~:-:~~: ·¿~s·h~biere _rendi~/;,~ A1~_1es ~~~~ n~;;:z-~~ ~e~~'·de;;,~st;ar lo _que en el . 

proceso se aftrm;, 

s. C4RGA DE LA PRUEIJA EN EI. DERECHO.PROCESAL LABOML 

A diferencia de como se regula jurld~cC!.mente a las Partes eñ los procesos 

civiles y penales, en la instancia laborDI estas deben recibir un trato menos formalista y 

menos complicado. sobre todo en lo que toca a Ja parte trab,ajadora. 

En opinión del ilustre profesor Marco A'!_lonio J?_la: de León· uEI_ trabajador 

deberla dejar de ser parle procesal, asumiendo C~I : su e lu¡ja"'' tal -perSonalidad el 

Ministerio Público del Traba.Jo, como monopo~io -~~! e;~~c~~j~:·de-./a :~~ción labOr_al ante 

los tribunales de trabajo".'º 

Advierte el n1ismo autor qu; lafinaÜcJad s~ri~ >1m-a evit~r. así. la intervención 

de gestores sin titulo de Licenciado en Derecho. ~~ ,;;,,,,°. d~frau~n jipel'jttdican al 

'
0

• DIAZ DE LEON._ Marco Antonio. La Prueba en el Proceso~; Ponúa. México. 
1990. pág.491 
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praJctariaúo. c:o11-lafi11alidacl de·quc C11 los proc:e ... ·o ... · Jo ... · trcthajadorc ... · pit.•rda11 ...-us 

derecho ... · por ig11ora1~ci~ o p~r 1111á Je.fi~ie11c:ia amai>mlu rc.!pre.\·e11tació11 e11 lo ... · 

juicio ... ·". 51 

Nc;·-c<!~11pa'rtimos:la opinión de tan "c1üti11guiclo profe.\·or, en c11c;;1110 a que el 

Mi11isterio ~liblico del Trabajo sea quien ejercite la acción laboral. ya que con la 

creación de dichO /~1s1Úució11 no .ve tern1i11aria11 Ja.v práctica.V que el seiJala, e_n Virt11d de 

que en /o.s proce~:os pena/e.\·, en el Ministerio Pliblico como, monopoÚo de la acCi~1i 

penal se come/en los misn1os y hasta más ama11ados .Juicios. por lo q~1e' l!stimamos que 

110 es esta la mejor ~·o/11ció11 a lo ... · problemas que ahora se e1ifre11ta la cla_sé lraha.Jadora. 

Al igual que en las res1011te~· ramas acfjetiva~·. en lo laboral la expresión de 

parle encierra sien1pre, u11 contenido exclusivamente procesal. 

Si bien es cierto que con frecuencia estas figuras coinciden en ·Ja in.vtancia 

laboral, puesto que 11ormalme11/e los proce.'tos se i11 ... ·tn1yen entre los que ejercitan la 

acción y entre q11ie11es tienen la obligación de acudir a una defensa. lo que se conoce 

como partes de el litigio, legilimudos para accionar)' excepcionar.'ie. También es cierto 

que será preci.\-amente quien procura a la in~·tancia, demandando o contestando la 

d'!n1a11da. aún careciendo de interé:.· en la relación sub:.·tancial controvertida o bien de 

legitimación pura poder contradecir sobre la relación procesal que se instituye. /.,,a 

51
• Idem 
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c:aliclad de parte se obtien.e aUÍOnoman1ente con la inclep1úlde11'cia d~.- la reai existencia 

de 1111 der'!~ho sust~'7(ivo_, vulnerado o 110, entiéndase bitin que quien prese11ta una 
. . . 

demanda sobre 'una fe1QCión su.\·tantiva del trabajo inexistente o acerca de Un /Úigio 

frente .. al ' cu~/:.-_.se :_: C~r~:é¡;i -: de :·legitimación activa; - orig;~~rá :··-:,"nt~· -~ -e1: trib~~~I. 
invariable.~;~,,~~:::.-~~4---~~l~~j~n ~rocesal en Já cual ~dq11ien/1á_~!i~~·-de ~r~~ el ;,Cior' 

y el demantfado; 

.,_ -./.-/:--/-._ :·,· 

Cabe que un litigante accione . en el_· p~¡,so,' :. ·Cai-eC;e,;do ':-·de, intéres o 

legitimación en el liligio, sin que por ello deje d~.se,"~rt~~~--~-;;~;~;~-,_-;;;;¡;;;;.e}~",,,plo en 
·-- - . ,' ·.· .. ,;·;;·,:.o ·:~.i- .. -<· .1 .. -. •. . 

aquel/o.T casos en que el dernanclado siendo ajeno ~/ COTtfriCto ··/abOrOJ .O·;;,, tener que 
.. ,-: - .:. _. .-__ :. ·. 1·:. - ~.: , ; . : 

ver nada con el actor, comparece como parte en el P_roceso, pQra defe~iderse de una 

falsa pretensión. 

a). LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El articulo 686 de la Ley Federal del Trabajo e11 la parte conducente a la /erra 

dice: "El proceso del derecho del trabajo y /e»· procediniiento:S paraprocesale~· se 

sustanciarán y decidirán en los térmi11os se1ia/ados en la pre~ente Ley''. 
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Con dicho articulo s~ refuerza Jo :¡;_~~tahfe,~;dO cli el izi-ticúl0-17. ya mencionado 

anteriormente, en relación~· 1~--no si~~~efOrié~~d de leye.~:-en ni11gú11 ~.\pectO proce.o;al, 

consecuentemente se ;s~~rci 1i11i~~me1;~e a .. lo:_ esta~Je~;~io e1~ ,,,;'e.\·tra /~y. 

h). CARGA. Y OBUGACIOf'I. 

Dentro de.la teoría general del derecho, no se ha logrado consolidar la noción . ,. . . . 
gentfrica de ·~O.rga, o al méno.\· exl.sten serias oposiciones doctrina/e~· que ponen en tela 

de duda el que se le tenga como una entidad jurídica de e.'fencia propia e independiente 

de la obligación. 

Dentro de la precitado teoría general se ha sostenido que_ el derecho pertenece 

a lo normativo juridico: se refiere no a lo que es sino a lo que debe ~·er. Dentro del 

campo normativo no sólo se encuentra al derecho, sino también la moral y la religión. 

por éjemplo:· que todas estas manifestaciones propias de lo normativo, como su nombre 

lo indica, c.'ftán conformadas por una serie de reglas de conducta o mandatos que 

guarda.11 entre si características distintas y en relación a la rama a Ja que pertenezcan, 

las que se conceptúan con el nombre genérico de f!Ormas. 

. ·' - ,··: :::·:·.·~-~... . .. '. '_ . ; ·- ; .. 

"Ahora.·_bien_.-·co_~o.'.;~y~~;~~ ,;;-~~~~1c~bid~:;~~- tener una sanción, es decir sr1 

cumplimie_nto car,ece de _~fli[:~~or~'!.dadj~;.[dica,:i>ara atribuirle en si1 lugar una sanción 
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económica al carecer de ésta propiedad esencial de Ja _juridicidad normativa coi1 ello 

compromete ~-u e~·encia ·de dere~hó,•.' de~~h';;-que sólo se co11cibe si ~s normas tiene11 
.. -:_-. · .. ·.- (·.':·-.- ·.. ' 

propiedad de_ sañciÓn~r-cofz~tivOment~ al su_ietO que_ quebra11~e el deber .}urldico. 

LO j;gu~: d~·'.·.~a Cá",.ga. de Ja ptveba ha venido adquiriendo· una consi~·tencia 

propia de ;¡~~'e,;,Oti::a~ió~1}úrldicaju1ito a Ja de Ja ohligacióÍI, caracterizada esta última 

por el vinculo, cuya violación importa una i/icituc:/, en· cuanto . es violación de un 

mandato que 110 deja al obligado libertad de elección en sustáncias. pues la norma 

Jurídica o bien indica una conducta que debe ser observada en intereses ajenos, 

conducra ésta que debe ser observada por el interesado, si ~·e re"quiere conseguir un fin, 

de otra manera no alcanzable. 

"la norma .Jurídica en algunos casos prevéé liniitaC;On, . ~s;o ~s sujección 

.Jurídica. en cuanto ciertos fines que no pueden ser··éó"íi.Séfúid,;S_.m~· que .en 
;:·o." " ···':',•' -

determinados casos, pero por otro lado no f'.ia· ohliga¡;¡~",;--,;s·~·."~de'"·i;p;:,d;~'C~;;,-'P~esto que 

de.Ja a la voluntad del sujeto la liberación, 110 poni"en~o -~· ~;;~- .n~~/gü;~~·-:;~J~enCi~ que 

requiera cumplimiento'~ 52 

La carga de la pn1eba es una facultad cu~ ejercic~o es nec~sario para la 

obtención de un resultado favorable. 

'
2

• DIAZ DE LEON. Marco Antonio. La Prueba en el Proceso Laboral. Ob. cit. pág.539. 

IOK 



e). 1..A CARGA DE 1..A PRUEIJA.EN EJ. PROCEDIMIENTO CIVIi-

E11 los procesos do11~~~·~r,e•f h:~,~:;:~:·::~i~ :<{i~~f:~it~~~· ~I legi:'·lador ha 
estimado co11ve11iente conceder. en exclusiva a los particulares 1111 poder traducido en la 

:· .;: ·'.:·.t-.:><:>:/·?~ ~~r¿·2~:~:~·~;f:·i.~}~ ~-~-'i:'~~:.'~ .. :&1~::~: .1 l/T,.:-?.::: .'.~~: _:._ ,,~_-
Jacu11ad q11c tienen esto,s ·110 :solo ·de! i11iciar.·~e/.'proce,so: .*íino: de,; llevarlo ·hasta su 

- .--- , · --r·;.:.::_':. _-:·~-~~~ ~r1;:::·::':I:7:·( · ~::;-,;Y.;t~\':_--_'·: ](:_-:·;'..':: · _'·_ , ~,. ~ .- -· 
co11c/11sió11 por medio _-d~ · "~'C:·-~:.ri_~.- Je:·~c;~~~--~~:~e_:~~~~-~-~~~--~~h/~-~~~~::-'.~o~: ~~-ley.· E.\·te 

poder co1iferido a lás />á~1~i/les ;~r',,;i;; {¡¡jj,~/i~f: ;!;·~~l~;d;;~~~;;°' ;)~Í ~roceso, sino 
- ..... __ ;.,;;_/~~"~ .. :·i:~>x:> .. , ;·-:;-~:-·.,.-~,.- .. ,. , .-~~ ·-. 

del proceso mismo, si· bien· e.ne .. ~-~':~.~~ ~·~a~~'.~·~,~:-.~~IÍ~:~~º,/:O. -p1~~ien~~ ·en· co11secue11cia 

acomodar/u a Sii Vol1111tad. · ··. ~/.·-.. · -{~ ·,,< .,_. ·:·:~·,· .::, \' 
. ::,; ........ ,..;;;",.. <~~'-¡:~-

: .. ;·;. 
El articulo· 27-~ _·;¿e1 'cddi'gi:, d~: P~~'edi'm1e~/~~-.. ~ivÚes par~· el i.Jisti-Íto Federal 

al respecto di.vponC.:·--"~ij~í"e;~:,;,~~íd~~~~;edFhi;:.· ~/ p1ei1o·a·/,n1¡;ba·:en. el caso de qui! los 
•· .. ~: ... • '···>,.~ .. ·.o.• ,., ,, •_) .:~ .•. ¿.-· ,¡-' ' ' '•, . ." 

De lo aii;~i'a~~~ ;;'d~i/;~~~~iJ/:que -. ¡~· J,'/.i/eb;;·· ,;e1~de a demostra',:., al ju:gador la 

verdad de los he_;~~j;·.~'.'.~;-:i~~~,'~~'ª d;· las parÍes. aduce comoJu;rdatorlos de. su 
dema11d¡; '? ~~;~~~,,~~~-~~:~~~~~-,~~~;;:~~/ ;~~;,~~ Í~f<i~~~ de Pruebc;;_-¡.'!c!"~~~~' Pe';i~ici~ y por 

tal ra;J,,, ~¡-~fr~c;;;,:;¡~.~~Í~-;º>;, ~e·~'ic1_i~JÓn · ~onsii_i~1i- lo q~e 1íej~bríci '!~~10C,;mos- cOino 

/as cargas proce~les: _ 
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Para el caso de la materia civil •. el ordenamientoº que citamos_'con anterioridad 

e .... claro al especif;ca.r-q11e:: .. ,_~~~ ;,a_r1~s ~~i':~"ója,_ca~g~·de la-P'n1eba ~e los _h_e~Jt.':'s 
constitutivos ·de sus pretei1sione~·,;. ;- ~grlJ~¡,··.'~i'· ~~~J,~c~o 'el ·qile ,;iéga es;a obúgado a 

probar: "cuando la negatl~'e;,~e/Y;'ia,~!J;~~~¡~¡, ~xprcsa de ;ÍI; hecho";·. 
•. ~ .': ' '~ '.:1·· • ·.; 

. De lo ~;p~:~S;~:},J::i:·~;~~';;az;:~,,~-:n;~s citado; claramente s~ despr~b;1de 
-·--.-., .. :{:,,~+. <:;··- -r_. 

que e11 materia -~l'!_i~. ~~~.·:,~~d.-~~- !~--~~t-'es_ debe asum.ir la car~ de·, la_):JroC~~ qu_e le 

corresponde_ a s_u; p;~í~,~~~¡,~:;. ··~?.d~~j~ .~º ':º~'º en, la maier~~- lab~ral.: en.',/~--cu'aÍ-.la 

Ley Federal del. Tri:ibÓjo ~Útel;,,-;~S /~~te;~s~~ d~ "~ª de las pa;Íes. ·es .. de~;/' el i~~baj~dor. 
: .. .. -:_ ·- --. . ... 

situación esta que~ n11estt:o Jtli~~~,:nO:-~'s ~o~reCta. tonlando en con~id~;aciót~ que el 

trabajador a la fecha ~. no _s~ · .. e'ncuen~~a . desprotegido. cuenta con sindicatos. 

Procuradurlas de la Defensa de(Trabajo·e~tre_ otras. 

A manera de concl11sió11 e11 f!I proceso civil "el ju=gador esta suj_eto a la 
•• - •• ,,_.,:-:,'·, •• • > 

actividad de las partes de la~ ~,e;t~·~q,~~ ;,o puede ir más allá de lo que estas le soliCitan. 

o de lo que c~·tas demues~ra1~···..._ ~~.: '..,· 

La carga de_ ia P1:1,u!f?a-·represe11ta ~ra las ~rtcs un· eleme11to de vital 

importancia e11 el prOCf.!SO -laboral. que los motiva para producir la 'co11vicció~1 a la 

J1111ta acerca de los lle_cJ:ros fi111datorio~· de sus pretensiones para la/ órga110 

n. BECERRA BAUTISTA,, .JosC. Proceso Civil en México. Porrúa. México. t 978. 
pág.85 
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juri ... ·diccio11al. E11 e.~;te caso para la J1111ta de Co11e.:iliació11 y Arbitraje, repre ... ·enta el 

deber de ju::gOr ~·eiii11 ti ;,leKC!dÓ y:~rOb~"._º· 
~·'._'·.<;· .•. : -. ' 
:l~:." 

LO c~"rga_'. ~e ~~,p~~,~-~4 .~;f! :,S~~}?"adt~~-e- ~~1110. .. ~blikilciÓ11 de( o.fere11te sino como 

'."'derecho, s:~.'.'?t:~i;;~fff?ti;~~tet?(?t:ii~•':rtsydé. las.~rtes, la omi~ión de esta 
carga pr0d11ce. determi11ados' efectos procesa/es,: mismos· que :110 son otros de los que 

l , ,~,,>tr· ~~~};.\:~·;$1f~-;~;.1:tt~~,::.;)g~;'~Y:~~-:)."J~--.~,<:_; .:._.::~ ·.... · · · 
de.Jan si11 demostración lo.'> hechos aseverados.' -·; · --

.. i~::'. 1)~~:~~; ~·~;·~::.: <. 

La Ley .. Federa/_,:del':. -:·1~?_0;: determina. e11 _su aÍ-tlcuJo 963, Jo 
··'< .>~}¿-·,>~ii~':t;~_;!',})::· -'···.< . .-·,;~ ." ---·-- ·· ..... ; ._, . ' . . .. 

siguiente:' .;'/As /xtTieS éstá11 Oblil:adaS·a ciportar iodós los·e1eine11tos probator:io.s de que 
_(-.{~·-\;:.~,:~·,:.1:'.:.~--~:~?'.·;·}1y< :-~·~'r:\/:_'_;· .:>~ ._· .. _;_::-.-:-. :.-~:/ __ '·;_'-·, -. .-·· >· _ ·,. 

disponga,·· que puedan contribuir a la comprobación de los hechos o al e~·clarecimienlo 
• • • ·' - ' > ' .. ~ - • ' • • : 

de la verdad". , . · 

. E11 1"a .Ley de J97o, en el arliculo citado, se establecía ,;,,a obligación de- las 

partes para aportar todos los medios proharorio.v que se encontraran al alcance de cada 

uno de ellos. Ahora bien dicha ~·i111ació11f11e reformada e11 1980, donde yi:z n;, aparece el 

carácter imperativo de que Ja ... parles estén obligadas a aportar prueba~·. ya que en su 

articulo 880, sedispone text11aJme11te. que: "La etapa de ofrecimiento y admisión de 

pruebas ... -e desarrollará conforme a las normas siguientes: 
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f. El actor ofrecerá sus pn1ebas en relación con los hechos controverlidos. 

Inmediatamente después el demandado ofrecerá sus pn1ebas y podrá ob.}etar las de s11 

contraparte y aquél a stl vez podrá oh.Jetar las del demandado ... ". 

En las reformas a la Ley Federal del Trabajo se establece una innovación de 

carácter verdaderamente relevante. en cuanto a que la carga de la prueba al eximir de 

ésta al traba.}ador en algunos casos y sólo por lo que hace a la documental. y gravar en 

otras al patrón. E11 el articulo 784 de este multicilado ordenan1ie11to. se establece: "La 

Junta eximirá de ia carga de la prueba al trabajador. cuando por otros medios esté en 

posibilidad de llegar al Conocimiento de los hehcos. y para tal efecto requerirá al 

patrón para que exhiba los documentos que. de acuerdo con las leyes. llene la 

obligación legal de conservar en la empresa. bqjo el apercibimiento de que de no 

presentarlos. se prest1mirán ciertos los hechos alegados por el trabajador ... ••. . . 

Es evidente el C°:~cter_ dispositivo de la Ley Federal del Trabqjo por lo tanto 

creemos que le.siguefaltandó, la Tegla general que establezca la carga probatoria de /as 

parles q11e van. a un co1úJicto laboral. en el ~·e111ido de que corresponde al actor probar 

los hechos constílutivos de sus pretensiones y al demandado los de si1s excepciones. 

En una relación laboral inexistente. el anterior criterio reviste 111~a n_1ayor 

rra.~;ce11dc11cia en virtud de 1111 co1iflicto laboral por despido injustificado. cuando el 
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supuesto trabajador acude ante la Junta co11 todo .:1 dolo y lu mala fe. hac:h:ndo creer u 

la.'\· J1111ta.'i d.: Co11cÚi~~ló11 
. . . 

reKularme11te per.'io;_,Q:,..·fi.~~~Ca.\~, _s/i1 ~I'~~ ~" es.:1~cla_ ~\·Í! de- la r¡;la_ci~il'_la.h~~al. 
- '<. ·,J~.' 

.. . :_·:· . ·-'·~,:-: 
E111al ~i;c,~ií~la;;~f"a 'fd·L'é),·F/i.i:/,:c,¡-J~i"f~áb;;,j-¡,· ú,;j;/t:z·:id~/.i~ de"ma,;dada, es 
.. ' -- .. :__:·::.-° ·-.. <-_:;/·-- :;:'.:·,:.'!··~;'~:·{: .:-:·{:'.~·-:~:·-~-;·-::,;_;:::::_ .f..~1?"~·::-.-·~~/ .-.·\t;>;-·.:;t.:?·.:· ::~;::v.:;.:~;:-'.?:·: ~.;'.·:_:: _ .:_ -.. - . 

decir al supuesto._ patrón;-!' e11 .' ºcOmplelo .:: estado:~ de ;:~i11defe11sió11;J;ya -~que se .vería 
·. ~- _:..~_::~i-~::~r::.:~:~·:·."~·:·. :··+~~:;-~'= ··:~:.::··. (:!t{''/. -~,.~-. :·-···,~.;~ 1~-~ :i/:~ .. "-- .· 

i171posibilitado para dar cumplimiento con lo que dispone 'Ja Ley Cn su ai-licu/o 78./, ·Ya 
~,. ,.·::·: ~',¡·.:.'.~'::~;:-~-~ ~,~·:·---.~~>;.:.~ -il}~=~'.'.'.{::t:'·; ;7~}_-;_··:,::~::-~':··/:.:::;p:7:\·:.:~·\~?---~~)~::::¿~;-;.:.: ;~'.·~,;._~-. -'-. 

que éste 110. c11enta~· co11~· 11i11gu11a _:doc11me11tació11,:y-co11sec11e11teme111e -'se prt!sumirán 
:-, .. · '.' ·~::_- .·~?;~~' ~:~-'" r~~-~,;:~;;-~·:'.-:f\~-?:;-_;· ~>>~s ;_~"-~/:' ·,:·:;~_; ::?~:·,;\?~->~\>·:. ~-lZ~;;o -~t;~,:-~'.··-.,:-~;.,,: ...... \' -- .. 

ciertos los 'hechOs, :Yá·C/u<i.la ÓtFaº'/Xlí-te "~·O/iCil'ard'.Ve.'h'¡,Jia 'efecÚ;,O;é1-0per"cibimie1110 que 

dispo11ealcitád;,p;;¡;;,;,;~;; '_ i\j; 'é'~·;J{';/ e! . . ,' lC 
"" ::~~}::~"; ; ,(· .. '{: .. ·:_ · .. :·.;~.:."· - ~ .. :.:~ ~· 

,·,:-. ' 

La Supr"éma e¡,~;¡;· ·d~\J~~li~ia_ :d~,-~ j'¿,~;,Q~¡J~ ~Si! -¡,j/~;,~/gc:idO de :escl~recer el 
. ~- ~~~ ~.· 

sentido de la carga _de.la Pní-.?ba,·p¡,,-_ií:~1g,;_~1a"s·:c~:;,1_~'0_v~~;~as._d~~e;m111~~as, según se 

pu.:de ver en ~a ..J11rispri1eJ.e1~C?iU. :1 def!~1ida~-: teS~s,:~ C,11~ ·.a:- -~~ti/!~u~ción me· permito 

reproducir: 

A/JAN DONO DE TRABAJO, C4RGA DE 1..A PRUEBA DEI-
. . . . ~-- : : . 

T&ITO: Corres:ponde cx~lusiva~ent~.~-/~ ~rie ~f~onai. la carga ·de probar 

el abandono de trabajo. -

Epoca: 5~ T-CL. Pág.55. Amj:Jaro_ Directo 29149 G. de Ca1a11'!da Margarita. 

5 votos. 
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Tomo: XCIX pág.466. Amparo Directo 15-12148. López H. Simón, 

Unanimidad de 4 votos., Ef.!oca ~~ Q11i~ta P!'rle. 

d). I..A PR.UEJJA EN El. DERECHO PROCESAL LAHOltAI-

Nuestra Ley Federal del Trabajo, 'en~.,, artict~/o 776. dice:. "'Son admisibles en 
:' . ( ,- -.~-,· , ·,' -· _- ·;: ·' ., ' 

el proceso todos los medios de pn1eba 'que_~~ sean ·~~ntra_r!os· a ?a .moral y.ª' derecho, y 

en e~pecial los sigute111es. 

- ' .. ':.: ' - ,':- , 

La n11meración de ·1as pruebas se11aladas e1:1 ·e1 p~f!ceplo _indicado, es de forma 

enunciativa. Es decir, qtie· la °Ley cOnsiigra .. de f~,:.,;1a:·~x/,Tesa_diferen1es medios de 
. ' :- . - : .-· . 

pn1eba, admitiendo c11afquier otro qu~-"-~ ~·ea c~ntr~rio a.'/a.mor¡,,I o al d~recho. 

Es perti~11H11C_ prC~ntarnos que sisiema de va/ora_c_ión de las pruebas sig11e el 

derecho procesat_meXiCaí1'a; al rc.-;pecto Tn1cba Uribina nos indica q11e los /a11dos ~·e 
. ~ . 

dictarán "a veTdad sObida, significando ésto que en los fallos laborales debe imperar Ja 

equidad y no el r:igorismo jurídico en consecuencia, si la norma rectora del /~do e.s la 

verdad sabida. el complemento de ésta es la buena fe guardada"."' 

Al re.-;pecto Cava:os Flores expone q11e "la exigencia de que los laudos se 

dicten a verdad sabida y buena fe guardada. apreciando los hechos en conciencia. sin 

.,, .. _ TRUEBA URBINA. Alberto. Nuevo Derecho Proc~. Ob. Cit. pág.232. 
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nec:e ... ·idad e.le .\'tl)etar.<;e a regla ... . o forn111li.<;mos · .<;ohre e ... ·ti11~ac:io11e ... · ele prueba.\·, 110 

in1plica qm! la Junta pueda pa ... ·ar por· alto l~s gara11Úas i11JiVid11ales. ya que los laudos 
- .. · .... ·,·. : 

deben .n!r cla'ros, _ Pre_cJ ... ·o_.or ·y: c.-Ongru,;/11~.~·.; ·~~~'" la_. 't:fcm1anda, co11testaciú11 y demci ... · 
. ' . . ·. ·-· <' ~·1 .. . -,:::"::- .~-.'.!.'.?ó' >.:·~ ,,:...:.. · ... _.-:::_ . :.;···, '.: . . 

prete11sio11é ... - deducidas del ju~cio_ ~P.º':~1111am~11te_'.'·-~': .. ·/ 

r~ 1d~a ~;;x'e~:¡;d;; -¡;;;~el ~ÚuS/;.; ¿.~·~'a:';,.~: 'i:1;,~e ... -.: li~. e.v compartida por algu11as 
. ' . ,,. -,-¿-

persona!idc~cie.\·-c_omo Né.\·1~r <.¡,/8_~1~11 I..oi:a_~10 •. Y~~on..JÚ~·iifi..~Oda ra:ón, ya'c¡ue el articulo 

8./ J de la Ley Feden;;, del ·r/.abajo, es muy,Clq~ :al üÍdi~r:.· que ·"lo~· laudos .-.,·e clic1ará11 

a verdad sabida y. bue_na f~ gUard~da •. ; apr'ecia1;~0 /"as hechos en co11cie11cia, s111 

necesidad ele ... ·ujetar.o,,·e a reglas o formu/Úm1os sobre estimación de las pruebas. pero los 

nrotivo.o,,· y fi111dan1e11tos legal e.ir en los que se apo.)'en '~ 

A pesar de ello, a lo lat'l:.'"O d_e las reglas procesales existen limitaciones 

importante.•• a esa supue ... ·ta libertad que· preve el articulo 841. ele la Ley federal del 

trabajo. 

En el articulo 792. obliga a las· J11111Cis·_a lene~ Pot: ca1ife~·/ó11 expresa.y 

e ... po11tá11ea las aflrmacionl!.\." C<:JlllÍ!11tcJcu· e11 las posi~io.nes que formule el artic11lante, lo 

que eq11il'ale a recoger el principio ele adc¡11fa·iciú11. 

CA V AZOS FLORES, Baltasar.~ones de Derecho Laboral.Op. Cit. pág. 370. 
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- ' . - .- - . _-- . .-.- -- :.~ . :- ' 

expedidos por las a11toridade.o; de la Federaciói1 de lo; ¡;;._~/ad¡,~- del Dist~ito Federal o de 

lo.\· M1111icipios, haráti'_re ~n el !u~cio -~~~~- 1~e;e~id~~ ~~:>~ j~;ii~~~~~ót~. _ 

Del. alÍálisis de /Os"·preé:epto.'i áquÍ senáládos y a raió,i ,-de 110 .-ser los únicos 
··_··: : .. -. ,,,' '' '.-,_ ·"':_: ·:.··,.: 

podemo.'i indicar_.~. q~1e .)a 'l~~ertai¡I_ .cJ..'!.'- f:'~t.~<:.~ª'i~Ófl 11~ Íia te~1ido _ ~1. respald~ en fa 

jurisprudencia ·de·:- la:. Corté; :.-;;,::'q~1é·)~;,·:::;¡, Á~éndice 1917-1985. aparecen a/g1111os 

criterios i11teresa1~tes, ·e~~~· ~~;~_'~ue·:.:;im:··d~ ~l~r_ ;eprod11cir a~~~~110S de '~.~;tos. 

PRUEBAS APRECIACION DE LAS, POR I..AS JUNTAS DE 

CONCII.IACION Y ARBITRAJE. 

SI las Juntas de Conciliación aprecian de modo global las pruebas rendidas 

por las partes. en ve: de estudiar cada una de ellas expresando las razones 

por las cuale~· les conceden o 11iega11 yalor. probatorio, con ello violan las 

garantlas individuales del interesado y debe concederse el amparo, a efecto 

de que las Juntas respectivas dicten nuevo laudo. en el que despué.-. de 

estudiar· debidamente tod~ y.Cada una de las pn1ebas rendidas por las 

parte.'í, resuelvan lo, que proceda. 

Tesis 232, Quinta Partes, Cuart~ Sala. páginas 212-213. 
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De ac11crdo con el crite1·;0 que reproduc:inios es importa111c dejar c!ll c:lart>, t/m! 

tales limitacionl.!.'i a la apare11le /ihertad dv ju:gar por su eficacia vn la i111partició11 df! la 

justicia .vocial, ocasiona q11e el juicio de amparo c:onstilllya 11110 garantía de colllrol 

sobre la libertad de apreciar. po11ic.mdo de manifivsto tm mínimo de Sl!JJ'llrid~d jurídica 

que se pr:oduce a partir de esa realidad que. res11l1a de la observaci~n obligaÍÓria_ de la 

in1erprelació11 de los Tribunales C,olesiiffdo~; de Ci~c11it~.-

.. ," 
6. I.A PRUEBA EN LA RELACIO~(DE

0

TRAIJAJO INEXISTENTE .. 
. -~, -

· La pr11eba en i~ rela~i~~.·~::;ie_ ';;.¿,'/,Qj¡,- inexistente es un lema que reviste 11na 
.-_,.._ -~- .<:;,.,··~· •. . . • 

mayor inrpor1a11cia, ya q11e. ~,~ ·/;(-;,.q~~~O.iid~d .. ~111e las Jumas de Co11ciliació11 y Arbitraje 

es frecuente t!1JC0111r~r c;o1!fliC·i~s ~--~brero-patrona/es en los c11ales no existen ni ha 
- . . 

existido relación de tr~bajo; _los medios probatorios establecidos en nuestra legislación 

laboral son los mismo que "se util~=an en cualquier conflicto, sin importar si existe o no 

la relación laboral. 

En el presente trabajo intentamos desarrollar algu~ ideas o conceptos quci 

tiendan a esclarecer V!fta gran problemática, la cual ha ·afeétado' a ·mu/tiples personas, 

c¡uicnes no tienen la calídad da patrones, es decir que nO existe relación de trabajo y 

que .•1:i11 embargo son demandado.-. y condenados por la autoridad, lahorDI._ 
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Regularmente par despidos . injustificado~·. solicitando reinstalaciones. 

po11ie11do a los presuntos -'¡1at~ones eÍ1 un gran problema. lo anterior tonia11d~ en 

co1uideración.- que, '1a :;ca':'g~_-_d'7_r-~la.··pn1"eba es para la parte demandada o patrón 

empleador, ,es.P~.r;"~~l?. ~~~e'.(~ p'(;-~~'-;, ~~/~~-medios de prueba utilizado.\· para demostrar 

tal inexistencia~~" ·;;~;~é-;;':;~;·;/i,/"es. 

El articulo . 21 del · múlticitado ordenamiento establece que '~e presume la 

existencia del contrato y de_ la r:e_lación de trabajo y el que lt? recibe''. 

En el anterior precepto, cuya misión consiste e~ crear una prcsr1'!ción Iurfa· 

Tantum, de que probada la existencia de r111a prestación de trabaJo se presupone que es 

un traba.fo ~-ubordinado, circunstancia ésta que ha sido muy bien aprovechada por los 

abogados que sin e.scrúpulos pretenden lograr sus objetivos. creando con ello 

situaciones de irreparables consecuencias. 

Otro de los artículos del ordenamiento legal citado, que es importante hacerle 

un comentario es a la fracción X de/ articulo 2./, el cual establece que "las condiciones 

de trabajo deben hacerse constar por escrito cuando 110 exfa·tan contratos colectivos 
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aplic:ablc ... ·. se harán do.\· ejemplare ... · por lo menos de los cuales qucdarci uno en poder de 

cada parte". 

En el citado precepto se encuentran reguladas las condiciones ele trabajo. de 

tal disposición se de.vprencle claramente que la forn1a escrita ya 110 es 1111 requisito que 

la 1.-ey exija para la prestación de trabajo. 

-.. . __ ; ·'·- :" ' .. 

El articulo 26, se111:1ta q~1e_ "laf~/~~ dé·:~i.;;);~ ~~"~·~~·;~}¡e~~-" 1~1;artid~tos:· 24 
,- ' ·. . . . . ~ .. •' .. . ' . ~-" ,, ·"- ,. ~"· '. ,, 

y 2S, no priva al trabajado,:.·c1e los de~l!C;~~ ... ··q,;,/de~i~e/~·,_-Je··1a.V ·nOrmCzs·de ti-ábajo y de 
'" - '"""'J.·. ',.,, ";-'.:~ ,~ .. ~- ;: :> ' -:-. '" 

lo ... · servicios prestadO;,:pu~S'Se "¡¡,,p~,{á'ri:i 'Q1 J,af;:d~?iOfa/í;;,-de ';.~af~~n~"a/id'ad~'- ,,. 

• ' .. · .... '.,:.'.'~·t···~1í1i)~~~;:~rr:"'Wi~,¡:)~r~~"'.é'.(~ .. };ú•.••·:;':~·.•'_.,. 
I11dudableme11te'. qüe 'estas !ian .sido 'algunas cle:las· causas' q11e han contribuido 

. , ·~?)\>~t;·;J_:·r~::~;Ef·.:.,~.f{-' . . ., _ , ' .... ~ "'~~::~:;v ~.~'~)~·:'.'.;_,_,.·~.!~~·S" . . ·.· ... _ ·. -. • . 
al cierre de empre_sas.aunado a ·qu'e 'Jcis peqúe1las industrias han Caido ·en una co1ifian::a 

~ ;:' :! _. ,, ~./'?'';'.1-f ó'~;~:·¿.~~?"; '·¡~·,}.~·(~"..\}'._: <\~¡·' '". >~</.:.':/~~:-:~-_"}\~:~~: :?:.~~; :'~·,,:·:/ -~_::_., ·:" ' 
excesiva y en una lota/falta de organi::ación e ignorancia de"/a Ley.,-: 

' :},;,..'.:;,· :·.:~;.· !'~; -·,"'01;,- •: ,.·.: .. •:'F ;·;., ' 

-~· T~f .:·. · · · ~-;~~·.-,., ,. 
EsÍáS:· C'o~;di~?/?~!e~:· lega/e~ :de i~.1~q¿~~~~\~!1~~~:;·-:ld1}~~;'!;: ~han- creado un 

:_.p.:,". 

verda~ero. _p~/~~~·~::. f~e,$_ <Jl'!'!'l ·se ·e{~~~ sciT: :FrUhO~~Cf,~f·c-~1i_: -~tjt. ,;,ayorla. de los casos 

demandad pr_;,,s1a~iones im,Posih/es y l~ defe~i..sa _de~ ~e~Qi~d~do o'patrón. consú·firá en 

la aporlación de todos los e_lementos de prueba ·que perñi__11a11 Q la Junta de Conciliación 

y Ar~itraJe un esclarecimiento de los hechos en su Cárácter de Tribunal de equidad 
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En todo conflicto laboral en el momento en_ qu!!. qu~ciafljada I~ /~ti:.· '?onte:.·talio 

y e:.·ta viene ·a derivar en ~la base -de~ p-~;i~~>'~Obt:z~?~-~Ó --~i-d~~'!¡¡ a,~tó~. Y. demandado 

deben ofrecer pruebas, c~n la finc:Ílidad y p;"o~ósito de·· ~~~~dÚ~r los hecl1os en los que 
') ' - :'.': :.,, - ·~ 

funden sus ·acciones Y. excepciimés~-.\._co'ns1Steii :.·en:taCtividades. jurisdiccionales 
' ·, .. ";' ,- '·. ··-.. - . ·:· ·~\:. -

promovidas por las partes que inlerV;é~1e11 -~~?·. e(F_f.~~~o.~-,' lcis ·-cuQles tie11e11 por objeto 

producir convicción de una cosa d,;· la, ~ua;-~~;j;,fl~~~··;-¡á- e;~~-t~ncia o inexistencia de los 

hechos controvertidos. 

En esta etapa del procedimiento la parte demandada a la que se le atribuye las 

consecuencias lógico-jurldicas por las q11e una persona o grupo de personas tratan de 

acreditar la relación obreropalronal. esta debe.ofrecer todas y cada una de las prueba:.· 

con las cuales pretende demo:.·trar sus excepciones. 

Después de los comentarios reali:ados· es importante analizar el caso concreto 

de las pruebas en las relaciones laborales inexistentes. 

Es e~idCnte que\!n ~~~eStra··:¡~y :,~ed~;~I del TrObaJo no r~iula este tipo de 
.. , . . .• ¡1 .. - ·-· '..·· . . ·.• .•.• 

relaciones_ /abo~ales~-- Sir' e~ba~i:_o' eS·'gé~1érJC"a__ .en. el caso de las prueba:.· como lo 

demuestra .el a;;fc1:Ú~ _ 7?,~. -~~- ~~j ~ .~ome';,t~',,,~s. 
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E11 el aiiterior orde11amie1lto se establecen también- los medios probatorios q11e 

las partes en litigio pll"ede11 .. ulilizar-para la demostración de s11s asever~ciones, es 

importante señalar que el citado precepto no limita Jos medios probaÍOriOS., ·tan es as/ 

q11e la,s partes pueden ofrecer algunos otros, siempre y cuando· no'-.s~an co.ntrarios a la 

ley o a la moral. 

&· importante manifestar que las juntas go;an .<!e las suficientes facultades 

para protagonizar lo~· juicios, es decir para intervenir ~'~ el de!;ahogo de la~· pruebas, 
,· 

como por ejemplo formular preguntas, y de esa manera ~er .resolver el conflicto: sin 

embargo lo cierto es que a las juntas no les lmpor~a tai Cir'c:unstancia y condenan sin 

importar a quien. 

En relación al articulo 784, !m c~rgáS,Pr~~atóT~as 'que numera probablemente 

en la fracción VIII, Ja que:se reJ;ej..e,;z·¡a .CJuri:.~;d~ d~ /~'jornada de trabajo sea_ la de 

consecuencias mas gr~s. PCzr¡/c'j~>mÁ,~~#;·~:e ~-~~a,,_~antla · q~~e son omisas. en· Ja 

administración de doc11me11tos.-·; .: 

El licenciado Mario de /a Cue"'!• 'itu~~~e. laboralista, seffala qu~~ j~_--!¡,ntás de 
. ·- .-. . ' 

Conciliación y Arbitraje, as/ Corno la_,- Supr_ema Corte de Justicia el_~ .-la_ Nacic~n 

recha=aron uniformemente /a'doctrina que pretendia obligar a los trabOJ'!Jdórés a Ja 

demostración de Ja existencia de la relación de trabajo, del hecho del de.Spi~o y de la 
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i11exi.'í:te11cia de la c.:ausaju~·tificada: re,<tpccto de esta última. se afirmo que la prueba era 

imposible. 

I..a _j11rispr11de11cia de la Corte ·pre~b;ame11te acerc.:a del de~pido ha ido 

cambiando poco a poco ~71s iúea:i· sobf.e la carga de la prueba. 

La Ley Federal df!.l Tra!Jajo _ e11 vigor en· su articulo78./ establece entre otras 
. ' . . 

co~·as lo .<t·igui'enie- "la-·J,;f1ta· e"xi;,,irá «:1e la Carga dela prueba al traba_jador, cuando por 
' - _' .. :·; . 

otrso medios esté e11 'p0sibiliútides de llegar al co11ocimie1110 de los hechos". 

<;rC'!.n~os quC el precepto cirado, mcis que una solución genérica por la misma 

índole del c01ifliC10 y aún más cuando se presume de co1!flictos laborales en los que no 

ha existido relación obrero-patronal deberla de operar con eficacia la reversión de la 

carga de la prueba. 

7. LA VAI.ORACION DE PRUEBAS. 

I..as Juntas de Co11ci/iació11 y Arbitraje en el proceso 110 deben limitarse al 

e:rc/11si\'O análisis de la" normas, sino que al fallar habrán de realizar un análisis 

cxhausti\'O de las pn1ehas. 
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En el prime.r :w1pl1"1!.\·ii!~ ~'a.-dilÚé.·ú1aiJld.l1 ¡leil;~c..~lu;:.c,," dehl!-de con . .¡iJerar...-e de 

n7a11era al,guna /a 1n~;io.~---,~~c!-~·C~~id~~·lte~-~~~1 (!-~·!~··~~i1iÓtci~\~i~· ·;~ .. l·elac:id11 final 11ormalme11te 

.ve haya .\·11h~rdi11ada :O.fo:,~ ;~si~it'¡,J~~~ ·Obt~11id~~\· Je·;\;;,;c;da!' a la prueba con los citado~· 
. . "" ~-> ', ·.'. ~~·.~~'.~:·:.: ~:),_.:\:'.~'.;:;:~:: .<~:;:~~..>~\;~:'.,:_~):·~·\).'·'~-~; ·;~· '~::; ': .. -: ·,: ~ . -

suce ... osfticticos.-1-a· iñ1porta11cia cj11e r1ivi.\·te11 /a.'IO pruebas. y .\·11 valoración para la Junta 
. , ~.-,:;_,. • .. ·: . . :· ,.,~_,.,< :·q ;S "".::··""- - . ' . 

es de1ermi1'.~"'~~:í J(:,P~Z/~~,'j.~~'.fi1f~}'.~J?':;;;,;?;;i~"c~li11·irr·1a 11ori11~ del derecho 
aplicable. cuanto al, ver'f':rr;r lo~; J~~~j.~~tt'("~ido~::; .. :. ;.~:;/'. 

' '. ' -·---...>: ~ t~·'. , ··;:.~:; ·,: :::'~;:: .. ·:>~:;.; ·~ ;{.: ,;:·'.'/·--. '.··:;.:,·; 

UIÍa··· 7~· q~'~:'t·;f'.ªf ,P~~b~~tPªI;~f :@'.fr~~~ ;~'.;~;P,/{:~i~~;',:d~>~:~, hahe,rse 
aportado y" clesahogadO ·todo.\· /os~ mcdici.\·, de,: pn1e~a:'q11e-~.n!. hayan_ -,i11c.:orporado a· los 

· · :-_ ~-~,- <~::-~~-:;· .. :·';~·~1·--~-- - ·:~'.'~-~ ._. ~)i; ~: ~~~i~}~~·,_'~~~~ .. ~-:x~~~}'//;Js.=:'.:~.;-~~~~:-~·:t}§'.·:: .. ;:::"(·_; :~, ~-~·.: · ·:- ··~,, -·. · _ .··: 
auto .... 10 J1111ta .se crifre11tará a apreciary_co11cl11~r las'~co11sec11e11cias· legales de cada 

,_· ;- ._. ,·:'., ~· · · <·:·:· ?.'; .:··: ... ;- :_ ·:., ~:_ -<--·~~> \·:;:t,;:~> ·~/;í1~~:·:1::1:(\iJ)~t~:.:.~~Ht;.~'<·:~.'2:1¿:r·r;:;:~-;).::·:::: ~:-:.,;::· - \ 
ca.\·o. Podrá hacerlo.:a11ali:aÍ1do prueba·¡,o;.: .. pruebQ:;e1aCiOlíá1ÜJoliz 'C01l Cada.hecho o 

bien apreci~1dogl"~~lm,~1;~e,l~s p7;ef~~~~{~º,;~¡~~ii~:1~~~~-~,~~Hd~~r~e para 
.vacar los p11111os de coincidencia o en su caso_con~~~dictori'!s,q~'.~:hubiere:<'j':" 

,"_j ::._·. ·~· •' -

:>,_;.'<< ·--· .• ~., ,..-,¡: :(;. i . ~-: 

l..ct. operación Je. la C¡11',; hablOrñ~~;.: cÍ~~~¡;~1i;jid¡,; ·co~;J ¡,¿~""Ora;:/d"f.;:d~ 'fa prueba. 
·. :: . ~ 

es 11110 actividad i11telectu~I q;1e 'corr_e~.¡.;;;,;,de:·~jeé1110r;¡;n eXc!t~S~va· a 1~·.:fu11tá: e11 el/u 

este órgano .J11risdiccio11al ~~-, -_·b':1s~ ~··-su-::co1.;0~;n~;~~;~··~-c1eÍ.»~¡¡erei:h'a, p~'/cologla, 
sociologla. lógica, entre otras ciencias~- '!e . ..Je luego los hecho~\·, las personas, I~· cosa.'IO, 

los documentos, las huf!llcis •. P'!rÓ sobre, /odo lo q11e como prue/:Ja se hubiere llevado al 

proceso para tratar de co11Struir y representar mentalmente la realidad de los hechos 

que haya11 .\"11cedido y Czsi obtener ia convicción que I; pern1itafal/ar co11j11~·ticia. 
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De e.)·ta manera, la valoración de la prueba no e.)· otra cosa que la e>peració11 

sobre la eficacia que tengan los 111edios de prueba que la.s partes hubiei-en llevado al 

juicio. 

Tal valoración /lende a verijicar la Concordancia entre el resultado de probar y 
. ···~ :.'.}< ' : -

la hipótesis o hechos sometid~~ ~wd'!"!.~tra,'7,~t?tf en la i11'!1a_11cia. De acuerdo con esla 

actividc.Ícl. el órganojur~sdif!ci~~~/._:Segi;_Ú1 's-~·:¡~ ~u~orice. la ley. olorga a lo probado las 
'. ¡ ' '. - .•· - : '"-~' .··., ... ,. . ._, • 

conseCuencias_ >'., efe.'!~~s q~1e_ ~ e~lt~!!de': ~ c?n_ciencia ·le dice en relación con los hechos 

condicionados ,;:,r l¡;;-·medicis-.de p;.i,'eb"a; Pa~a su "acepa1ación en el fallo definitivo. 
.. _ ..... - ·.~ ·-

"En Mé~icO.'iOS~.'Trib~-';i;;,1es~ lalJ.orales que son quienes in1parte11 la ju.!.·ticia, al 
. . . . , _, . ,. ~c. ., , - ' 

mome1110 de pi-o;,~,,,~¡~",-e/.'ia1ido qÚe po11cfln a /Juicio, está',, obligados a cumplir con 

I~ lin'eami:~;~:;~~l~~os e~t ~I articulo 8./ J de la Ley Federal del Trabajo. '6 

Al respecto podemos agregar que como tocia autoridad las Juntas de 

Conciliación y· Arbi1raje están sujeta ... a las dispo~·iciones de nuestra Constitución 

Po/Jtica de los Estados Unidos Mexicanos por lo que al valorar las pruebas rendidas en 

juicio deben motivar y fundamentar sus ra::onamientos para concederles o negarle.!.· 

valor probatorio, porque a pesar delas opiniones de quienes consideran a las Juntas 

'
6 CORDOBA RO:O.füRO, F1ancis&.:o:· Oerecho Procesal dei Trabajo. Primera 

Reimpresión Cárdenas, Editores y Distribuidores. l\féxico. J 991. p.105. 
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(."omo trib1111ale ... · de co11cic11cia o equidad, e11 lvltlxico ·"'º" t111té1ttico ... · tribuna/e ... · de 

derecho. 

El Maestro Trucha Urbina. más catégorico dice a s11 ve: que este pri11cipio se 

refiere a la regla: "!_os laudos .n! dictará,; a verda sabida ... ",· lo anterior .dgnifica que": 

"en el falo laboral debe imperar la equidad y 110 el rigori!m10 jurídico, puesto que 

!mbstiluye la verdad legal de la sentencia civil con la verdad sabida o social. En 

co11secue11cia si la norma rectora del laudo es la verdad sabida, el complemento de esta · 

tiene que ser la buena fe guardada". s7 

La verda sabida y !':' ap':_ecia:~~-~~ _en c'!'nciem;ia-- de las pruebas, es Ja ve._~dad 
hallada en el proceso, sin for¡,:,tÍIÍsmOS/fre11re a lo legal ·o· técn~·co. ·Lcz.juri~prudencia · 

.. ·- .,. ;, . , ;;r·· ,.:/ . . . . . . - .. . ' -- . ~ 

poco se ha ocupado de Ja·:,.·~;ch~¡,r·s'¡,61da:Y 1uÍ~--cambÍo ·.es prodiga ~;.,.-cUOnto. ~ Jás 

diversas formas, se111ido~~:y:·:·m~~/Vo.s~r.:~~~~~~11ie~ ·:~./JoS ::·Cuc:Íl'!s -. debe. :.·d~.~~~~éi-Se. la 

apreciación de la pn~eba<JE~ ~~;;~~~J.i~'~i~:'~;~:a;·%~~f f~./~ ~:~;~·~~~:1-czs ~umas 
~~h:::::iación y Arbitraje; ·.tanto ~edéralc;s;'éomo ·~:}~e~ · sa11 . ""r .1'erdaderos 

.;.,:.. 

"Los sis~e;,,;;-?~~/~~~~~~~ f-~~-._.,;;;;;~~~~·· ~~~.· :~~~e;~;;,;io por una sola 

co11sideració~1 pCc!ai:ói:i~~-.~~~ a~~'.;~;Ó_~ ~- q':'-~ :~~ :;,n ~!¡;,,~.~"!ament~ definido por tocios 
'· .. - ... "' .".'·. "··' ·.·· .;· .... ; ··.-: _,. --· 

Jos aspectos;· y q11c. 1~ ·ii1.itc~ -qué _!!ª m~rim.d~:--~s:·p~ner_ e~ tela de .duda la nau1rale:a 

n TRUEBA URSINA: Nlleyo D~r~ho; P~~c~~~l~ Ob Cit. pp.392-393. 
" ·' .. ,.,"",'--.-, .. '· ' . . . " ' ' 
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jurídica de la autoridad, llegando hasta el grado de confundir a los procesa/islas y a la 

Suprema Corle de Justicia de la Nación, cuando han esllinizdo que las Juntas son 

tribuna/e ... · de concie~cia y 110 de derecho". 58 

a). SISTEMA PROBATORIO. 

"El sistema que aplica el derecho procesal mexicano es desde luego el sistema 

de la libre apreciación de las prueb~ cOnclusió11 (¡ue alcanza después de aplicar los 

criterios doctrinales, legales y JJi.ri~.Í'.~".,~'!c_.~~les_". 59 
.. 

. ~·~·. ··.~ . . 
"La exigencia de qiie loS laudos se dicten a verc;!ad sabida y buena fe guardada 

apreciando los hechos ~n· b~~ci~;~cla, sin .nece.Sidad de ."íujetarse a reglas o formuli~:,;,os, 
so?re estimaciones de las pruebas no implica que las juntas puec/a", pas':'r por alto las 

garantias individualf!S, ya que los laudos debenser claros. precisos y congruei1tes con la 

demanda, contestación y demás pt;estactones deducidas ~eljuicio" .. 60 

Al respecto de la valoración de la prueba en el derecho laboral, Néstor de 

Buen Lozano en su obra titulada Derecho Procesal del Traba.Jo señala lo siguiente: 

· 
51 ROSS GO?\-IBZ, Francisco. Derecho Procesal del Trabaio. Primera Reimpresión. 
Cárdenas Editores y Distribuidores. México. 1991. p.89. 
59 PORRAS Y LOPEZ~ Armando. Derecho Mexicano del Trabajo· Indivjdual y 
~-Cuarta Edición. Porrúa. México. 1978. p.262 
60 CAVAZOS FLORES, Bahazar. 35 Lecciones de Derecho Laboral. Op Cit. p.370. 
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"E11 realidad, detrás de estas .!ferias limilacio11es la aparente libertad de ju:gar 

en co11cie11cia que ~·e ~e.'i otorga a la.v J1111ta.v, está la~e11te 11110 notable d"'.~"Corifia11::a por 

si1 eficacia en la impai:-tición ·'!e la Justicia social". 61 

· De e~·a manera e/Juicio de amparo con.vtiluye una garantía de control sobre la 

libertad deapreciació11 nominalmente concedida, po11_ie11c/.o '. d¡; manifie~·10 la 

pr~ocupación di Eslado por garanli::ar un mí11imo de seguridacfJ;,,rídica qr1e se produce 

a panir de esa relaliva e~·1abilidad qque resulla de la observancia obligaloria de la 

i111erpretación de los tribu11ales de amparo. 

La facultad de apreciación que d~spone el Magistrado normalme11te se hace a 

la hora de ju::gar,· se reali::a en el juicio como g11/a que permite al tribunal acercarse lo 

mas posible a cumplir .n1 cometido, resolver la cuestión de derecho laboral somelida a 

su decisión con la mayor brevedad posible. 

h). srSTEll-rA PARA LA VAT.ORACTON DE r.A· PRUEBA. 

En la doctrina procesal se sinteti::an dos posiciones sobre la valoración de la 

prueba; la de la tarifa legal o sistema de la pn1eha tasada, y la de sistema de libre 

convención. 

61 DE BUEN LOZ~"-:0. Néstor. Derecho Prnccs¡it del Tscthétio_ Op.ciL. p.402. 
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E11 el sisten1a de la tarifa legal o sistema de- la prUebiz--iasiÍda el legi~·lador de 

antemano 11!_ fija al Juez regl~ preci.tas y concreias pcl~ apreciar la prueba, que ~·e 

traduce en una verdadera· tasa del pen~·ar Y. d~l 'cr;i~~Ío .J~,d;~J~/. 

En e.Ste sistema exist~ una reglamenl~~;d~1-)e'g;sfáiim'.·q,;~ c~nduce al Jue:: a 
. ' ·. . · .. _,::.;/"<·:-.-.~.~:-. .~-->(\··.!«: .. " 

reglas abstractas pree~·tablecidas que Je indican: la. ·conclusión_ a. que debe llegar 
·, ;"· <.-:< -~~-):(;-~:'-i.<~:),:'}i'._~/:' ... ;,·:- :· - '. 

forzosan1ente "ante la producción de detcrntinOdos medios. de, prueba es evidente que se 

coarta al Jue:: la libenad ·de· ju::g~r. '!~~. ;~~j~~~~(-(j;~¡j,~~~~~ -~~~.- )~gis/~dOr en las 
' ...... :.' :·". ;:,:. <.:':!"~ ~<'.~~~;;:~L.~~<.-;·~~~:o;~~- :·;,:, ·'~, ,. 

declaracio1~es del ju~ad~':· ~e i~~~:~.·.~~!'_,~\~.'~i~~~.m~: 7~~ ló~i'f°,_:,~~'?ial pretendiendo 

con ello darle Q¡ p1~eblo el ;~~~nci,;,j;~~j:~~-·jJ;:/J}~;~;t~~~~: ;~·-~~,,;etan a la. ley. 

Ahora hicn_ l<i-Ju~~i~Í~~?f,l~f-'.j,_~~~le~~: d~- ho~·~;f'.s_:'!'ds qutt' de leyes. Las 

arbitrariedades de losjÜ::gadOr'é;-·;~"c, '"se~co"nlraj;o~1e cOn una· regulación legal minucio~·a 
.. .. . ···:~;-<:· -·'. ' ·' ... ' ._ , 

de la prueba. sino com~ ü,~~·;¡,;;di·¡~;;,,-;;ciÓn ·moi-"al en ·ellos, Pues de_ /o contrario ya 

enco111rará11 supuestas".· ':_~O;i~s·. )1~r"¡j/~"caS. 'Par~· dO~I~- · apar~encia de legalidad /..as 

mejores posibilidades de acie_rlo .... 'sin--d11darlo radican en una excelente preparación 

profesional. s11mada a la obligación de explicar los motivos de su convicción y a la 

revisión por el superior en la segunda. instancia, , és por ello qÚe la organización 

moderna solo puede estructurarse teniendo co~o h~s_c la co1piá11:a de las personas 

encargadas de vigilar que se imparta con toda plenitud la)usÚcia .. 
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Por olra parle el sis/cma de la libre co11vicció11 o de la libre apreciación de las 

prueba.\·, e.\'/a ha . ..ado en la circ1111s1a11cia de que, el jue:, al J11:g':1r forme s11 co11vicció11 

acerca de /a verdad de /os hech'!·V. _Ofirn~~dO~\:. i:t11 e/ prl!Ce.'.-o, /ihremen/e por e/ resuliado 

de /a.s pruebas, es. . decir e~~leai~~o ;; 1:.~: <;.~gla~ · .. de'> la 'tó}ricG, ia experiencia Y el 

conve11cimie1110 de- /a vei-dad ~~· e~i~bt~:~~·c~;,o ~~"quisÚo-:~b//~~do en est,; sistema, /~ 
necesidad de que et jue::. ál va/oí-¡_,~-;~ );~e¿~:·-~ ;,,~/j~-'.~I j;¡¡¡;Jo ~~Ílico e11.'el que· ba.'ie s11 

apreciación. Co11secuem~~~·;;i,ff;~':•·t:''fif bi:.~~~~r,'.=~ al ju:~ador á va/Ó':ar p"/.eb~s a 
su capricho, o a entrar.ti la co1ljetura a·a la.~·ospecha.,·.'iino·que.s11po11e "u11a deducción 

. ' :._·.,'.:,.· :,.~: .. ·;~-~--~:~:~:~;:~;t;;~~~-\'.,{;¿;:~.·-:;-:~?~· .... ;~/·::::'.:~::. ; ,:·.-. - · .. ,· . 
racional partiendo de ~atosfljados. con certe::.a.: · 

·/:~;n,1·i~'..~,::• '<?.:{·:~ ;(:.'.:'i,, .. ~ . - · 

. ,: ··~);·~f!;;:;:';,~"t :" < .. 
Es impor1a.~~': recoJiocer"""qui! »·en ~~t'7 ~- sís1c!n1a la responsabilidad del jue: 

, . -..... -;-·~ ... ·}-~·:;~~~~~t~~·:.'':.: Zt?·:·.:~-:·.-~~_. ,_ -. : 
aumenta· co1~siderablementi!/'.~ 'que .debe "gúarclarse mucho de dejar.se llevar por . ' ' ~.· ~:' ,· ~:··~ . ,. ,,,. . . " 

motivaciones ·a ;-;i,p;-.;;/",:i~;i~~·~s~~'/,j~/iva:r y arbitraria.'i en la formación de .su convicción, 
,_. '"" ·._-. . : •. ~· -~ :;- ,.-. ~: ' '. 

lo anterior pré;,;i.~~~~~t~.·Por.~·,!¡ 'amplió campo de iniciativa que .se le otorga para 
"·' ·--· 

valorar las pn1,;b'as.:.' · · -
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. No creemos equivocarnos el estimar qtJe la parte más importante 

del proceso laboral es la relativa a las pruebas, pues probar es demostrar la verdad de 

los hechos, e11 tal razón es a través de los medios de prueba como las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, tendrán la convicción y la certe:a de la existencia o 

inexistencia de la relación de trabajo, ciado que la prueba cotistituye el f"ndamento 

esencial. 

SEGUNDA. Los medios de prueba deberán ir vinculados y relacionados con 

los puntos que formen la litis, es decir el medio de prueba deberá encaminarse a qué es 

lo que se quiere y se prete,,de demostrar y de que forma o manera se acredilarán con el 

med!o de prueba ofrecida, con el ánimo de que el órgano juridicciona/ aprecie y decida 

sobre su procedencia, concediéndole o negándole valor probatorio. 

TERCERA. Nuestro Código Laboral, no me11clo11a expresamente las 

excepciones que puedan ser utili::adas en los co11jlictos del orden laboral quedando a 

juicio de la parte interesada hacer valer las que ju:::gue mm· apropiadas a la defensa 

demostrándolas con los medios probatorios que Ja Ley Fed~ral del Trabajo pcnnile. 
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CUARTA. /..as nornra.v que rigen el procc.vo /ahora/ en M.Jx(co d11ba11 o~ligar a 

la eficiencia. no ~as/a sólo con ·el hecho de aplicar una·11o~ma deberá siempre hacerse 

justicia. en tal, virtud l':'s conf!ictos ':'erJVados · de re/ac~01rcs . laborales. i11exlste111e.'i; 

tendrán q11e resolvérse con e:•;tricto ap.ego, a derc~ho _··a1ca11z~1!do e1 esclareCimiefuo 

pleno de Ja verdad ".:· 

QUINTÁ:·se hO' ~e;·r~í,;.~:;¡~ áJ aere;;,;-¡, p~'i:;C~~i de·~~;.j;,,.ma11S1~: Sin ·;mbargo: 

ias iarmCL~ . ;ºf. _;;éHi~~-fü~;S~!f ;eª(f~ ~:~~J.:e:Zrrº~~~~;:::f e .'.tfr_,{¡t H~e .. c.c1n·· y 

sistem~1ic~":c1r-te.~'-.'~.i':~ ... ~tmb~~l~i~~r~:~~.:·~~.C1~~-~.f~i-·~·~Ú~~~';.S''.~~·~~:~~;I,,~.~~. 8a~~,J~¡QS que 
se otorg(;~ a-~~S 2~:;~~~1~;~.¡~~,~~,'.i:J~J;,:;-~j~~~~~~;.:~~··~~;~i~~~-,;~~;~~~~ ~ ·~~·v;¡,/~r en 

pe~·u;c;o ·d~ '.~~~;js;·~~:;J~;,~·;~:~:~·<·~· .-~ ~~ ¿. · >· >=; ·, ·': );~>1. !_··- . \' . 

. '~~': ;.:~,\· .. · 
'' ')"· 

. SEXTÁ:::.DC '-,¡,~~~do 'Con ·,,·~;~~~ril Jegf11a~iÓn 1dbo'r~Í~ · 11~ .,Ob~~~nie -carecer de 
> • ' - , - ,,., - ,, • L '.-~:-•,-"' • • ' '- • "•• : '" ' •. • • • O , • 

titulo d~ lice11ciádo :_ ~-;, . d~¡.~~ho. se- "/ii¡Cde, 1e/:'a1~~'nte: /u;g~r. ~~; todos Jos asuntos y 

juicios laborales, lant~ como patrón o c~mo i~dba}~d~~.-,p~-~s ~;,·-~~s c~nflictos a que se 
. . . -

. refiere la Ley Federal -del Trabajo no exi~'ii el· m'en~.i~~ado titulo. .)"ituació11 que 

estimamos debe dejar de ocurrir. e.)· ifl!porta111e tern~Í!_JOr·_ con prác_licas que sólo han 

servido para deteriorar Ja impartició11 de Ja justicia. 

SEPTl~fA. Resulta el.•idenle que la actual Ley Federal del Trabajo. a dos 

décadas de su promulgación y atendiendo a sus nuevas realicladcs socio-económicas 
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imperantes en México, las grandes deudas l11tenuzs y externas, las crisis i11cesa11Jcs y 

perma11e111es. Ja iliflaciór1, los gra.ndes 11úc/eos de laborantes q11e se encuentran 

olvidados por las coclificacio11es laborales. as/ como las sorprendentes innovaciones 

tecnológicas modernas, que inciden significativamente e11 el ámbito del lraba_jo, 

deberán co11 urgencia ser revisadas. acluali=adas, ampliando el universo de su 

aplicación. 

Las modificaciones antes apuntadas deberán dirigirse a la igualdad en los 

derechos y obligaclo11es de lodos los trabajadores y patrones, en si de las parles q11e 

intervengan en el juicio superando las deficiencias y desigualdades que subsisten en 

nuestra legislación. 

OCTAVA.. De acuerdo con la legislación del trabajo las Ju11tas de Conciliación 

y Arbitraje, se convierten en protectoras de una sola de las partes en los juicios 

individuales y colectivos de naturale=a económica. es decir protegiendo a Jos más 

débiles, pues en dicha legislación no se preveé la igualdad procesal, sólo se proteje. se 

asiste y ayuda a la clase tabajadora. 

NOVENA. EA relación de trabajo deberá hacerse valer ante las Juntas de 

Co11ciliació11 y Arbitraje en el mon1ento preciso de la contestación de demanda, en 

forma lisa y llana y en forma convincente para que la carga de la prueba corresponda 
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al actor o supuesto trahajadar. demo~.-rrando el dun1andado los extre111CJ.\" e11 to .... cuales 

basará .\·11 negativa, desvirtuando i11dudab/eme11te la relación de trabajo, c¡ue se co11trae 

e11 el articulo 21 de la Ley Federal del Trabajo. 

DECIJ\-IA. Cuando se niega e11 forma absoluta la relación de trabajo, y tal 

negativa lleva impllcita la afirmación de que el den1a11dado o patró11, de la relación que 

los unía fue de 11aturale::a diversa, sin que se admita de modo alguno la prestación de 

un servicio, ca.<tos en /os cuales consideramos que deberá corresponderle a la parte 

actora de mostrar el vinculo contractual que los u11ia y si todos y cada 11110 de los 

elementos requeridos por la ley para demo.'itrar la existencia de relación de trabajo. 

DECIMA PRIMERA. El articulo 2~ c!~.1~_ Ley F,eder~I del Tr~bajo, establece 

que la relación de trabajo e.v la prest;,cÍón_ ·.de , ;,,;, seT-vicio personal subordinado, 

medi"ante el pago de 1111 salari~. Por lo cual ~? elementÓ esencial de la relación de 

trabajo lo con.stiluye la subordi11ació110 lo que ~é traducé sin duda alguna en la facultad 

que tiene el patrón para di~-poner de 10 fuerza de trabJo del operario, por tal ra:ón y en 

lo.\· conflictos derivado.\· de las relaciones laborales inexistentes, la rever.<tión de la carga 

de la prueba siendo el medio más efica: para que el actor o supuesto trabajador 

acredite fehacientemente la existenciO del primero de los elementos. y con ello acreditar 

la cxL<ttencia de la relación de trabajo. aclarando que tal criterio debe empla::arse única 
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y exclusivamente cuando el demandado niegue en forma lisa y lla11ame11te la existencia 

de la relación ele trabajo. 

DECIJl.#A SEGUNDA. Cuando el demandado al contestar la demanda 

C01lfirma en forma concreta que el vb1cu/o que lo un/a con el actor era diversa a la 

relación de trabajo, 110 deberá significar de modo alguno. que el patrón tenga que 

demostrar la existencia de la relación laboral. y en tal supuesto también deberá ser el 

trabajador a quién corre.!.ponda probar la existencia de la relación de trabajo. ya que 

es un hecho positfro su.5.·ce!'tible ele acreditarse. por lo que consideramos ilegal que la 

.Junta imponga la carga de la prueba el demandado pues es un hecho negativo 110 

factible ele probarse. por lo que el actor tendrá que demasiar la existencia de la 

relación de diversa naturale:a, debe de concluirse fatalmente que la relación que 

existió entre las partes fuera de carc:icter laboral. 
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